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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA 
 

DECRETO que modifica el diverso por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales 
de Importación y de Exportación, el Decreto por el que se establece la Tasa Aplicable durante 2003, del 
Impuesto General de Importación, para las mercancías originarias de América del Norte y el Decreto por 
el que se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial, publicado el 5 de junio de 2018. 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
con fundamento en los artículos 131 de la propia Constitución; 802, párrafo 6 del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte; 31 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 2o., 4o., fracción I, y 14 de 
la Ley de Comercio Exterior, y 

 

CONSIDERANDO 
 

Que el Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) se aprobó por el Senado de la República el 22 
de noviembre de 1993, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de diciembre de 1993, 
mismo que entró en vigor el 1 de enero de 1994; 

Que los Estados Unidos de América (EE. UU.) mediante las Proclamaciones 9704 y 9705 del 8 de marzo de 
2018 incrementó, a partir del 23 de marzo de 2018, las tasas arancelarias aplicables a la importación a ese país 
de productos de acero y aluminio procedentes de todo el mundo en 25% y 10% respectivamente, como resultado 
de la adopción de una medida unilateral, justificándola bajo el argumento de haber identificado importaciones de 
esos productos en cantidades y circunstancias que menoscaban la seguridad nacional de ese país; 

Que mediante las Proclamaciones 9739 y 9740 del Presidente de EE. UU. del 30 de abril de 2018, dicho país 
determinó establecer una exención temporal del pago del incremento de los aranceles a la importación de 
productos de acero y aluminio originarios de Canadá, México y la Unión Europea hasta el 31 de mayo de 2018; 

Que de conformidad con las Proclamaciones referidas y la Proclamación 9758 del 31 de mayo de 2018, EE. UU. 
determinó que los mencionados aranceles son aplicables a las importaciones de productos de acero y aluminio 
originarios de México a partir del 1 de junio de 2018; 

Que con independencia de la naturaleza que el régimen jurídico de EE. UU. les otorgue, sus medidas constituyen 
una medida de salvaguardia conforme al marco jurídico internacional y, por lo tanto, están sujetas al Capítulo VIII: 
Medidas de Emergencia del TLCAN, así como al artículo XIX del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio y el Acuerdo sobre Salvaguardias contenido en el Anexo 1A de los Acuerdos Multilaterales sobre el 
Comercio de Mercancías del Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del 
Comercio (OMC), aspecto en el que coincide la comunidad internacional en el marco de la OMC, incluyendo 
algunos de sus Miembros como China, Japón, India, la Unión Europea, Noruega, Turquía, Suiza y la Federación 
de Rusia; 

Que conforme a las disposiciones del Capítulo VIII: Medidas de Emergencia del TLCAN, EE. UU., previo a la 
imposición de las medidas, debió notificar a las Partes sin demora el inicio del procedimiento que pudiera 
desembocar en una medida de emergencia, notificar a la Comisión de Libre Comercio, consultar a la Parte 
afectada, y, en su caso, ofrecer opciones de compensación de conformidad con el artículo 802, párrafos 4, 5 y 6 
del TLCAN; 

Que al haber incumplido EE. UU. con las obligaciones mencionadas, México tenía el derecho a imponer medidas 
que tengan efectos comerciales sustancialmente equivalentes a los de las medidas adoptadas por EE. UU., de 
conformidad con el artículo 802, párrafo 6 del TLCAN; 

Que en virtud de lo anterior, resultó procedente imponer medidas que tuvieran efectos comerciales 
sustancialmente equivalentes a los de las medidas adoptadas por EE. UU., al amparo de lo dispuesto por el 
Capítulo VIII del TLCAN y la Ley de Comercio Exterior, mediante el “Decreto por el que se modifica la Tarifa de la 
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, el Decreto por el que se establece la Tasa 
Aplicable durante 2003, del Impuesto General de Importación, para las mercancías originarias de América del 
Norte y el Decreto por el que se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial” publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 5 de junio de 2018; 

Que mediante los artículos 1, 2 y 9 de dicho Decreto se suspendió el tratamiento arancelario preferencial 
establecido en el TLCAN y se incrementaron las tasas del impuesto general de importación a diversas 
mercancías originarias de EE.UU.; 
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Que en el Decreto referido previamente, se indicó que la suspensión del trato arancelario preferencial a EE. UU. 
e incremento de las tasas del impuesto general de importación a diversas mercancías originarias de dicho país, 
estarían vigentes hasta que el Ejecutivo Federal estimara que EE. UU. hubiera dejado de aplicar las tasas 
arancelarias a productos de acero y aluminio originarios de México establecidas en las Proclamaciones 9704 y 
9705 mencionadas; 

Que el Presidente de los EE.UU. determinó eliminar la medida que establece la aplicación de las tasas 
arancelarias del 25% y 10% a los productos de acero y aluminio, respectivamente, originarios de México, 
impuesta como resultado de las Proclamaciones 9704 y 9705 mencionadas, a más tardar dentro de dos días a 
partir de la emisión de la Declaración Conjunta entre México y EE.UU.; 

Que en razón de lo anterior, no resulta necesario mantener las medidas con efectos comerciales sustancialmente 
equivalentes a los de la medida de EE. UU., antes mencionadas, y 

Que conforme a lo dispuesto por la Ley de Comercio Exterior, el presente Decreto cuenta con la opinión 
favorable de la Comisión de Comercio Exterior, he tenido a bien expedir el siguiente 

 

DECRETO 
 

Único. -  Se derogan los Artículos 1, 2 y 9 del Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, el Decreto por el que se establece la Tasa Aplicable durante 2003, 
del Impuesto General de Importación, para las mercancías originarias de América del Norte y el Decreto por el 
que se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
5 de junio de 2018. 

 

TRANSITORIO 
 

Único. - El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a diecinueve de mayo de dos mil 
diecinueve.- Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Carlos 
Manuel Urzúa Macías.- Rúbrica.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez Colín.- Rúbrica. 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 
 

ACUERDO ESPECÍFICO PGJE/15/2019 POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN PROPORCIONE 
INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL PARA LA INVESTIGACIÓN QUE SE SIGUE EN CONTRA DE EDUARDO 
ISMAEL FLORES BORREGO, ALIAS “EL NEGRO” Ó “GAMA 3”.  
 

IRVING BARRIOS MOJICA, Fiscal General de Justicia del Estado de Tamaulipas, con fundamento en lo 
dispuesto por el Acuerdo número 02/2017, publicado en fecha 28 de Febrero del año 2017, mediante el cual se 
establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega de recompensas a personas que aporten información 
que sirva para la localización y detención de probables responsables de la comisión de delitos, procede a emitir 
Acuerdo Específico número PGJE/15/2019. 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

Que el artículo 9°, fracciones IV y VII de La Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Tamaulipas, faculta al Titular de la Institución para emitir los Acuerdos, Circulares, Instructivos, Bases y demás 
normas administrativas necesarias para regir la actuación de la Procuraduría, así como de los Agentes del 
Ministerio Público, Agentes de la Policía Ministerial, Visitadores y Peritos. 

Para el combate a la delincuencia, la colaboración valiente y decidida de la sociedad es una herramienta eficaz, 
particularmente a través de la aportación de información exacta, veraz y útil para el auxilio eficiente, efectivo y 
oportuno en las investigaciones y averiguaciones que realice el Ministerio Público en la localización de personas 
desaparecidas, privadas de su libertad o secuestradas, o para la identificación, localización, detención o 
aprehensión de probables responsables de la comisión de delitos, que por su gravedad y grado de violencia, 
atentan contra la tranquilidad y la paz pública, impidiendo la actuación normal de las instituciones públicas, por lo 
que se requiere que se incentive la colaboración con la procuración de justicia con la mayor seguridad para las 
personas y las familias de quienes presten auxilio a la autoridad. 

El Gobierno del Estado de Tamaulipas, convencido de que incrementando el esfuerzo estatal para investigar y 
perseguir el delito, condenar y castigar a los responsables, así como brindar la asistencia integral y la protección 
a las víctimas es el medio para garantizar el respeto a la dignidad humana y el libre desarrollo de las personas, a 
través de las instancias idóneas que son la Procuraduría General de Justicia del Estado y el Instituto de Atención 
a Víctimas del Delito. 
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Que el ofrecimiento de recompensas por parte de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Tamaulipas, 
es un mecanismo útil, constructivo y coadyuvante de las herramientas jurídicas para lograr una efectiva 
procuración de justicia que concluya con la aprehensión, procesamiento y dictado de sentencias condenatorias 
en contra de los delincuentes y así también con la protección y rescate de las víctimas de delitos graves. 

Mediante el oficio DGPA/5483/2019, del 03 de junio del año dos mil diecinueve, suscrito por el Director General 
de Operación del Procedimiento Penal Acusatorio y Oral, dirigido al Comité Evaluador para el Otorgamiento de 
Recompensa de la Procuraduría General de Justicia en el Estado, en el cual solicita el ofrecimiento de 
Recompensa para obtener información veraz y útil para la investigación que se sigue en contra de EDUARDO 
ISMAEL FLORES BORREGO, ALIAS “EL NEGRO” Ó “GAMA 3”.  

Atendiendo a la petición de referencia, la misma se ingresa a la ya convocada Quinta Sesión Extraordinaria 2019 
del Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, con el fin de analizar y en su caso presentar ante 
el suscrito el proyecto de ofrecimiento de recompensa para obtener información veraz y útil para la investigación 
que se sigue en contra de EDUARDO ISMAEL FLORES BORREGO, ALIAS “EL NEGRO” Ó “GAMA 3”, de 
quien se hará pública su fotografía, nombre y datos necesarios para la difusión. Teniendo como verificativo 
el día (05) cinco de junio de los corrientes, en la Sala de Juntas del C. Fiscal General de Justicia del Estado, 
asistiendo a dicha convocatoria el quórum completo.  

Una vez analizada por el Comité Evaluador la petición a que se refiere el párrafo anterior y después de haberse 
realizado un estudio de la información proporcionada por el Secretario Técnico del Comité Evaluador para el 
Otorgamiento de Recompensas, de la cual se advierte que existe investigación en contra de EDUARDO ISMAEL 
FLORES BORREGO, ALIAS “EL NEGRO” Ó “GAMA 3”, circunstancia que motivó la aprobación para el 
ofrecimiento de recompensa, sometiéndolo a consideración del suscrito Titular de la Institución para su 
autorización en términos del punto Sexto, del Capítulo II, del Acuerdo de fecha 28 de febrero del 2017, relativo al 
ofrecimiento de recompensas, expidiéndose para el efecto el siguiente: 

 

ACUERDO ESPECÍFICO 
 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto en punto NOVENO del Acuerdo número 02/2017 suscrito entonces 
por el C. Procurador General de Justicia en el Estado, en el que señala, que el Procurador en casos 
extraordinarios, excepcionales y específicos, podrá autorizar recompensas por montos superiores a los 
establecidos, es por ello que el monto del ofrecimiento de recompensa a quien proporcione información veraz y 
útil será de hasta $2,000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.); es por ello que mediante el oficio 
número PGJ/193/2019, se autorizó que el monto de la recompensa sea de hasta de $2,000,000.00 (DOS 
MILLONES DE PESOS 00/100 M.N) por la persona antes citada. 

SEGUNDO. Se autoriza  el ofrecimiento de recompensa de hasta $2,000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 
00/100 M.N.) a quien proporcione información veraz y útil para la investigación que se sigue en contra de 
EDUARDO ISMAEL FLORES BORREGO, ALIAS “EL NEGRO” Ó “GAMA 3”; ofrecimiento y entrega de 
recompensa que no será aplicable a los Servidores Públicos con funciones relacionadas con la seguridad 
pública, administración de justicia y ejecución de sanciones penales, cantidad que será por la persona antes 
mencionada. 

TERCERO. La recompensa a que se refiere el artículo anterior, se entregará a quien o quienes aporten 
información exacta conforme a los criterios siguientes: 

I.- Proporcional en relación al número de personas que hubieren proporcionado información veraz y útil de 
EDUARDO ISMAEL FLORES BORREGO, ALIAS “EL NEGRO” Ó “GAMA 3”, por la que se hace el 
ofrecimiento y a la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad de la información aportada; 

II.- En caso de que la misma información fuera proporcionada por más de una persona, tendrá derecho a la 
recompensa el que primero la hubiere proporcionado; y 

III.- Si la información es aportada por dos o más personas simultáneamente, la recompensa se repartirá por 
partes iguales entre ellas. 

CUARTO. La información que aporten los particulares sobre los hechos a que se refiere el artículo primero de 
este Acuerdo, será recibida por los medios siguientes: 

I.- En el número de teléfono 045-841-84-1-05-95. 

II.- En las direcciones de correo electrónico: recompensas@tam.gob.mx y  recompensaspgje@tam.gob.mx. 

QUINTO. Se recibirá la información por cualquiera de los medios a que se refiere el artículo cuarto de este 
Acuerdo, se mantendrá la comunicación permanente con la persona o personas que la hayan aportado, a fin de 
aclararla o complementarla; asimismo, asignará un número confidencial que tendrá carácter de personal e 
intransferible, debiendo en todo momento levantar acta de la comunicación y de su contenido. 

SEXTO. Recibida la información, será remitida a la Dirección General del Procedimiento Penal Acusatorio y Oral, 
quien deberá corroborar que la información proporcionada corresponda a la solicitada en la oferta de recompensa 
y ordenará la práctica de las diligencias que resulten conducentes con motivo de la misma, a efecto de poder 
determinar que la información es veraz y de utilidad para la investigación de contra de la persona en mención. 
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Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, el Ministerio Público 
ordenará que las instituciones de Seguridad Pública del Estado, Federales o Militares, en términos de las 
disposiciones aplicables, le presten auxilio suficiente y eficaz para corroborar la información que haya sido 
proporcionada. 

SÉPTIMO. Toda la información que se aporte, el número de identificación confidencial y en su caso, los datos 
personales de quien la haya proporcionado (los cuales se deberán entender como cualquier información 
numérica, alfabética, gráfica, fotográfica, acústica o de cualquier otro tipo que concierne a una persona física 
determinada y que sirve, en otras cosas para identificarla), así como la totalidad de la documentación que se 
genere con motivo del presente Acuerdo Específico, se clasificará como información estrictamente reservada y 
confidencial de conformidad con los artículos 117 fracción I, IV, VI y XI y 120 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

OCTAVO. En caso de obtenerse información veraz y útil de EDUARDO ISMAEL FLORES BORREGO, ALIAS 
“EL NEGRO” Ó “GAMA 3”, el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, determinará el monto 
a entregar a cada persona por concepto de recompensa, en proporción a la exactitud, veracidad y utilidad de la 
información aportada, conforme el artículo tercero de este Acuerdo Específico. 

NOVENO. Se establecerá comunicación con la persona a quien deba entregarse la recompensa, a través del 
medio que ésta haya proporcionado para tal efecto, mediante el número confidencial de identificación. 

La entrega de la recompensa se realizará en un solo pago, mediante depósito en cuenta bancaria o en efectivo, 
únicamente a quien cuente con el número confidencial de identificación. Para tal efecto, se deberá de requerir al 
interesado el número de la cuenta bancaria respectiva o citarlo para hacer la entrega en efectivo. 

Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este artículo, la persona a quien 
debe entregarse la recompensa no proporciona el número de la cuenta bancaria o no acude a la cita sin causa 
justificada, perderá el derecho a recibir la recompensa. 

En todo caso, deberá levantarse acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de la 
recompensa. 

DÉCIMO. Se instruye al Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, para 
que proceda a realizar los trámites correspondientes a la publicación del presente acuerdo específico. 

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su suscripción y dejará de surtir sus efectos en el 
momento en que haya sido consolidada la investigación en contra del ciudadano EDUARDO ISMAEL FLORES 
BORREGO, ALIAS “EL NEGRO” Ó “GAMA 3”.  

SEGUNDO. Los recursos para la entrega de recompensa, serán asignados conforme a las normas 
presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto del presente Acuerdo. 

TERCERO. Para su mayor difusión, publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, así como 
en el periódico de mayor circulación en las ciudades de Nuevo Laredo, Reynosa, Matamoros, Tampico y Ciudad 
Victoria, Tamaulipas, en el sitio de Internet de la página web de la Procuraduría General de Justicia del Estado o 
por cualquier otro medio que permita su difusión.  
 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 05 de junio de 2019. 
 

EL C. FISCAL GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO.- IRVING BARRIOS MOJICA.- Rúbrica. 

 
ACUERDO ESPECÍFICO PGJE/16/2019 POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN PROPORCIONE 
INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL PARA LA INVESTIGACIÓN QUE SE SIGUE EN CONTRA DE JORGE IVÁN 
CÁRDENAS MARTÍNEZ, ALIAS “LA VACA”.  
 

IRVING BARRIOS MOJICA, Fiscal General de Justicia del Estado de Tamaulipas, con fundamento en lo 
dispuesto por el Acuerdo número 02/2017, publicado en fecha 28 de Febrero del año 2017, mediante el cual se 
establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega de recompensas a personas que aporten información 
que sirva para la localización y detención de probables responsables de la comisión de delitos, procede a emitir 
Acuerdo Específico número PGJE/16/2019. 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

Que el artículo 9°, fracciones IV y VII de La Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Tamaulipas, faculta al Titular de la Institución para emitir los Acuerdos, Circulares, Instructivos, Bases y demás 
normas administrativas necesarias para regir la actuación de la Procuraduría, así como de los Agentes del 
Ministerio Público, Agentes de la Policía Ministerial, Visitadores y Peritos. 

Para el combate a la delincuencia, la colaboración valiente y decidida de la sociedad es una herramienta eficaz, 
particularmente a través de la aportación de información exacta, veraz y útil para el auxilio eficiente, efectivo y 
oportuno en las investigaciones y averiguaciones que realice el Ministerio Público en la localización de personas 
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desaparecidas, privadas de su libertad o secuestradas, o para la identificación, localización, detención o 
aprehensión de probables responsables de la comisión de delitos, que por su gravedad y grado de violencia, 
atentan contra la tranquilidad y la paz pública, impidiendo la actuación normal de las instituciones públicas, por lo 
que se requiere que se incentive la colaboración con la procuración de justicia con la mayor seguridad para las 
personas y las familias de quienes presten auxilio a la autoridad. 

El Gobierno del Estado de Tamaulipas, convencido de que incrementando el esfuerzo estatal para investigar y 
perseguir el delito, condenar y castigar a los responsables, así como brindar la asistencia integral y la protección 
a las víctimas es el medio para garantizar el respeto a la dignidad humana y el libre desarrollo de las personas, a 
través de las instancias idóneas que son la Procuraduría General de Justicia del Estado y el Instituto de Atención 
a Víctimas del Delito. 

Que el ofrecimiento de recompensas por parte de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Tamaulipas, 
es un mecanismo útil, constructivo y coadyuvante de las herramientas jurídicas para lograr una efectiva 
procuración de justicia que concluya con la aprehensión, procesamiento y dictado de sentencias condenatorias 
en contra de los delincuentes y así también con la protección y rescate de las víctimas de delitos graves. 

Mediante el oficio DGPA/5483/2019, del 03 de junio del año dos mil diecinueve, suscrito por el Director General 
de Operación del Procedimiento Penal Acusatorio y Oral, dirigido al Comité Evaluador para el Otorgamiento de 
Recompensa de la Procuraduría General de Justicia en el Estado, en el cual solicita el ofrecimiento de 
Recompensa para obtener información veraz y útil para la investigación que se sigue en contra de JORGE IVÁN 
CÁRDENAS MARTÍNEZ, ALIAS “LA VACA”.  

Atendiendo a la petición de referencia, la misma se ingresa a la ya convocada Quinta Sesión Extraordinaria 2019 
del Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, con el fin de analizar y en su caso presentar ante 
el suscrito el proyecto de ofrecimiento de recompensa para obtener información veraz y útil para la investigación 
que se sigue en contra de JORGE IVÁN CÁRDENAS MARTÍNEZ, ALIAS “LA VACA”, de quien se hará 
pública su fotografía, nombre y datos necesarios para la difusión. Teniendo como verificativo el día (05) 
cinco de junio de los corrientes, en la Sala de Juntas del C. Fiscal General de Justicia del Estado, asistiendo a 
dicha convocatoria el quórum completo.  

Una vez analizada por el Comité Evaluador la petición a que se refiere el párrafo anterior y después de haberse 
realizado un estudio de la información proporcionada por el Secretario Técnico del Comité Evaluador para el 
Otorgamiento de Recompensas, de la cual se advierte que existe investigación en contra de JORGE IVÁN 
CÁRDENAS MARTÍNEZ, ALIAS “LA VACA”, circunstancia que motivó la aprobación para el ofrecimiento de 
recompensa, sometiéndolo a consideración del suscrito Titular de la Institución para su autorización en términos 
del punto Sexto, del Capítulo II, del Acuerdo de fecha 28 de febrero del 2017, relativo al ofrecimiento de 
recompensas, expidiéndose para el efecto el siguiente: 

 

ACUERDO ESPECÍFICO 
 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto en punto NOVENO del Acuerdo número 02/2017 suscrito entonces 
por el C. Procurador General de Justicia en el Estado, en el que señala, que el Procurador en casos 
extraordinarios, excepcionales y específicos, podrá autorizar recompensas por montos superiores a los 
establecidos, es por ello que el monto del ofrecimiento de recompensa a quien proporcione información veraz y 
útil será de hasta $2,000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.); es por ello que mediante el oficio 
número PGJ/193/2019, se autorizó que el monto de la recompensa sea de hasta de $2,000,000.00 (DOS 
MILLONES DE PESOS 00/100 M.N) por la persona antes citada. 

SEGUNDO. Se autoriza  el ofrecimiento de recompensa de hasta $2,000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 
00/100 M.N.) a quien proporcione información veraz y útil para la investigación que se sigue en contra de JORGE 
IVÁN CÁRDENAS MARTÍNEZ, ALIAS “LA VACA”; ofrecimiento y entrega de recompensa que no será 
aplicable a los Servidores Públicos con funciones relacionadas con la seguridad pública, administración de 
justicia y ejecución de sanciones penales, cantidad que será por la persona antes mencionada. 

TERCERO. La recompensa a que se refiere el artículo anterior, se entregará a quien o quienes aporten 
información exacta conforme a los criterios siguientes: 

I.- Proporcional en relación al número de personas que hubieren proporcionado información veraz y útil de 
JORGE IVÁN CÁRDENAS MARTÍNEZ, ALIAS “LA VACA”, por la que se hace el ofrecimiento y a la veracidad, 
utilidad, eficacia y oportunidad de la información aportada; 

II.- En caso de que la misma información fuera proporcionada por más de una persona, tendrá derecho a la 
recompensa el que primero la hubiere proporcionado; y 

III.- Si la información es aportada por dos o más personas simultáneamente, la recompensa se repartirá por 
partes iguales entre ellas. 

CUARTO. La información que aporten los particulares sobre los hechos a que se refiere el artículo primero de 
este Acuerdo, será recibida por los medios siguientes: 

I.- En el número de teléfono 045-841-84-1-05-95. 

II.- En las direcciones de correo electrónico: recompensas@tam.gob.mx y  recompensaspgje@tam.gob.mx. 
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QUINTO. Se recibirá la información por cualquiera de los medios a que se refiere el artículo cuarto de este 
Acuerdo, se mantendrá la comunicación permanente con la persona o personas que la hayan aportado, a fin de 
aclararla o complementarla; asimismo, asignará un número confidencial que tendrá carácter de personal e 
intransferible, debiendo en todo momento levantar acta de la comunicación y de su contenido. 

SEXTO. Recibida la información, será remitida a la Dirección General del Procedimiento Penal Acusatorio y Oral, 
quien deberá corroborar que la información proporcionada corresponda a la solicitada en la oferta de recompensa 
y ordenará la práctica de las diligencias que resulten conducentes con motivo de la misma, a efecto de poder 
determinar que la información es veraz y de utilidad para la investigación de contra de la persona en mención. 

Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, el Ministerio Público 
ordenará que las instituciones de Seguridad Pública del Estado, Federales o Militares, en términos de las 
disposiciones aplicables, le presten auxilio suficiente y eficaz para corroborar la información que haya sido 
proporcionada. 

SÉPTIMO. Toda la información que se aporte, el número de identificación confidencial y en su caso, los datos 
personales de quien la haya proporcionado (los cuales se deberán entender como cualquier información 
numérica, alfabética, gráfica, fotográfica, acústica o de cualquier otro tipo que concierne a una persona física 
determinada y que sirve, en otras cosas para identificarla), así como la totalidad de la documentación que se 
genere con motivo del presente Acuerdo Específico, se clasificará como información estrictamente reservada y 
confidencial de conformidad con los artículos 117 fracción I, IV, VI y XI y 120 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

OCTAVO. En caso de obtenerse información veraz y útil de JORGE IVÁN CÁRDENAS MARTÍNEZ, ALIAS “LA 
VACA”, el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, determinará el monto a entregar a cada 
persona por concepto de recompensa, en proporción a la exactitud, veracidad y utilidad de la información 
aportada, conforme el artículo tercero de este Acuerdo Específico. 

NOVENO. Se establecerá comunicación con la persona a quien deba entregarse la recompensa, a través del 
medio que ésta haya proporcionado para tal efecto, mediante el número confidencial de identificación. 

La entrega de la recompensa se realizará en un solo pago, mediante depósito en cuenta bancaria o en efectivo, 
únicamente a quien cuente con el número confidencial de identificación. Para tal efecto, se deberá de requerir al 
interesado el número de la cuenta bancaria respectiva o citarlo para hacer la entrega en efectivo. 

Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este artículo, la persona a quien 
debe entregarse la recompensa no proporciona el número de la cuenta bancaria o no acude a la cita sin causa 
justificada, perderá el derecho a recibir la recompensa. 

En todo caso, deberá levantarse acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de la 
recompensa. 

DÉCIMO. Se instruye al Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, para 
que proceda a realizar los trámites correspondientes a la publicación del presente acuerdo específico. 

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su suscripción y dejará de surtir sus efectos en el 
momento en que haya sido consolidada la investigación en contra del ciudadano JORGE IVÁN CÁRDENAS 
MARTÍNEZ, ALIAS “LA VACA”.  

SEGUNDO. Los recursos para la entrega de recompensa, serán asignados conforme a las normas 
presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto del presente Acuerdo. 

TERCERO. Para su mayor difusión, publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, así como 
en el periódico de mayor circulación en las ciudades de Nuevo Laredo, Reynosa, Matamoros, Tampico y Ciudad 
Victoria, Tamaulipas, en el sitio de Internet de la página web de la Procuraduría General de Justicia del Estado o 
por cualquier otro medio que permita su difusión.  
 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 05 de junio de 2019. 
 

EL C. FISCAL GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO.- IRVING BARRIOS MOJICA.- Rúbrica. 

 
ACUERDO ESPECÍFICO PGJE/17/2019 POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN PROPORCIONE 
INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL PARA LA INVESTIGACIÓN QUE SE SIGUE EN CONTRA DE JUAN MIGUEL 
LIZARDI CASTRO, ALIAS “MIGUELITO”.  
 

IRVING BARRIOS MOJICA, Fiscal General de Justicia del Estado de Tamaulipas, con fundamento en lo 
dispuesto por el Acuerdo número 02/2017, publicado en fecha 28 de Febrero del año 2017, mediante el cual se 
establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega de recompensas a personas que aporten información 
que sirva para la localización y detención de probables responsables de la comisión de delitos, procede a emitir 
Acuerdo Específico número PGJE/17/2019. 
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C O N S I D E R A N D O 
 

Que el artículo 9°, fracciones IV y VII de La Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Tamaulipas, faculta al Titular de la Institución para emitir los Acuerdos, Circulares, Instructivos, Bases y demás 
normas administrativas necesarias para regir la actuación de la Procuraduría, así como de los Agentes del 
Ministerio Público, Agentes de la Policía Ministerial, Visitadores y Peritos. 

Para el combate a la delincuencia, la colaboración valiente y decidida de la sociedad es una herramienta eficaz, 
particularmente a través de la aportación de información exacta, veraz y útil para el auxilio eficiente, efectivo y 
oportuno en las investigaciones y averiguaciones que realice el Ministerio Público en la localización de personas 
desaparecidas, privadas de su libertad o secuestradas, o para la identificación, localización, detención o 
aprehensión de probables responsables de la comisión de delitos, que por su gravedad y grado de violencia, 
atentan contra la tranquilidad y la paz pública, impidiendo la actuación normal de las instituciones públicas, por lo 
que se requiere que se incentive la colaboración con la procuración de justicia con la mayor seguridad para las 
personas y las familias de quienes presten auxilio a la autoridad. 

El Gobierno del Estado de Tamaulipas, convencido de que incrementando el esfuerzo estatal para investigar y 
perseguir el delito, condenar y castigar a los responsables, así como brindar la asistencia integral y la protección 
a las víctimas es el medio para garantizar el respeto a la dignidad humana y el libre desarrollo de las personas, a 
través de las instancias idóneas que son la Procuraduría General de Justicia del Estado y el Instituto de Atención 
a Víctimas del Delito. 

Que el ofrecimiento de recompensas por parte de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Tamaulipas, 
es un mecanismo útil, constructivo y coadyuvante de las herramientas jurídicas para lograr una efectiva 
procuración de justicia que concluya con la aprehensión, procesamiento y dictado de sentencias condenatorias 
en contra de los delincuentes y así también con la protección y rescate de las víctimas de delitos graves. 

Mediante el oficio DGPA/5483/2019, del 03 de junio del año dos mil diecinueve, suscrito por el Director General 
de Operación del Procedimiento Penal Acusatorio y Oral, dirigido al Comité Evaluador para el Otorgamiento de 
Recompensa de la Procuraduría General de Justicia en el Estado, en el cual solicita el ofrecimiento de 
Recompensa para obtener información veraz y útil para la investigación que se sigue en contra de JUAN 
MIGUEL LIZARDI CASTRO, ALIAS “MIGUELITO”. 

Atendiendo a la petición de referencia, la misma se ingresa a la ya convocada Quinta Sesión Extraordinaria 2019 
del Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, con el fin de analizar y en su caso presentar ante 
el suscrito el proyecto de ofrecimiento de recompensa para obtener información veraz y útil para la investigación 
que se sigue en contra de JUAN MIGUEL LIZARDI CASTRO, ALIAS “MIGUELITO”, de quien se hará pública 
su fotografía, nombre y datos necesarios para la difusión. Teniendo como verificativo el día (05) cinco de 
junio de los corrientes, en la Sala de Juntas del C. Fiscal General de Justicia del Estado, asistiendo a dicha 
convocatoria el quórum completo.  

Una vez analizada por el Comité Evaluador la petición a que se refiere el párrafo anterior y después de haberse 
realizado un estudio de la información proporcionada por el Secretario Técnico del Comité Evaluador para el 
Otorgamiento de Recompensas, de la cual se advierte que existe investigación en contra de JUAN MIGUEL 
LIZARDI CASTRO, ALIAS “MIGUELITO”, circunstancia que motivó la aprobación para el ofrecimiento de 
recompensa, sometiéndolo a consideración del suscrito Titular de la Institución para su autorización en términos 
del punto Sexto, del Capítulo II, del Acuerdo de fecha 28 de febrero del 2017, relativo al ofrecimiento de 
recompensas, expidiéndose para el efecto el siguiente: 

 

ACUERDO ESPECÍFICO 
 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto en punto NOVENO del Acuerdo número 02/2017 suscrito entonces 
por el C. Procurador General de Justicia en el Estado, en el que señala, que el Procurador en casos 
extraordinarios, excepcionales y específicos, podrá autorizar recompensas por montos superiores a los 
establecidos, es por ello que el monto del ofrecimiento de recompensa a quien proporcione información veraz y 
útil será de hasta $2,000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.); es por ello que mediante el oficio 
número PGJ/193/2019, se autorizó que el monto de la recompensa sea de hasta de $2,000,000.00 (DOS 
MILLONES DE PESOS 00/100 M.N) por la persona antes citada. 

SEGUNDO. Se autoriza  el ofrecimiento de recompensa de hasta $2,000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 
00/100 M.N.) a quien proporcione información veraz y útil para la investigación que se sigue en contra de JUAN 
MIGUEL LIZARDI CASTRO, ALIAS “MIGUELITO”; ofrecimiento y entrega de recompensa que no será 
aplicable a los Servidores Públicos con funciones relacionadas con la seguridad pública, administración de 
justicia y ejecución de sanciones penales, cantidad que será por la persona antes mencionada. 

TERCERO. La recompensa a que se refiere el artículo anterior, se entregará a quien o quienes aporten 
información exacta conforme a los criterios siguientes: 

I.- Proporcional en relación al número de personas que hubieren proporcionado información veraz y útil de JUAN 
MIGUEL LIZARDI CASTRO, ALIAS “MIGUELITO”, por la que se hace el ofrecimiento y a la veracidad, utilidad, 
eficacia y oportunidad de la información aportada; 
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II.- En caso de que la misma información fuera proporcionada por más de una persona, tendrá derecho a la 
recompensa el que primero la hubiere proporcionado; y 

III.- Si la información es aportada por dos o más personas simultáneamente, la recompensa se repartirá por 
partes iguales entre ellas. 

CUARTO. La información que aporten los particulares sobre los hechos a que se refiere el artículo primero de 
este Acuerdo, será recibida por los medios siguientes: 

I.- En el número de teléfono 045-841-84-1-05-95. 

II.- En las direcciones de correo electrónico: recompensas@tam.gob.mx y  recompensaspgje@tam.gob.mx. 

QUINTO. Se recibirá la información por cualquiera de los medios a que se refiere el artículo cuarto de este 
Acuerdo, se mantendrá la comunicación permanente con la persona o personas que la hayan aportado, a fin de 
aclararla o complementarla; asimismo, asignará un número confidencial que tendrá carácter de personal e 
intransferible, debiendo en todo momento levantar acta de la comunicación y de su contenido. 

SEXTO. Recibida la información, será remitida a la Dirección General del Procedimiento Penal Acusatorio y Oral, 
quien deberá corroborar que la información proporcionada corresponda a la solicitada en la oferta de recompensa 
y ordenará la práctica de las diligencias que resulten conducentes con motivo de la misma, a efecto de poder 
determinar que la información es veraz y de utilidad para la investigación de contra de la persona en mención. 

Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, el Ministerio Público 
ordenará que las instituciones de Seguridad Pública del Estado, Federales o Militares, en términos de las 
disposiciones aplicables, le presten auxilio suficiente y eficaz para corroborar la información que haya sido 
proporcionada. 

SÉPTIMO. Toda la información que se aporte, el número de identificación confidencial y en su caso, los datos 
personales de quien la haya proporcionado (los cuales se deberán entender como cualquier información 
numérica, alfabética, gráfica, fotográfica, acústica o de cualquier otro tipo que concierne a una persona física 
determinada y que sirve, en otras cosas para identificarla), así como la totalidad de la documentación que se 
genere con motivo del presente Acuerdo Específico, se clasificará como información estrictamente reservada y 
confidencial de conformidad con los artículos 117 fracción I, IV, VI y XI y 120 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

OCTAVO. En caso de obtenerse información veraz y útil de JUAN MIGUEL LIZARDI CASTRO, ALIAS 
“MIGUELITO”, el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, determinará el monto a entregar a 
cada persona por concepto de recompensa, en proporción a la exactitud, veracidad y utilidad de la información 
aportada, conforme el artículo tercero de este Acuerdo Específico. 

NOVENO. Se establecerá comunicación con la persona a quien deba entregarse la recompensa, a través del 
medio que ésta haya proporcionado para tal efecto, mediante el número confidencial de identificación. 

La entrega de la recompensa se realizará en un solo pago, mediante depósito en cuenta bancaria o en efectivo, 
únicamente a quien cuente con el número confidencial de identificación. Para tal efecto, se deberá de requerir al 
interesado el número de la cuenta bancaria respectiva o citarlo para hacer la entrega en efectivo. 

Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este artículo, la persona a quien 
debe entregarse la recompensa no proporciona el número de la cuenta bancaria o no acude a la cita sin causa 
justificada, perderá el derecho a recibir la recompensa. 

En todo caso, deberá levantarse acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de la 
recompensa. 

DÉCIMO. Se instruye al Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, para 
que proceda a realizar los trámites correspondientes a la publicación del presente acuerdo específico. 

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su suscripción y dejará de surtir sus efectos en el 
momento en que haya sido consolidada la investigación en contra del ciudadano JUAN MIGUEL LIZARDI 
CASTRO, ALIAS “MIGUELITO”.  

SEGUNDO. Los recursos para la entrega de recompensa, serán asignados conforme a las normas 
presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto del presente Acuerdo. 

TERCERO. Para su mayor difusión, publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, así como 
en el periódico de mayor circulación en las ciudades de Nuevo Laredo, Reynosa, Matamoros, Tampico y Ciudad 
Victoria, Tamaulipas, en el sitio de Internet de la página web de la Procuraduría General de Justicia del Estado o 
por cualquier otro medio que permita su difusión.  
 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 05 de junio de 2019. 
 
EL C. FISCAL GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO.- IRVING BARRIOS MOJICA.- Rúbrica. 
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ACUERDO ESPECÍFICO PGJE/18/2019 POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN PROPORCIONE 
INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, PARA LA INVESTIGACIÓN QUE SE SIGUE EN CONTRA DE ERNESTO 
SÁNCHEZ RIVERA, ALIAS “MIERDA”. 
 

IRVING BARRIOS MOJICA, Fiscal General de Justicia del Estado de Tamaulipas, con fundamento en lo 
dispuesto por el Acuerdo número 02/2017, publicado en fecha 28 de Febrero del año 2017, mediante el cual se 
establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega de recompensas a personas que aporten información 
que sirva para la localización y detención de probables responsables de la comisión de delitos, procede a emitir 
Acuerdo Específico número PGJE/18/2019. 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

Que el artículo 9°, fracciones IV y VII de La Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Tamaulipas, faculta al Titular de la Institución para emitir los Acuerdos, Circulares, Instructivos, Bases y demás 
normas administrativas necesarias para regir la actuación de la Procuraduría, así como de los Agentes del 
Ministerio Público, Agentes de la Policía Ministerial, Visitadores y Peritos. 

Para el combate a la delincuencia, la colaboración valiente y decidida de la sociedad es una herramienta eficaz, 
particularmente a través de la aportación de información exacta, veraz y útil para el auxilio eficiente, efectivo y 
oportuno en las investigaciones y averiguaciones que realice el Ministerio Público en la localización de personas 
desaparecidas, privadas de su libertad o secuestradas, o para la identificación, localización, detención o 
aprehensión de probables responsables de la comisión de delitos, que por su gravedad y grado de violencia, 
atentan contra la tranquilidad y la paz pública, impidiendo la actuación normal de las instituciones públicas, por lo 
que se requiere que se incentive la colaboración con la procuración de justicia con la mayor seguridad para las 
personas y las familias de quienes presten auxilio a la autoridad. 

El Gobierno del Estado de Tamaulipas, convencido de que incrementando el esfuerzo estatal para investigar y 
perseguir el delito, condenar y castigar a los responsables, así como brindar la asistencia integral y la protección 
a las víctimas es el medio para garantizar el respeto a la dignidad humana y el libre desarrollo de las personas, a 
través de las instancias idóneas que son la Procuraduría General de Justicia del Estado y el Instituto de Atención 
a Víctimas del Delito. 

Que el ofrecimiento de recompensas por parte de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Tamaulipas, 
es un mecanismo útil, constructivo y coadyuvante de las herramientas jurídicas para lograr una efectiva 
procuración de justicia que concluya con la aprehensión, procesamiento y dictado de sentencias condenatorias 
en contra de los delincuentes y así también con la protección y rescate de las víctimas de delitos graves. 

Mediante el oficio DGPA/5485/2019, del 05 de junio del año dos mil diecinueve, suscrito por el Director General 
de Operación del Procedimiento Penal Acusatorio y Oral, dirigido al Comité Evaluador para el Otorgamiento de 
Recompensa de la Procuraduría General de Justicia en el Estado, en el cual solicita el ofrecimiento de 
Recompensa para obtener información veraz y útil para la investigación que se sigue en contra de  ERNESTO 
SÁNCHEZ RIVERA, ALIAS “MIERDA”. 

Atendiendo a la petición de referencia, la misma se ingresa a la ya convocada Quinta Sesión Extraordinaria 2019 
del Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, con el fin de analizar y en su caso presentar ante 
el suscrito el proyecto de ofrecimiento de recompensa para obtener información veraz y útil para la investigación 
que se sigue en contra de ERNESTO SÁNCHEZ RIVERA, ALIAS “MIERDA”, de quien se hará pública su 
fotografía, nombre y datos necesarios para la difusión. Teniendo como verificativo el día (05) cinco de junio 
de los corrientes, en la Sala de Juntas del C. Fiscal General de Justicia del Estado, asistiendo a dicha 
convocatoria el quórum completo.  

Una vez analizada por el Comité Evaluador la petición a que se refiere el párrafo anterior y después de haberse 
realizado un estudio de la información proporcionada por el Secretario Técnico del Comité Evaluador para el 
Otorgamiento de Recompensas, de la cual se advierte que existe investigación en contra de ERNESTO 
SÁNCHEZ RIVERA, ALIAS “MIERDA”, circunstancia que motivó la aprobación para el ofrecimiento de 
recompensa, sometiéndolo a consideración del suscrito Titular de la Institución para su autorización en términos 
del punto Sexto, del Capítulo II, del Acuerdo de fecha 28 de febrero del 2017, relativo al ofrecimiento de 
recompensas, expidiéndose para el efecto el siguiente: 

 

ACUERDO ESPECÍFICO 
 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto en punto NOVENO del Acuerdo número 02/2017 suscrito entonces 
por el C. Procurador General de Justicia en el Estado, en el que señala, que el Procurador en casos 
extraordinarios, excepcionales y específicos, podrá autorizar recompensas por montos superiores a los 
establecidos, es por ello que  el monto del ofrecimiento de recompensa a quien o quienes aporte la información 
será de hasta $2,000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.); es por ello, que mediante el oficio 
número PGJ/194/2019, se autorizó que el monto de la recompensa sea de hasta $2,000,000.00 (DOS 
MILLONES DE PESOS 00/100 M.N) por la persona antes citada.  
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SEGUNDO. Se autoriza el ofrecimiento de recompensa de hasta $2,000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 
00/100 M.N.) a quien aporte información veraz y útil para la investigación que se sigue en contra de ERNESTO 
SÁNCHEZ RIVERA, ALIAS “MIERDA”; ofrecimiento y entrega de recompensa que no será aplicable a los 
Servidores Públicos con funciones relacionadas con la seguridad pública, administración de justicia y ejecución 
de sanciones penales, cantidad que será por la persona antes mencionada. 

TERCERO. La recompensa a que se refiere el artículo anterior, se entregará a quien o quienes aporten 
información exacta conforme a los criterios siguientes: 

I.- Proporcional en relación al número de personas que hubieren proporcionado información veraz y útil de 
ERNESTO SÁNCHEZ RIVERA, ALIAS “MIERDA”, por la que se hace el ofrecimiento y a la veracidad, utilidad, 
eficacia y oportunidad de la información aportada; 

II.- En caso de que la misma información fuera proporcionada por más de una persona, tendrá derecho a la 
recompensa el que primero la hubiere proporcionado; y 

III.- Si la información es aportada por dos o más personas simultáneamente, la recompensa se repartirá por 
partes iguales entre ellas. 

CUARTO. La información que aporten los particulares sobre los hechos a que se refiere el artículo primero de 
este Acuerdo, será recibida por los medios siguientes: 

I.- En el número de teléfono 045-841-84-1-05-95. 

II.- En las direcciones de correo electrónico: recompensas@tam.gob.mx y  recompensaspgje@tam.gob.mx. 

QUINTO. Se recibirá la información por cualquiera de los medios a que se refiere el artículo cuarto de este 
Acuerdo, se mantendrá la comunicación permanente con la persona o personas que la hayan aportado, a fin de 
aclararla o complementarla; asimismo, asignará un número confidencial que tendrá carácter de personal e 
intransferible, debiendo en todo momento levantar acta de la comunicación y de su contenido. 

SEXTO. Recibida la información, será remitida a la Dirección General del Procedimiento Penal Acusatorio y Oral, 
quien deberá corroborar que la información proporcionada corresponda a la solicitada en la oferta de recompensa 
y ordenará la práctica de las diligencias que resulten conducentes con motivo de la misma, a efecto de poder 
determinar que la información es veraz y de utilidad para la investigación en contra de la persona en mención. 

Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, el Ministerio Público 
ordenará que las instituciones de Seguridad Pública del Estado, Federales o Militares, en términos de las 
disposiciones aplicables, le presten auxilio suficiente y eficaz para corroborar la información que haya sido 
proporcionada. 

SÉPTIMO. Toda la información que se aporte, el número de identificación confidencial y en su caso, los datos 
personales de quien la haya proporcionado (los cuales se deberán entender como cualquier información 
numérica, alfabética, gráfica, fotográfica, acústica o de cualquier otro tipo que concierne a una persona física 
determinada y que sirve, en otras cosas para identificarla), así como la totalidad de la documentación que se 
genere con motivo del presente Acuerdo Específico, se clasificará como información estrictamente reservada y 
confidencial de conformidad con los artículos 117 fracción I, IV, VI y XI y 120 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

OCTAVO. En caso de obtenerse información veraz y útil de ERNESTO SÁNCHEZ RIVERA, ALIAS “MIERDA”, 
el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, determinará el monto a entregar a cada persona 
por concepto de recompensa, en proporción a la exactitud, veracidad y utilidad de la información aportada, 
conforme el artículo tercero de este Acuerdo Específico. 

NOVENO. Se establecerá comunicación con la persona a quien deba entregarse la recompensa, a través del 
medio que ésta haya proporcionado para tal efecto, mediante el número confidencial de identificación. 

La entrega de la recompensa se realizará en un solo pago, mediante depósito en cuenta bancaria o en efectivo, 
únicamente a quien cuente con el número confidencial de identificación. Para tal efecto, se deberá de requerir al 
interesado el número de la cuenta bancaria respectiva o citarlo para hacer la entrega en efectivo. 

Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este artículo, la persona a quien 
debe entregarse la recompensa no proporciona el número de la cuenta bancaria o no acude a la cita sin causa 
justificada, perderá el derecho a recibir la recompensa. 

En todo caso, deberá levantarse acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de la 
recompensa. 

DÉCIMO. Se instruye al Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, para 
que proceda a realizar los trámites correspondientes a la publicación del presente acuerdo específico. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su suscripción y dejará de surtir sus efectos en el 
momento en que haya sido consolidada la investigación en contra del ciudadano ERNESTO SÁNCHEZ 
RIVERA, ALIAS “MIERDA”. 
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SEGUNDO. Los recursos para la entrega de recompensa, serán asignados conforme a las normas 
presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto del presente Acuerdo. 

TERCERO. Para su mayor difusión, publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, así como 
en el periódico de mayor circulación en las ciudades de Nuevo Laredo, Reynosa, Matamoros, Tampico y Ciudad 
Victoria, Tamaulipas, en el sitio de Internet de la página web de la Procuraduría General de Justicia del Estado o 
por cualquier otro medio que permita su difusión.  
 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 05 de junio de 2019. 
 
EL C. FISCAL GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO.- IRVING BARRIOS MOJICA.- Rúbrica. 

 
ACUERDO ESPECÍFICO PGJE/19/2019 POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN PROPORCIONE 
INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, PARA LA INVESTIGACIÓN QUE SE SIGUE EN CONTRA DE HÉCTOR 
SÁNCHEZ RIVERA, ALIAS “CUATE”. 
 

IRVING BARRIOS MOJICA, Fiscal General de Justicia del Estado de Tamaulipas, con fundamento en lo 
dispuesto por el Acuerdo número 02/2017, publicado en fecha 28 de Febrero del año 2017, mediante el cual se 
establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega de recompensas a personas que aporten información 
que sirva para la localización y detención de probables responsables de la comisión de delitos, procede a emitir 
Acuerdo Específico número PGJE/19/2019. 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

Que el artículo 9°, fracciones IV y VII de La Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Tamaulipas, faculta al Titular de la Institución para emitir los Acuerdos, Circulares, Instructivos, Bases y demás 
normas administrativas necesarias para regir la actuación de la Procuraduría, así como de los Agentes del 
Ministerio Público, Agentes de la Policía Ministerial, Visitadores y Peritos. 

Para el combate a la delincuencia, la colaboración valiente y decidida de la sociedad es una herramienta eficaz, 
particularmente a través de la aportación de información exacta, veraz y útil para el auxilio eficiente, efectivo y 
oportuno en las investigaciones y averiguaciones que realice el Ministerio Público en la localización de personas 
desaparecidas, privadas de su libertad o secuestradas, o para la identificación, localización, detención o 
aprehensión de probables responsables de la comisión de delitos, que por su gravedad y grado de violencia, 
atentan contra la tranquilidad y la paz pública, impidiendo la actuación normal de las instituciones públicas, por lo 
que se requiere que se incentive la colaboración con la procuración de justicia con la mayor seguridad para las 
personas y las familias de quienes presten auxilio a la autoridad. 

El Gobierno del Estado de Tamaulipas, convencido de que incrementando el esfuerzo estatal para investigar y 
perseguir el delito, condenar y castigar a los responsables, así como brindar la asistencia integral y la protección 
a las víctimas es el medio para garantizar el respeto a la dignidad humana y el libre desarrollo de las personas, a 
través de las instancias idóneas que son la Procuraduría General de Justicia del Estado y el Instituto de Atención 
a Víctimas del Delito. 

Que el ofrecimiento de recompensas por parte de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Tamaulipas, 
es un mecanismo útil, constructivo y coadyuvante de las herramientas jurídicas para lograr una efectiva 
procuración de justicia que concluya con la aprehensión, procesamiento y dictado de sentencias condenatorias 
en contra de los delincuentes y así también con la protección y rescate de las víctimas de delitos graves. 

Mediante el oficio DGPA/5485/2019, del 05 de junio del año dos mil diecinueve, suscrito por el Director General 
de Operación del Procedimiento Penal Acusatorio y Oral, dirigido al Comité Evaluador para el Otorgamiento de 
Recompensa de la Procuraduría General de Justicia en el Estado, en el cual solicita el ofrecimiento de 
Recompensa para obtener información veraz y útil para la investigación que se sigue en contra de  HÉCTOR 
SÁNCHEZ RIVERA, ALIAS “CUATE”. 

Atendiendo a la petición de referencia, la misma se ingresa a la ya convocada Quinta Sesión Extraordinaria 2019 
del Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, con el fin de analizar y en su caso presentar ante 
el suscrito el proyecto de ofrecimiento de recompensa para obtener información veraz y útil para la investigación 
que se sigue en contra de HÉCTOR SÁNCHEZ RIVERA, ALIAS “CUATE”, de quien se hará pública su 
fotografía, nombre y datos necesarios para la difusión. Teniendo como verificativo el día (05) cinco de junio 
de los corrientes, en la Sala de Juntas del C. Fiscal General de Justicia del Estado, asistiendo a dicha 
convocatoria el quórum completo.  

Una vez analizada por el Comité Evaluador la petición a que se refiere el párrafo anterior y después de haberse 
realizado un estudio de la información proporcionada por el Secretario Técnico del Comité Evaluador para el 
Otorgamiento de Recompensas, de la cual se advierte que existe investigación en contra de HÉCTOR 
SÁNCHEZ RIVERA, ALIAS “CUATE”, circunstancia que motivó la aprobación para el ofrecimiento de 
recompensa, sometiéndolo a consideración del suscrito Titular de la Institución para su autorización en términos 
del punto Sexto, del Capítulo II, del Acuerdo de fecha 28 de febrero del 2017, relativo al ofrecimiento de 
recompensas, expidiéndose para el efecto el siguiente: 
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ACUERDO ESPECÍFICO 
 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto en punto NOVENO del Acuerdo número 02/2017 suscrito entonces 
por el C. Procurador General de Justicia en el Estado, en el que señala, que el Procurador en casos 
extraordinarios, excepcionales y específicos, podrá autorizar recompensas por montos superiores a los 
establecidos, es por ello que  el monto del ofrecimiento de recompensa a quien o quienes aporte la información 
será de hasta $2,000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.); es por ello, que mediante el oficio 
número PGJ/194/2019, se autorizó que el monto de la recompensa sea de hasta $2,000,000.00 (DOS 
MILLONES DE PESOS 00/100 M.N) por la persona antes citada.  

SEGUNDO. Se autoriza el ofrecimiento de recompensa de hasta $2,000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 
00/100 M.N.) a quien aporte información veraz y útil para la investigación que se sigue en contra de HÉCTOR 
SÁNCHEZ RIVERA, ALIAS “CUATE”; ofrecimiento y entrega de recompensa que no será aplicable a los 
Servidores Públicos con funciones relacionadas con la seguridad pública, administración de justicia y ejecución 
de sanciones penales, cantidad que será por la persona antes mencionada. 

TERCERO. La recompensa a que se refiere el artículo anterior, se entregará a quien o quienes aporten 
información exacta conforme a los criterios siguientes: 

I.- Proporcional en relación al número de personas que hubieren proporcionado información veraz y útil de 
HÉCTOR SÁNCHEZ RIVERA, ALIAS “CUATE”, por la que se hace el ofrecimiento y a la veracidad, utilidad, 
eficacia y oportunidad de la información aportada; 

II.- En caso de que la misma información fuera proporcionada por más de una persona, tendrá derecho a la 
recompensa el que primero la hubiere proporcionado; y 

III.- Si la información es aportada por dos o más personas simultáneamente, la recompensa se repartirá por 
partes iguales entre ellas. 

CUARTO. La información que aporten los particulares sobre los hechos a que se refiere el artículo primero de 
este Acuerdo, será recibida por los medios siguientes: 

I.- En el número de teléfono 045-841-84-1-05-95. 

II.- En las direcciones de correo electrónico: recompensas@tam.gob.mx y  recompensaspgje@tam.gob.mx. 

QUINTO. Se recibirá la información por cualquiera de los medios a que se refiere el artículo cuarto de este 
Acuerdo, se mantendrá la comunicación permanente con la persona o personas que la hayan aportado, a fin de 
aclararla o complementarla; asimismo, asignará un número confidencial que tendrá carácter de personal e 
intransferible, debiendo en todo momento levantar acta de la comunicación y de su contenido. 

SEXTO. Recibida la información, será remitida a la Dirección General del Procedimiento Penal Acusatorio y Oral, 
quien deberá corroborar que la información proporcionada corresponda a la solicitada en la oferta de recompensa 
y ordenará la práctica de las diligencias que resulten conducentes con motivo de la misma, a efecto de poder 
determinar que la información es veraz y de utilidad para la investigación en contra de la persona en mención. 

Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, el Ministerio Público 
ordenará que las instituciones de Seguridad Pública del Estado, Federales o Militares, en términos de las 
disposiciones aplicables, le presten auxilio suficiente y eficaz para corroborar la información que haya sido 
proporcionada. 

SÉPTIMO. Toda la información que se aporte, el número de identificación confidencial y en su caso, los datos 
personales de quien la haya proporcionado (los cuales se deberán entender como cualquier información 
numérica, alfabética, gráfica, fotográfica, acústica o de cualquier otro tipo que concierne a una persona física 
determinada y que sirve, en otras cosas para identificarla), así como la totalidad de la documentación que se 
genere con motivo del presente Acuerdo Específico, se clasificará como información estrictamente reservada y 
confidencial de conformidad con los artículos 117 fracción I, IV, VI y XI y 120 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

OCTAVO. En caso de obtenerse información veraz y útil de HÉCTOR SÁNCHEZ RIVERA, ALIAS “CUATE”, el 
Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, determinará el monto a entregar a cada persona por 
concepto de recompensa, en proporción a la exactitud, veracidad y utilidad de la información aportada, conforme 
el artículo tercero de este Acuerdo Específico. 

NOVENO. Se establecerá comunicación con la persona a quien deba entregarse la recompensa, a través del 
medio que ésta haya proporcionado para tal efecto, mediante el número confidencial de identificación. 

La entrega de la recompensa se realizará en un solo pago, mediante depósito en cuenta bancaria o en efectivo, 
únicamente a quien cuente con el número confidencial de identificación. Para tal efecto, se deberá de requerir al 
interesado el número de la cuenta bancaria respectiva o citarlo para hacer la entrega en efectivo. 

Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este artículo, la persona a quien 
debe entregarse la recompensa no proporciona el número de la cuenta bancaria o no acude a la cita sin causa 
justificada, perderá el derecho a recibir la recompensa. 

En todo caso, deberá levantarse acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de la 
recompensa. 
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DÉCIMO. Se instruye al Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, para 
que proceda a realizar los trámites correspondientes a la publicación del presente acuerdo específico. 

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su suscripción y dejará de surtir sus efectos en el 
momento en que haya sido consolidada la investigación en contra del ciudadano HÉCTOR SÁNCHEZ RIVERA, 
ALIAS “CUATE”. 

SEGUNDO. Los recursos para la entrega de recompensa, serán asignados conforme a las normas 
presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto del presente Acuerdo. 

TERCERO. Para su mayor difusión, publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, así como 
en el periódico de mayor circulación en las ciudades de Nuevo Laredo, Reynosa, Matamoros, Tampico y Ciudad 
Victoria, Tamaulipas, en el sitio de Internet de la página web de la Procuraduría General de Justicia del Estado o 
por cualquier otro medio que permita su difusión.  
 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 05 de junio de 2019. 
 

EL C. FISCAL GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO.- IRVING BARRIOS MOJICA.- Rúbrica. 

 
R. AYUNTAMIENTO NUEVO LAREDO, TAM. 

 

Actualización del Padrón de Proveedores y Contratistas para el Ejercicio Fiscal 2019, del municipio de Nuevo 
Laredo, Tamaulipas 

 

No. DE REGISTRO NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

NLD-PP-BIRA820928 ALFREDO BRISEÑO RODRIGUEZ 

NLD-PP-CCO151119 CORAZONES CONARTE S.C. 

NLD-PP-SEBD570416 DIANA VIRGINIA SERNA BENAVIDES 

NLD-PP-GCL030908 GENTE CLAVE S.A DE C.V 

NLD-PP-MML190111 MAYOREO DE MATERIALES LAREDO SA DE CV 

SOPDUMA-127/2019 C. JUAN ALEJANDRO MANCILLAS TIJERINA 

SOPDUMA-128/2019 CONSTRUCTORA Y URBANIZADORA MYTSE S.A. DE C.V. 

SOPDUMA-129/2019 EQUIMAQ CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V. 

SOPDUMA-130/2019 C. RICARDO RENE SAENZ ASCENCIO 

SOPDUMA-131/2019 C. ELENA ELIZABETH HERNANDEZ VILLEGAS 

SOPDUMA-132/2019 CONSTRUCTORA Y URBANIZADORA ATILANO S.A. DE C.V. 

SOPDUMA-133/2019 MAQUIMAQ RENTALS S. DE R.L. DE C.V.  

SOPDUMA-134/2019 C. ROBERTO PEDRO NIETO SANABRIA 

SOPDUMA-135/2019 C. SANDY VERENICE ALVARADO MONTALVO 

SOPDUMA-136/2019 C. JOSE OMAR MATURANO TOVAR 

SOPDUMA-137/2019 C. MARIA DEL ROSARIO HERNANDEZ VILLARREAL 

SOPDUMA-138/2019 LA JAUS CONSTRUCTORA S.A. DE C.V. 

SOPDUMA-139/2019 URBANISMO Y CONSTRUCCION OLIVI S.A. DE C.V. 

SOPDUMA-140/2019 GONDAVIGE CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIONES S.A. DE C.V. 

SOPDUMA-141/2019 C. ALFREDO JURADO LOPEZ 

SOPDUMA-142/2019 SUMINISTROS Y DESARROLLOS CONSTRUCTIVOS S.A. DE C.V.  

SOPDUMA-143/2019 CONSTRUCTORA FADEL S.A DE C.V. 

SOPDUMA-144/2019 C. JAVIER ALBERTO GALLEGOS CASTAÑEDA 

SOPDUMA-145/2019 C. JUAN MANUEL SANCHEZ CARDENAS. 

SOPDUMA-146/2019 C. JOSE FRANCISCO ZAVALA PRUNEDA 

SOPDUMA-147/2019 C. DONACIANO PECINA CASTILLO  

SOPDUMA-148/2019 C. EDUARDO LUIS GARZA BENAVIDES 

SOPDUMA-149/2019 RIVAS DISTRIBUCIONES S.A. DE C.V. 

SOPDUMA-150/2019 VANGUARDIA EN CONSTRUCCION Y SERVICIOS LAREDO S.A. DE C.V. 

SOPDUMA-151/2019 PALOS CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA S.A. DE C.V. 

SOPDUMA-152/2019 CONSTRUCTORA LACE DISEÑO Y CONSTRUCCION S.A. DE C.V. 

SOPDUMA-153/2019 SERVICIOS INMOBILIARIOS LODER DEL NORESTE S.A. DE C.V. 

SOPDUMA-154/2019 C. OSCAR OMAR GUERRA MORENO 

SOPDUMA-155/2019 CONSTRUCTORA COINAR Y GRUPO MULTIDISCIPLINARIO  DE PROFESIONISTAS S.A. DE C.V. 

SOPDUMA-156/2019 MAQUINARIA HUMA S.A. DE C.V. 

SOPDUMA-157/2019 C. MIGUEL ANGEL CHAVARRIA SAENZ  

SOPDUMA-158/2019 GRUPO INDUSTRIAL Y COMERCIAL CAPAFEZA DE NUEVO LAREDO S.A. DE C.V. 

SOPDUMA-159/2019 C. JUAN RAMON RIVERA ROJAS  
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SOPDUMA-160/2019 C. EVANGELINA ZUAZUA GARZA 

SOPDUMA-161/2019 CONSTRUCTORA URBANIZADORA Y FRACCIONADORA DEL BRAVO S.A. DE C.V. 

SOPDUMA-162/2019 GSG RENTALS S.A. DE C.V. 

SOPDUMA-163/2019 C. JOSE RAUL CRUZ GAYTAN 

SOPDUMA-164/2019 C. CHRISTIAN NAZAET LARA BARRIENTOS 

SOPDUMA-165/2019 C. HUMBERTO OMAR GARZA JR SANCHEZ 

SOPDUMA-166/2019 NAVES INDUSTRIALES DE NUEVO LAREDO S.A. DE C.V. 

SOPDUMA-167/2019 C. GEORGINA MONSERRAT ESCALANTE PEREZ 

SOPDUMA-168/2019 C. EDSON ALEJANDRO BARRERA YUCUPICIO 

SOPDUMA-169/2019 C. GUSTAVO GARCIA JUNCO 

SOPDUMA-170/2019 C. JOSE FRANCISCO PEREZ VIELMA 

SOPDUMA-171/2019 C. JESUS RAMON MORENO LIRA 

SOPDUMA-172/2019 C. EDGAR EVARISTO PUERTO RUIZ 

SOPDUMA-173/2019 C. JOSE ALBERTO ANGUIANO OLVIRA 

SOPDUMA-174/2019 MANMOR S.A. DE C.V. 

SOPDUMA-175/2019 KARIBU ENERGY GROUP S.A. DE C.V. 

SOPDUMA-176/2019 C. MARIO ALBERTO SALINAS FALCON 

SOPDUMA-177/2019 C. HORACIO DANIEL GONZALEZ ARROYO 

SOPDUMA-178/2019 C. JESUS ENRIQUE VERDUZCO FRESNILLO 

SOPDUMA-179/2019 BEYL CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V. 

SOPDUMA-180/2019 C. JESUS ERNESTO SAAVEDRA SOUTO 

SOPDUMA-181/2019 C. JORGE ALBINO ROMAN BARRERA 

SOPDUMA-182/2019 C. JOEL DIAZ RODRIGUEZ 

SOPDUMA-183/2019 C. JUAN MANUEL SALINAS FUENTES 

SOPDUMA-184/2019 CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIONES DYLO S.A. DE C.V. 

SOPDUMA-185/2019 C. GUSTAVO ADOLFO INUSTROZA SOTO 

SOPDUMA-186/2019 C. CARLOS HUMBERTO VERDUZCO FRESNILLO 

SOPDUMA-187/2019 CORPORACION ELECTRICA DEL BRAVO S.A. DE C.V.  

SOPDUMA-188/2019 CONSTRUCCION E INSTALACIONES JEESOR S.A DE C.V.  

SOPDUMA-189/2019 C. EDGARDO SORIANO LOPEZ 

SOPDUMA-190/2019 C. EFRAIN GARCIA JUAREZ  

SOPDUMA-191/2019 C. ANA LOIRA FLORES MACIAS 

SOPDUMA-192/2019 C. RAFAEL HUERTA GONZALEZ 
 

No. DE REGISTRO NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

NLD-PP-SEPA861222 - 487 ANEIDA LIZZETH SERNA PEREZ 

NLD-PP-AMU161219 ASESORIAS MULTIDEFON, S.A. DE C.V. 

NLD-PP-MCA091125 - 901 ASESORIAS Y CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES JMT SA DE CV 

NLD-PP-BEP030901 - 137 BURO PARA LA EXCELENCIA DE CALIDAD S DE RL MI 

NLD-PP-CSG170301 COMERCIALIZADORA Y SERVICIOS GANTO, S.A. DE C.V. 

NLD-PP-DED170523 DENA EDIFICACIONES, S.A. DE C.V. 

NLD-PP-VACH850214 - 592 HAIKAL ALEJANDRO VALLADARES CARRANZA 

NLD-PP-KMA170202 KETON MANAGEMENT, S.A. DE C.V. 

NLD-PP-HEZL810713 - 252 LUIS GERARDO HERNANDEZ ZUÑIGA 

NLD-PP-MEC140509 - 873 MAGOBE ELECTRICA Y CONSTRUCCION SA DE CV 

NLD-PP-GAGM650207 - 842 MARTIN REYNALDO GARZA GARCIA 

NLD-PP-MOGR561227 - 846 ROSA ELVIA MONTEMAYOR GONZALEZ 

NLD-PP-SMA140305 SCM MANAGEMENT, S.A. DE C.V. 

NLD-PP-YUVV700812 - 212 VIOLETA YUCUPICIO VAZQUEZ 

NLD-PP-YTE070126 - 880 YOR TE S.A DE C.V 

SOPDUMA-193/2019 CONSTRUCTORA PIRAMIDE DE NUEVO LAREDO, S.A. DE C.V. 

SOPDUMA-194/2019 ASESORIAS Y CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES JMT S.A. DE C.V. 

SOPDUMA-195/2019 C. DIANA RUTH FLORES CRUZ 

SOPDUMA-196/2019 PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES INTEGRADOS S.A. DE C.V. 

SOPDUMA-197/2019 ST INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCION S.A. DE C.V. 

SOPDUMA-198/2019 C. ANGEL IGNACIO COVARRUBIAS ROSALES 

SOPDUMA-199/2019 TEDING S.A. DE C.V. 

SOPDUMA-200/2019 CONSTRUCTORA GARCIA ADAME S.A. DE C.V. 
 

 
ATENTAMENTE.- SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.- LIC. RAÚL CARDENAS THOMAE.- Rúbrica. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 03 de mayo de 2019. 
C. SARA ELI SALINAS PUGA Y/O  
SARA ELI SALINAS PUENTE. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha veinte de Mayo del año dos mil 
dieciséis, el C. Lic. Francisco Javier Serna Garza, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del 
Expediente Número 00657/2016, relativo al Juicio Ordinario 
Civil, promovido por el C. JOSÉ SALINAS RODRÍGUEZ, 
en contra de la C. MARÍA JUANA ELIA PUENTE VALDEZ, 
quien mediante auto de fecha cinco de octubre del año dos 
mil dieciséis, solicito llamar a Juicio a la C. SARA ELI 
SALINAS PUGA y/o SARA ELI SALINAS PUENTE.  

Y por el presente edicto que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, así se 
fijara en la puerta de este Juzgado, convocando a la C. 
SARA ELI SALINAS PUGA Y/O SARA ELI SALINAS 
PUENTE, para que se presente a realizar contestación a la 
demanda instaurada en su contra, si a sus intereses 
conviniere, dentro del término de sesenta días, contando a 
partir de la última publicación del edicto, así mismo se le 
requiere a la demandada a fin de que comparezca a 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibida 
que en caso de no hacerlo, las notificaciones se realizaran 
por medio de cédula fijada en los Estrados de este 
Juzgado. 

ATENTAMENTE. 
La Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
3378.- Junio 18, 19 y 20.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C.C. EUSTAQUIO CONTRERAS VIDAL.  
PRESENTE. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el 00459/2018, radicado en 
el Juzgado a mi cargo, relativo al Juicio Ordinario Civil 
promovido por el C. Licenciado ENRIQUE MENDIOLA 
SEGURA, en contra de REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD INMUEBLE Y DEL COMERCIO, JUAN JOSÉ 
ANTONIO BRAÑA CARRANZA, EUSTAQUIO 
CONTRERAS VIDAL, se dictaron unos acuerdos que a la 
letra dice: 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos, da vista al 
titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas., a los (31) treinta y uno días del mes de mayo 
del año (2018) dos mil dieciocho.- Con la promoción inicial 
y un contrato de compraventa de bien inmueble,, 
protocolización de escritura privada, certificado de 
registración entrada N° 42157/2017, y certificado expedido 
por el Instituto Registral y Catastral del Estado de 
Tamaulipas, y tres traslados.- Téngase por presentado al 
C. ENRIQUE MENDIOLA SEGURA, promoviendo en Vía 

Juicio Ordinario Civil Sobre Nulidad, en contra de 
EUSTAQUIO CONTRERAS VIDAL, con domicilio en calle 
Callejón Matamoros, número 103, entre calles Morelos y 
Allende, colonia Allende, Código Postal 89130, Tampico, 
Tamaulipas., el Notario Público Número 24 de ciudad 
Altamira, Tamaulipas., el LIC. JUAN JOSÉ ANTONIO 
BRAÑA CARRANZA, quien puede ser llamado a Juicio en 
el domicilio de la Notaria en comento, sito en calle Iturbide, 
número 308 esquina con Tamaulipas, de la Zona Centro, 
Código Postal 89600 en Altamira, Tamaulipas., y por ultimo 
del Registro Público de la Propiedad Inmueble y del 
Comercio, con domicilio en calle Aguadulce, número 601, 
entre calles Zacamixtle y Ébano, colonia Petrolera, Código 
Postal 89110, en Tampico, Tamaulipas, a quienes reclama 
los conceptos que menciona en los incisos a) b) c) d) y e) 
de su demanda.- Fundándose para ello en los hechos y 
consideraciones legales que estimaron aplicables al caso, 
se admite la promoción en cuanto ha lugar en derecho, 
désele entrada, fórmese expediente y regístrese en el Libro 
de Gobierno respectivo, bajo el Número 00459/2018, con 
]as copias simples de la demanda y anexos debidamente 
selladas y rubricadas por la Secretaria del Juzgado, 
emplácese y córrase traslado a la parte demandada, 
haciéndole saber que se le concede el término de diez días 
para que produzca su contestación si para ello tuviere 
excepciones legales que hacer valer, asimismo se le 
previene a la parte demandada de la obligación que tiene 
de señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro 
de este Segundo. Distrito Judicial, que comprende 
Tampico, Madero y Altamira, Tamaulipas, con el 
apercibimiento que de no señalarlo las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se realizarán 
por medio de cédula que se fije en los Estrados de este 
Juzgado, debiendo precisar el nombre de las calles en que 
se encuentra dicho domicilio, la mención del Código Postal 
conforme a la asignación del Servicio Postal Mexicano, 
atento a la reforma aprobada por el Honorable Congreso 
del Estado, mediante decreto LX-701, publicado en el 
Periódico Oficial el martes siete de junio del dos mil nueve, 
y circular expedida por el Presidente de este H. Supremo 
Tribunal , y acuerdo del quince de julio de dos mil nueve, 
que reformo el artículo 66 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado de Tamaulipas.- Se tiene como 
domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en calle 
Dr. Carlos Canseco número 604 B Norte, entre calles 
Esperanza y José de Escandón de la colonia Del Pueblo, 
C.P. 89190, en Tampico, Tamaulipas., y como Asesor 
Jurídico al C. Lic. José Cruz Cortez Vega, y por autorizada 
para que tenga acceso al expediente a la C. Lic. Jezabel 
Morales Rodríguez, no así por cuanto al pasante en 
derecho que refiere.- Se hace del conocimiento de las 
partes, que el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Tamaulipas, motivado par el interés de las personas que 
tienen algún litigio, para que cuenten con la opción de 
resolver en forma alternativa su conflicto, ha implementado 
en este segundo Distrito Judicial como una forma de 
solución de conflictos la mediación; creando al efecto ci 
Centro de Mecanismos Alternativos para la Solución de 
Controversias en el Segundo Distrito Judicial del Estado, 
ubicado en la planta alta de este mismo edificio, donde se 
les atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus 
intereses.- Notifíquese personalmente - Así y con apoyo en 
lo dispuesto por los artículos 4°, 30, 52, 462, 463, 466, 467 
468, y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el Licenciado Raúl 
Julián Orocio Castro, Juez Tercero de Primera Instancia de 
lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien 
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actúa con la Licenciada Stephanie Aceneth Velázquez 
Salas, Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe de lo 
actuado.- Lic. Raúl Julián Orocio Castro.- Juez Tercero de 
lo Civil.- Lic. Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- 
Secretaria de Acuerdos.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- 
Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

AUTO INSERTO 
En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 

del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- Doy 
Fe. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; a los (11) once días del 
mes de abril del año (2019) dos mil diecinueve.- A sus 
antecedentes el escrito de cuenta, signado por el C. Lic. 
José Cruz Cortez Vega, quien actúa dentro del expediente 
00459/2018, vista su contenido y en atención a su 
petición.- Y tomando en consideración que no ha sido 
posible la localización del domicilio y paradero del 
demandado el C. EUSTAQUIO CONTRERAS VIDAL, no 
obstante los requerimientos par vía de oficio, se tiene coma 
ignorado par la parte actora y este tribunal, el domicilio de 
dicho demandado, por lo que at tenor de la fracción VI del 
artículo 67 del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado, emplácese al C. EUSTAQUIO CONTRERAS 
VIDAL, par medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diana de los de mayor 
circulación, por TRES VECES consecutivas, además de 
fijarse en la puerta del Juzgado en el entendido de que 
deberán ser totalmente legibles apercibido de que en caso 
de no ser legibles se tendrá por no publicado.- Por dicho 
edicto hágase saber al interesado que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días a partir de 
la fecha de la última publicación.- Lo anterior se autoriza en 
la inteligencia de que si par cualquier media se toma 
conocimiento del domicilio de dicho demandado, a 
apareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento ordenado se tendrá coma no hecha, y se 
mandará practicarlo en el domicilio que resulte conocido.- 
Expídanse a la parte actora los edictos ordenados para su 
publicación, debiendo a la brevedad exhibir las ediciones 
que amparen su cumplimiento.- Debiéndose insertar este 
proveído al de radicación.- Notifíquese.- Así, con 
fundamento en los artículos 4º, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo 
provee y firma el Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la Licenciada 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas, Secretaria de 
Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- Lic. Raúl 
Julián Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Lic. 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- Secretaria de 
Acuerdos.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 17 de abril de 2019.- DOY FE. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- 
Rúbrica. 

3379.- Junio 18, 19 y 20.-2v3. 

 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de lo Civil. 

Ciudad de México. 
Para emplazar a: LIJIA BERNAL GUTIÉRREZ 

En cumplimiento a lo ordenado por autos de veintidós y 
veinticinco de marzo de dos mil diecinueve deducido en el 
Juicio Ordinario Civil promovido por AROMUS 
DISTRIBUCIÓN, S.A. DE C.V., en contra de LIJIA BERNAL 
GUTIÉRREZ, Expediente Número 732/2017, el C. Juez 
Tercero de lo Civil de esta Capital ordenó emplazar por 
Edictos a la parte demandada LIJIA BERNAL GUTIÉRREZ 
los siguientes proveídos: 

Ciudad de México, a veinticinco de marzo de dos mil 
diecinueve.- Dada cuenta con las piezas procesales se 
aclara el auto de veintidós de marzo de dos mil diecinueve 
en el cual se asentó: "... pero que ahí no vive Lijia Bernal 
Jiménez ..." y en otra parte se asentó: "... procédase a 
realizar el emplazamiento a Lijia Bernal Jiménez...", siendo 
lo correcto: "... pero que ahí no vive Lijia Bernal 
Gutiérrez..." y "... procédase a realizar el emplazamiento a 
Lijia Bernal Gutiérrez ...... aclaración que se realiza en aras 
del principio de congruencia y formando el presente como 
parte integrante de aquel, lo anterior con base en el 
Articulo 81 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal hoy Ciudad de México.- Notifíquese.- Lo 
proveyó y firma el Juez Tercero de lo Civil de la Ciudad de 
México, Maestro en Derecho Víctor Hoyos Gándara ante el 
Secretario de Acuerdos "B" Licenciado Alberto Dávalos 
Martínez que autoriza y da fe.- Doy fe. 

Ciudad de México, a veintidós de marzo de dos mil 
diecinueve. 

( ... ), procédase a realizar el emplazamiento a Lijia 
Bernal Jiménez, mediante edictos en los cuales se inserte 
una síntesis del auto de catorce de noviembre de dos mil 
diecisiete y del presente proveído, publicación que se 
efectuará por TRES VECES, de tres en tres días, en el 
Boletín Judicial y en el diario denominado "La Crónica de 
Hoy" haciéndole saber a la enjuiciada , que se le concede 
un plazo de treinta días hábiles para que acuda a la 
Secretaria de Acuerdos "B" de éste órgano jurisdiccional a 
recibir copias fotostáticas simples de traslado del escrito 
inicial de demanda y anexos en el domicilio de éste 
Juzgado, ubicado en avenida Niños Héroes, número 132 
(ciento treinta y dos), torre sur, segundo piso, colonia 
Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código 
Postal 06720, plazo que iniciará a partir del día siguiente al 
de la última publicación del edicto de marras y que cuenta 
además con un plazo de quince días más ocho días 
concedidos por razón de la distancia contados a partir del 
día siguiente que transcurran los treinta días antes 
mencionados o, partir del día siguiente al en que haya 
acudido a recibir las copias de traslado multicitadas para 
que proceda a dar contestación a la demanda incoada en 
su contra o, asuma la actitud procesal que a sus intereses 
convenga; gírese exhorto con los insertos necesarios al 
Juez Competente en Matamoros, Estado de Tamaulipas, 
para que en auxilio de las labores de este órgano 
jurisdiccional se dé cumplimiento al presente auto y 
proveído de torce de noviembre de dos mil diecisiete y del 
presente proveído y publicando los edictos de marras en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de mayor 
circulación, por TRES VECES consecutivas y se fijaran, 
además en la puerta del Juzgado tal como lo establece el 
artículo 67, fracción VI del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Tamaulipas, facultando a la 
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autoridad judicial exhortada para que tenga a bien proveer 
toda clase de promociones, autorizar a personas, decretar 
medidas de apremio que estime convenientes e 
indispensables, expedir copias certificadas y, en general 
todas aquellas acciones necesarias y suficientes para el 
cabal cumplimiento de este auto con plenitud de 
jurisdicción, concediéndole un plazo de treinta días hábiles 
para la diligenciación exhorto de marras, previniendo a la 
autoridad judicial exhortada qué una vez diligenciado el 
citado medio de comunicación procesal deberá ser 
devuelto por los medios conducentes a éste Juzgado 
Tercero de lo Civil de Primera Instancia de la Ciudad de 
México, ( ... ) 

Ciudad de México, a catorce de noviembre de dos mil 
diecisiete. 

( ... ) Se tiene por presentado a SERGIO VÍCTOR 
COELLO VILLAVICENCIO, apoderado legal de AROMUS 
DISTRIBUCIÓN, S.A. DE C.V.; personalidad que acredita y 
se le reconoce en términos de las copias certificadas del 
Instrumento Notarial 90,286 de fecha tres de diciembre de 
dos mil ocho.- Por señalado el domicilio que menciona para 
oír y recibir notificaciones y documentos y por autorizados 
a los profesionistas que refiere para los mismos efectos en 
términos de lo establecido por el artículo 1069 fracción III 
del Código de Comercio, ( ... ); demandando a LIJIA 
BERNAL GUTIÉRREZ con domicilio señalado en el escrito 
inicial de demanda; la cual se admite en la Vía Ordinaria 
Mercantil, con fundamento en los artículos, 1377, 1378 y 
demás relativos del Código de Comercio en vigor, esto 
tomando en consideración los documentos base de la 
acción exhibidos en su escrito inicial de demanda, así 
como a la naturaleza jurídica de las partes y las 
prestaciones reclamadas, en consecuencia, con las copias 
simples exhibidas, córrase traslado y Emplácese a la parte 
demandada para que dentro del término de quince días 
produzca su contestación a la demanda, apercibido que de 
no hacerlo se le tendrá por confeso de los hechos 
constitutivos de la demanda( ... ).- Notifíquese.- Lo proveyó 
y firma.- El C. Juez Tercero de lo Civil.- Licenciado Víctor 
Hoyos Gándara; ante el C. Secretario de Acuerdos "B", 
Licenciado Alberto Dávalos Martínez, que autoriza y da fe.- 
DOY FE. 

Ciudad de México a 08 de abril de 2019.- El C. 
Secretario de Acuerdos "B", LIC. ALBERTO DÁVALOS 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

Para su publicación por TRES VECES de en tres en 
tres días en el Boletín Judicial, en el periódico de “La 
Crónica de Hoy”, en el Periódico Oficial el Estado y en el 
diario de mayor circulación de la Entidad. 

3380.- Junio 18, 19 y 20.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. RAÚL DEL ÁNGEL LIRA 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha, ordenó la radicación del Expediente Número 
00767/2018 relativo al Juicio Jurisdicción Voluntaria 
promovido por la C. BLANCA ESTHELA CASTILLO 
SÁNCHEZ.- Así mismo por auto de fecha 2 dos de marzo 
del año en curso, ordenó emplazarlo a Usted por medio de 
edictos y de quien se reclama las siguientes prestaciones: 

solicitud de permiso judicial para otorgamiento de visa y 
pasaporte de la menor Rebeca del Ángel Castillo. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario 
de los de mayor circulación en esta ciudad, así mismo se 
fijará además en la puerta del local del Juzgado, 
haciéndole saber que deberá presentar su contestación 
dentro del plazo de tres días, contados a partir de la fecha 
de la última publicación del edicto, en la inteligencia de que 
las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer 
a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
posteriores notificaciones por cédula. 

Altamira, Tam. A 29 de mayo del año 2019.- C. Jueza, 
LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

3381.- Junio 18, 19 y 20.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

BANCO DE CRÉDITO RURAL DEL NORESTE S.A. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha doce de abril de dos mil 
diecinueve, radicó el Expediente Número 00599/2018, 
relativo al Juicio Sumario, promovido por Lic. Juan De Dios 
Quiroga Sáenz, en contra de BANCO DE CRÉDITO 
RURAL DEL NORESTE S.A., Y OTROS, y toda vez de que 
su demandante dice ignora su domicilio con fundamento en 
el artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por 
medio de edictos que se publicara por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en Uno de 
los diarios de mayor circulación, así como en Estrados de 
este Juzgado, por medio del cual se le llama a Juicio, a fin 
de que dentro del término de sesenta días después de 
hecha la última publicación, produzca su contestación de 
demanda quedando en la Secretaria del Juzgado a su 
disposición las copias de traslado respectivas y se le 
previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones 
de carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 09 de mayo de 2019.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO 
JAIME.- Rúbrica. 

3382.- Junio 18, 19 y 20.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

C. FRANCISCA TOVAR VILLANUEVA 
DOMICILIO: DESCONOCIDO. 

La Ciudadana Licenciada Walter De La Garza 
Hernández, Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha (19) 
diecinueve del mes de febrero del año (2018) dos mil 
dieciocho, ordenó radicar el Expediente 00040/2018, 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Necesario 
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promovido por TOMAS AVALOS REYNA en contra de 
FRANCISCA TOVAR VILLANUEVA, ordenando mediante 
auto de fecha (8) dieciocho del mes de diciembre del año 
(2018) dos mil dieciocho, la publicación del presente edicto 
por (03) TRES VECES consecutivas, en los Periódicos 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación de 
esta ciudad, fijándose además en la puerta de éste 
Juzgado, haciéndosele saber que puede presentar su 
contestación de la demanda, si lo desea, dentro del plazo 
de (60) Sesenta días, contados a partir de la última 
publicación del presente edicto, en la inteligencia de que 
las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados, se encuentra a su disposición 
en la Secretaría Civil de éste Tribunal, y de no comparecer 
a Juicio, se seguirá éste en rebeldía, haciéndosele las 
posteriores notificaciones aún las de carácter personal, por 
cédula que se fije en los Estrados de éste Juzgado. 

Xicoténcatl, Tam., a 13 de febrero de 2019.- El 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JULIO CESAR 
HERRERA PAZ.- Rúbrica. 

3383.- Junio 18, 19 y 20.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. MARLEN TOVAR SOLÍS 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en funciones de materia 
Civil, de conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, por auto de 
fecha treinta y uno de mayo del dos mil diecinueve, ordenó 
la radicación del Expediente Número 01063/2018, relativo 
al Juicio Sumario Civil Sobre Disminución y/o Extinción de 
la Pensión Alimenticia Definitiva, promovido por el C. LEVI 
DAVID ZÚÑIGA PEREZ, en contra de la C. MARLEN 
TOVAR SOLÍS por sus propios derechos y en 
representación del menor D.D.Z.T y AIXA NICOLE 
ZÚÑIGA TOVAR, de quien reclama las siguientes 
prestaciones: 

AUTO DE RADICACIÓN FAMILIAR. 
Altamira, Tamaulipas, a los diecisiete días del mes de 

octubre del año dos mil dieciocho.- Téngase por 
presentado al C. LEVI DAVID ZÚÑIGA PEREZ, con el 
anterior escrito de cuenta, dándose por notificado del auto 
de fecha once de octubre del año en curso, y cumplimiento 
al mismo, visto de nueva cuenta su escrito inicial de 
demanda, y documentos que acompaña consistente en: 1.- 
Copias certificadas del Expediente Número 838/2012.- 2.- 
Registro de Divorcio número 84.- 3.- Acta de Nacimiento 
Número 1223.- 4.- Acta de Nacimiento Número 2058, y 
copias simples que se acompaña, promoviendo Juicio 
Sumario Civil Sobre Disminución y/o Extinción de la 
Pensión Alimenticia Definitiva en contra de la C. MARLEN 
TOVAR SOLÍS por sus propios derechos y en 
representación del menor D.D.Z.T. Con domicilio en calle 
18 de Marzo número 602 interior, entre calle Brasil y 
Colombia de la colonia Lázaro Cárdenas de ciudad 
Madero, Tamaulipas, y a la C. AIXA NICOLES ZÚÑIGA 
TOVAR con domicilio en calle Nicolás Valenzuela número 
106 Poniente, del Fraccionamiento El Palmar, en la 
Ampliación de la Unidad Nacional de ciudad Madero, 

Tamaulipas, entre Sor Juana Inés de la Cruz y Maximino 
Ortega.- Fundándose para ello en los hechos y 
consideraciones legales que estimó aplicables al caso.- Se 
admite la promoción en cuanto a derecho proceda, désele 
entrada, fórmese expediente y regístrese en el Libro de 
Gobierno con el Número 01063/2018.- Con las copias 
simples de la demanda y de los documentos debidamente 
requisitados por la Secretaria del Juzgado, emplácese y 
córrase traslado a la demandada a fin de que dentro del 
término de diez días comparezca ante este Juzgado a 
producir su contestación. - Se le previene a la demandada 
para que ante ésta autoridad, señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en ésta Ciudad, apercibida de que en 
caso de no hacerlo así, las subsecuentes, aun las de 
carácter personal, se le harán por medio de cédula que se 
fije en los Estrados del Juzgado. Se tiene señalando como 
su domicilio particular el ubicado en calle Nicolás 
Valenzuela número 106 Poniente, del Fraccionamiento El 
Palmar, en la Ampliación de la Unidad Nacional de Ciudad 
Madero, Tamaulipas, entre Sor Juana Inés de la Cruz y 
Maximino Ortega; y como domicilio convencional para oír y 
recibir notificaciones el ubicado en Calle Esperanza 
número 1505 Oriente, de la Colonia Guadalupe Victoria en 
Tampico, Tamaulipas, entre Av. Juárez y Aguascalientes, 
C.P. 89080.- Se autoriza como su abogado patrono a la 
Licenciada Adrana Mares Mojarro, no así a los demás 
profesionistas toda vez que no se responsabilizan con su 
firma.- Se hace del conocimiento de las partes, que en 
atención a la reforma publicada en el Periódico Oficial del 
Estado, Decreto N° LXI-909, de fecha veinticinco se 
Septiembre de dos mil trece, respecto a la fracción II, del 
artículo 4°, 126 bis y 252 Bis, del Código de 
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, el Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas ha 
implementado en este Segundo Distrito Judicial, como una 
solución de conflictos La Mediación, contando con la 
Unidad Regional de Mediación del Supremo Tribunal De 
Justicia , ubicado en la planta alta de este miso edificio, 
donde se les atenderá en forma gratuita, si así conviene a 
sus intereses con el fin de regular la mediación y 
conciliación entre las partes en conflicto como un 
procedimiento alternativo para solucionar conflictos 
interpersonales de manera pronta haciéndole saber que 
este procedimiento alternativo no lo exime de dar 
contestación a la demanda y demás obligaciones 
procesales derivadas del Juicio, hasta en tanto no se 
decrete judicialmente la suspensión del procedimiento.- Lo 
anterior con fundamento en los artículos 2, 4, 22, 40, 52, 
53, 61,66, 68, 98, 195, 247, 248,249, 252, 255, 258, 471, 
472, y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.- Notifíquese personalmente a 
la parte demandada.- Lo acordó y firma la Licenciada 
Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, habilitada en funciones de Materia Civil, de 
conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de fecha veinte 
de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- Doy Fe.- 
Secretario de Acuerdos Jueza.- Lic. Mario Enrique Cedillo 
Charles.- Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo.- Enseguida se 
publicó en lista.- Conste. 

AUTO INSERTO 
Razón de Cuenta.- Altamira, Tamaulipas, a los treinta y 

uno días del mes de mayo del año dos mil diecinueve, el 
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suscrito Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, 
Secretario de Acuerdos del Juzgado doy cuenta a la 
Titular, del escrito presentado por el C. LEVI DAVID 
ZÚÑIGA PEREZ, en fecha (29) del presente mes y año, 
ante la Oficialía Común de Partes, para los efectos 
conducentes. 

ACUERDO 
Altamira, Tamaulipas, a los treinta y uno días del mes 

de mayo del año dos mil diecinueve.- Visto la razón de 
cuenta, téngase por presente al C. LEVI DAVID ZÚÑIGA 
PEREZ, compareciendo dentro de los autos que integran el 
Expediente Número 01063/2018, haciendo las 
manifestaciones a que se contrae en el mismo, por lo que 
analizado su contenido y así como el estado de autos, 
como lo solicita y toda vez que no fue posible la 
localización de la C. MARLEN TOVAR SOLÍS, por medio 
de los oficios indagatorios, emplácese a la misma por 
medio de edictos que se publicaran en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que 
se editan en Tampico, Tamaulipas, así como en la puerta 
de este Juzgado, por TRES VECES consecutivas, a fin de 
que dentro del término de sesenta días contados a partir 
de la última publicación, comparezca ante este Juzgado a 
producir su contestación, si para ello tuviere excepciones 
legales que hacer valer en contra de la misma; asimismo 
se hace de su conocimiento que se encuentran a su 
disposición las copias de traslado en la Secretaria del 
Juzgado; agréguese a sus antecedentes el escrito de 
cuenta para que surta los efectos legales a que haya 
lugar.- Lo anterior con fundamento en los artículos 2, 4, 23, 
40, 63, 67 fracción VI, 105, 108, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Notifíquese.- 
Lo acordó y firma la Licenciada Teresa Olivia Blanco 
Alvizo, Jueza Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitada en 
funciones de materia Civil, de conformidad con el acuerdo 
plenario N° 23, de fecha veinte de octubre del dos mil 
dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
del Estado, quien actúa con el Licenciado Mario Enrique 
Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos que autoriza y da 
fe de lo actuado.- Doy Fe.- Secretario de Acuerdos.- 
Jueza.- Lic. Mario Enrique Cedillo Charles.- Lic. Teresa 
Olivia Blanco Alvizo.- Enseguida se publicó en lista.- 
Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones por cédula que se fijara en los 
Estrados de éste Juzgado. 

Altamira, Tamaulipas, a 03 de junio de 2019.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO 
CHARLES.- Rúbrica. 

3384.- Junio 18, 19 y 20.-2v3. 

 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. JUAN OMAR SILVA ALCALÁ. 
PRESENTE.- 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el 00511/2018, radicado en 
el Juzgado a mi cargo, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el C. Licenciado BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE S. A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, MARÍA CRISTINA 
GARCÍA CARBAJAL, en contra de JUAN OMAR SILVA 
ALCALÁ, se dictaron unos acuerdos que a la letra dice: 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Altamira, Tamaulipas., a los (21) veintiuno días del mes 
de junio del año (2018) dos mil dieciocho.- A sus 
antecedentes el escrito de cuenta, un poder, contrato de 
compraventa, certificación, certificado de registración, oficio 
Número 1893/2018, información contractual, capital 
insoluto intereses ordinarios, intereses moratorios, y un 
traslado, signado por la C. Lic. María Cristina Garcia 
Carbajal, en su carácter de apoderada legal de BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
personalidad que acredita con la copia certificada del poder 
notarial que exhibe, con los documentos, copias simples 
que se acompañan, Téngasele promoviendo Juicio 
Hipotecario; en contra de JUAN OMAR SILVA ALCALÁ, 
quien tiene su domicilio en calle Privada Tancol número 
202 “A” entre calles Otilio Álvarez y Miguel Hidalgo y 
Costilla, de la colonia Loma Bonita de Tampico, 
Tamaulipas., C.P. 89325; de quien reclama las 
prestaciones que menciona en su demanda, las cuales 
tienen por reproducidas como si a la letra se insertaren.- 
Con fundamento en el artículo 252 del Código de 
Procedimientos Civiles, se decreta la admisión de la 
demanda de cuenta, toda vez que reúne los requisitos a 
que se refieren los numerales 247 y 248 del cuerpo de 
Leyes en consulta.- Regístrese y Fórmese Expediente 
00511/2018.- De acuerdo con lo dispuesto en los 
preceptos 470 fracción IX, 471, 530, 531 y 532 de la Ley 
Adjetiva Civil vigente, ventílese en la Vía Sumaria 
Hipotecaria el presente Juicio.- En consecuencia, se 
ordena la expedición de la cédula hipotecaria por 
quintuplicado para la entrega a las partes y registro de la 
misma, acorde al ordinal 533 del cuerpo de leyes en 
consulta.- En esa virtud, córrase traslado al demandado 
con las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente selladas y rubricados, emplazándolos para 
que otorguen contestación a la demanda propalada en su 
contra, dentro del improrrogable término de diez días, o a 
oponer excepciones si a sus intereses conviniere.- 
Asimismo se le previene a la parte demandada de la 
obligación que tiene de señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de este Segundo Distrito Judicial, que 
comprende Tampico, Madero y Altamira, Tamaulipas, con 
el apercibimiento que de no señalarlo las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se realizarán 
por medio de cédula que se fije en los estrados de este 
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juzgado, debiendo precisar el nombre de las calles en que 
se encuentra dicho domicilio, la mención del código postal 
conforme a la asignación del servicio postal mexicano, 
atento a la reforma aprobada por el Honorable Congreso 
del Estado, mediante decreto LX-701, publicado en el 
periódico oficial el martes siete de junio del dos mil nueve, 
y circular expedida por el Presidente de este H. Supremo 
Tribunal y acuerdo del quince de julio de dos mil nueve, 
que reformo el artículo 66 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado de Tamaulipas; conminándose 
a los demandados para que manifiesten en el acto de la 
diligencia, si acepta o no la responsabilidad de depositario 
judicial del bien otorgado en garantía hipotecaria, si esta se 
entiende personalmente con ellos, o en su defecto en el 
lapso de tres días, apercibido que en caso de no hacerlo o 
no hacer manifestación alguna, este tribunal obsequiará el 
derecho a la actora para realizar la designación en su 
rebeldía, en la inteligencia que en la fecha que se entregue 
la cédula hipotecaria a la contraparte, la finca hipotecada 
queda en depósito judicial, junto con todos sus frutos y 
objetos que con arreglo a la escritura y conforme al Código 
Sustantivo Civil, deben de considerarse inmovilizados 
formando parte de la misma finca, de los cuales se formará 
inventario para agregarlo a los autos si así lo pide el 
acreedor; procédase al avalúo de la finca hipotecada, y en 
su caso de que las partes designen peritos valuadores.- 
Téngasele al promovente señalando como domicilio 
convencional para oír y recibir toda clase de notificaciones 
el ubicado en Despacho 103, sito en calle Cesar López de 
Lara número 104 Sur, entre calles Carranza y Díaz Mirón, 
Zona Centro en Tampico, Tamaulipas., C.P. 89000, 
autorizándose para oír y recibir notificaciones a los 
profesionistas que menciona en su escrito de demanda.- 
Se le tiene por autorizado para que tenga acceso a los 
medios electrónicos en Internet, en cuanto a las 
promociones digitalizadas y acuerdos que no sean de 
notificación personal, con correo electrónico 
gcarbajalcristina@gmail.com.- Se hace del conocimiento 
de las partes, que el Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado de Tamaulipas, motivado por el interés de las 
personas que tienen algún litigio, para que cuenten con la 
opción de resolver en forma alternativa su conflicto, ha 
implementado en este segundo Distrito Judicial, como una 
forma de solución de conflictos La Mediación; creando al 
efecto el Centro de Mecanismos Alternativos para la 
Solución de Controversias en el Segundo Distrito Judicial 
del Estado, ubicado en la planta alta de este mismo 
edificio, donde se les atenderá en forma gratuita, si así 
conviene a sus intereses.- Notifíquese Personalmente.- Lo 
anterior con fundamento en lo expuesto por los artículos 4, 
30, 52, 172, 173, 530, 531, 532, 533, 534, 535 y demás 
relativos del Código Procesal Civil.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, quien actúa con la Licenciada Stephanie 
Aceneth Velázquez Salas, Secretaria de Acuerdos que 
autoriza y da fe de lo actuado.- Lic. Raúl Julián Orocio 
Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Lic. Stephanie Aceneth 
Velázquez Salas.- Secretaria de Acuerdos.- Dos Firmas 
Ilegibles.- Rúbricas.- Enseguida se hace la publicación de 
ley.- Conste. 

AUTO INSERTO 
En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 

del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- Doy 
Fe. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; a los (24) veinticuatro 
días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019). 

A sus antecedente el escrito de cuenta, signado por el 
C. Licenciado Ismael Centeno Torrescano, quien actúa 
dentro del Expediente 00511/2018, visto su contenido y en 
atención a su petición.- Y tomando en consideración que 
no ha sido posible la localización del domicilio y paradero 
del demandado el C. JUAN OMAR SILVA ALCALÁ no 
obstante los requerimientos por vía de oficio, se tiene como 
ignorado por la parte actora y este tribunal, el domicilio de 
dicho demandado, por lo que al tenor de la fracción VI del 
artículo 67 del código de procedimientos civiles vigente en 
el Estado, Emplácese al C. JUAN OMAR SILVA ALCALÁ 
por medio de edictos, que se publicarán en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de los de mayor 
circulación, por TRES VECES consecutivas, además de 
fijarse en la puerta del juzgado en el entendido de que 
deberán ser totalmente legibles apercibido de que en caso 
de no ser legibles se tendrá por no publicado.- Por dicho 
edicto hágase saber al interesado que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días a partir de 
la fecha de la última publicación.- Lo anterior se autoriza en 
la inteligencia de que si por cualquier medio se toma 
conocimiento del domicilio de dicho demandado, o 
apareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento ordenado se tendrá como no hecho, y se 
mandará practicarlo en el domicilio que resulte conocido.- 
Expídanse a la parte actora los edictos ordenados para su 
publicación, debiendo a la brevedad exhibir las ediciones 
que amparen su cumplimiento.- Debiéndose insertar este 
proveído al de radicación.- Notifíquese.- Así, con 
fundamento en los artículos 4º, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor.- Lo acordó 
y firma el Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil en el Segundo 
Distrito Judicial del Estado, quien actúa con la Lic. 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas, Secretaria de 
Acuerdos que autoriza da fe.- Licenciado Raúl Julián 
Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Licenciada 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- Secretaria de 
Acuerdos.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Enseguida se 
hace la publicación de Ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 30 de abril de 2019.- DOY FE. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- 
Rúbrica. 

3385.- Junio 18, 19 y 20.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

C. JORGE HUGO RAMÓN RODRÍGUEZ.  
PRESENTE: 

Por auto de fecha veintiuno de agosto de dos mil 
dieciocho dictado por el Ciudadano Licenciado Pablo 
Arellano Calixto, quien fue Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, 
radico el Expediente Número 00319/2018, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por TERTIUS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 
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VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE ENTIDAD NO REGULADA, a su vez apoderada 
general para pleitos y cobranzas de BANCO INVEX 
SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, FIDUCIARIO, 
en carácter de Fiduciario Del Fideicomiso Número F/1301, 
en contra de JORGE HUGO RAMÓN RODRÍGUEZ, 
ordenándose por el actual Titular de este Juzgado, el 
Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Tercer 
Distrito Judicial del Estado, en fecha veintiséis de abril de 
dos mil diecinueve, el presente edicto. 

Publíquese edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad emplazándose a Juicio, 
haciéndole saber que tiene el término de sesenta días a 
partir de la última publicación para que presente su 
contestación, fijándose copia del mismo en la misma forma 
ordenada en la Puerta del Juzgado y quedando las copias 
del traslado en la Secretarla del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 29 de mayo de 2019.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ LEIJA.- 
Rúbrica. 

3386.- Junio 18, 19 y 20.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO  
A LA C. MA. ISABEL MORALES FLORES 

La Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, 
Jueza Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha 
(23) veintitrés de octubre de dos mil dieciocho, dictado en 
el Expediente 0608/2014, relativo al Juicio Sumario 
Hipotecario, promovido por BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE, S.A. INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra de Usted, 
procede a llevar a cabo el emplazamiento a la parte 
demandada, de acuerdo al auto de fecha (21) veintiuno de 
agosto de dos mil catorce: 

En Altamira, Tamaulipas, a (21) veintiuno de agosto del 
año dos mil catorce (2014).- Téngase por presentada a la 
Licenciada María Cristina García Carbajal, en su carácter 
de apoderada legal de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, con su escrito de cuenta, 
documentos y copias simples que acompaña, demandando 
Juicio Especial Hipotecario a la C. MA. ISABEL MORALES 
FLORES, quien tiene su domicilio en calle Quinta Avenida 
número 210, colonia Azteca de Altamira, Tamaulipas, entre 
calles Moctezuma y Monte Albán, C.P. 89606, de quien 
reclama los conceptos señalados en su líbelo de mérito.- 
Fundándose para ello en los hechos que expresa. Se 
admite la promoción en cuanto a derecho procede. 
Fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno 
respectivo. Tomando en cuenta que el compareciente 
funda su acción en escritura pública debidamente 
registrada la cual contiene un crédito garantizado, con éste 
auto y efectos de mandamiento en forma, con apoyo en los 
artículos 530, 532 fracción I, 533 al 534, 536 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado, procédase a la expedición de la cédula hipotecaria 

respectiva, para su entrega a las partes, para la debida 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, para su publicación en un periódico local en este 
Distrito Judicial, haciéndosele saber que a partir de la fecha 
en que se entregue al deudor la cédula hipotecaria queda 
la finca en depósito judicial, junto con todos sus frutos y 
todos los objetos que con arreglo a la escritura y conforma 
el código civil deben considerarse como inmovilizados y 
formando parte de la misma finca de la cual se formará el 
inventario para agregarlo a los autos, si así lo pide el 
acreedor.- Requiérase a la parte demandada, para que 
dentro del término de tres días, manifieste si acepta ser 
depositario de la finca hipotecada y de sus frutos, 
apercibiéndosele que de no hacerlo, se hará el 
nombramiento y designación de depositario por la parte 
actora.- Procédase al avalúo de la finca hipotecada y 
conmínese a las partes para que designen peritos 
valuadores.- Se previene a la parte demandada, para que 
al momento de contestar la demanda señale domicilio 
dentro de este Distrito Judicial para oír y recibir 
notificaciones, constante de nombre oficial de la calle, las 
calles entre las que se ubica el domicilio, la numeración 
oficial que le corresponde, la Zona, Colonia o 
Fraccionamiento, así como el Código Postal, de 
conformidad con las asignaciones del Servicio Postal 
Mexicano; apercibiéndosele que ya sea que incumpla, que 
el domicilio no exista o este desocupado, las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de cédula que se fije en los estrados de este 
Juzgado, y en caso de negativa para recibir las 
notificaciones (considerándose como negativa, que el 
domicilio señalado se encuentre cerrado, y así lo haga 
constar el actuario o a quien se hubiese instruido para 
realizar la notificación, cuando menos en dos ocasiones en 
que se presente al domicilio señalado), se dejará o fijara la 
cédula respectiva, en el propio domicilio.- El anterior 
apercibimiento aplicará para cualquiera de las partes que 
intervienen en el procedimiento que nos ocupa. Con el 
presente proveído y con las copias simples de la demanda 
y anexos que acompaña, debidamente requisitados, 
emplácese y córrase traslado a la parte demandada 
haciéndoles saber que se le concede el término de 10 
(diez) días, para que produzca contestación a la demanda 
instaurada en su contra, si tuviere excepciones legales que 
hacer valer.- Por otra parte, téngase a la promovente 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en el 
lugar que precisa en el libelo que se acuerda, y 
autorizando para tales efectos y que tengan acceso al 
expediente, a los Profesionistas que menciona en el primer 
párrafo del mismo. Así mismo, se autoriza al ocursante, 
para examinar el acuerdo correspondiente a través de los 
medios electrónicos de este H. Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, con la salvedad de aquellas 
resoluciones que sean de notificación personal, por medio 
del correo electrónico gcarbajalcristina@gmail.com previo 
registro hecho en la página web del Supremo Tribunal de 
Justicia.- Se hace del conocimiento de las partes, que en 
atención a la reforma publicada en el Periódico Oficial del 
Estado, Decreto N°. LXI-909, de fecha veinticinco de 
septiembre de dos mil trece, respecto a la fracción II, del 
artículo 4°, 128 Bis y 252 fracción IV, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas, motivado 
por el interés de las personas que tiene algún litigio, para 
que cuenten con la opción de resolver en forma alternativa 
su conflicto, ha implementado en este Segundo Distrito 
Judicial, como solución de conflictos la Unidad Regional de 
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Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, ubicado en la 
planta alta de este mismo edificio, donde se les atenderá 
en forma gratuita, si así conviene a sus intereses, con el fin 
de regular la mediación y conciliación entre las partes en 
conflicto como un procedimiento alternativo para solucionar 
conflictos interpersonales de manera pronta y con base en 
la auto composición, transacción o laudos provenientes de 
los mecanismos alternativos para la solución de conflictos 
realizados antes del inicio de un procedimiento 
jurisdiccional, la categoría de cosa juzgada o en su caso de 
sentencia ejecutoriada, siempre que dichos convenios se 
encuentren certificados y ratificados ante el Director del 
Centro de Mecanismos Alternativos del Poder Judicial o en 
su caso del Jefe de la Unidad Regional.- Tomando en 
consideración que la manifestación de la voluntad de 
cualquiera de las partes de participar en el procedimiento 
alternativo, no lo exime de dar contestación a la demanda y 
demás obligaciones procesales del Juicio, hasta en tanto 
no se decrete judicialmente la suspensión del 
procedimiento.- Notifíquese personalmente a la parte 
demandada.- Así y con fundamento en los artículos 2, 4, 8, 
21, 22, 30, 41 fracción II, 44, 52, 53, 60, 63, 66, 68, 92, 94, 
98, 108, 172, 173, 185, 247, 248, 252, 255, 470 fracción IX, 
530, 531, 532, 534, 537 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tamaulipas, lo 
acordó y firma la Licenciada María de Lourdes Domínguez 
Gómez, Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil 
del Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos 
que autoriza.- Doy Fe.- Enseguida se hace la publicación 
de Ley.- Conste.- Firmas Ilegibles.- Rúbrica. 

Cumplimiento de Ejecutoria del amparo Indirecto 
258/2018-D (36/2018).- En Altamira, Tamaulipas, a 
veintiocho días del mes de junio del año dos mil dieciocho. 

Vistos de nueva cuenta los autos del Expediente 
0608/2014, relativo al Juicio Sumario Hipotecario, 
promovido por Licenciada María Cristina Garcia Carbajal, 
apoderada de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en contra de MA. ISABEL 
MORALES FLORES, así como el Oficio Número 2995-
D7825-II, de fecha (22) veintidós de junio de dos mil 
dieciocho, derivado del Amparo Indirecto Número 
0258/2018-D, promovido por MA. ISABEL MORALES 
FLORES, oficio signado por el Secretario del Juzgado 
Noveno de Distrito en el Estado, en la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, mediante el cual requiere de esta autoridad el 
cumplimiento de la sentencia de fecha (31) treinta y uno de 
mayo del año en curso, para el efecto de que esta 
autoridad: reponga el procedimiento y deje insubsistente 
todo lo actuado a partir del auto de fecha (23) veintitrés de 
septiembre de dos mil quince, por el que ordenó el 
emplazamiento por edictos a MA. ISABEL MORALES 
FLORES, así como las subsecuentes actuaciones que 
concluyeron con la convocatoria a audiencia de remate en 
primer almoneda, del bien inmueble materia del Juicio 
Hipotecario 608/2014.- Ordene se emplace a la 
demandada al Juicio Natural siguiendo las formalidades del 
procedimiento que exige la Ley para tal efecto, 
considerando que la demandada pudiera ser emplazada en 
el domicilio que se precisó en el documento base de la 
acción, es decir el ubicado en calle Morelia número 2406 
colonia Hipódromo en la ciudad de Madero, Tamaulipas, y 
de estimar que el emplazamiento debe efectuarse por 
edictos, previamente a ordenarlo, deberá agotar todos los 

medios a su alcance para la localización y búsqueda del 
domicilio correcto de la quejosa, en los términos que han 
quedado precisados en la sentencia de amparo.- Por lo 
anterior y con fundamento en los artículos 192, 193 y 194 
de la Ley de Amparo, esta autoridad en debido 
acatamiento a la citada sentencia, que concedió el amparo 
y protección de la justicia federal a la quejosa, repone el 
procedimiento y deje insubsistente todo lo actuado a partir 
del auto de fecha (23) veintitrés de septiembre de dos mil 
quince, foja 82 del expediente, por el que se ordenó el 
emplazamiento por edictos a la demandada y quejosa MA. 
ISABEL MORALES FLORES, así como las subsecuentes 
actuaciones que concluyeron con la convocatoria a 
audiencia de remate en primer almoneda, del bien 
inmueble materia del Juicio que nos ocupa; así mismo se 
ordena emplazar a la parte demandada, siguiendo las 
formalidades del procedimiento que exige el Código de 
Procedimientos Civiles que rige el asunto, y se tiene como 
domicilio para llevar a cabo el emplazamiento, el 
documento citado en el documento base de la acción, 
ubicado en calle Morelia número 2406 colonia Hipódromo 
en la ciudad de Madero, Tamaulipas.- Y de estimarse que 
el emplazamiento debe efectuarse por edictos, 
previamente a ordenarlo, se deberán agotar todos los 
medios que se encuentren al alcance de esta autoridad, 
para la localización y búsqueda del domicilio correcto de la 
demandada y quejosa.- Se ordena expedir cédula 
hipotecaria actualizada, para el efecto del emplazamiento.- 
Comuníquese a la autoridad federal lo anterior mediante 
oficio para su conocimiento, remitiéndole copia certificada 
del presente auto.- Notifíquese.- Así y con fundamento en 
los artículos 192, 193 y 194 de la ley de amparo, lo acordó 
y firma la Licenciada María De Lourdes Domínguez 
Gómez, Jueza Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil 
del Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos 
que autoriza.- Doy Fe.- Expediente 00608/2014.- 
Enseguida se hace la publicación de ley. Conste.- 
Radicación.- Firmas Ilegibles.- Rubrica. 

En Altamira, Tamaulipas, a veintitrés días del mes de 
octubre del año dos mil dieciocho.- Visto de nueva cuenta 
el presente expediente y tomando en consideración a que 
de la búsqueda del paradero de la demandada y quejosa 
C. MA. ISABEL MORALES FLORES, se aprecia que no 
arroja domicilio conocido en el que se le pueda emplazar, y 
de los domicilios que fueron informados se aprecia el 
resultado en autos que la quejosa y demandada no habita 
los mismos, se ordena emplazar por edictos a la C. MA. 
ISABEL MORALES FLORES, que se publicaran en el 
Periódico Oficial del Estado, en un diario de los de mayor 
circulación en este Distrito Judicial, por (3) TRES VECES 
consecutivas y se fijarán además en los Estrados de este 
Juzgado, comunicándose a la parte demandada que 
deberá presentar su contestación de demanda, dentro del 
término de (60) sesenta días, a partir de la fecha de la 
última publicación.- Apercibiéndose al actor que si este 
Juzgado por cualquier motivo tuviera el conocimiento, de 
que se encuentra enterado del domicilio de la parte 
demandada, o pareciere que maliciosamente se dijo 
ignorarlo, el emplazamiento se tendrá como no hecho y se 
mandará practicar en el domicilio ya conocido.- Quedan a 
disposición de la actora el edicto de emplazamiento antes 
referido, para su debida publicación.- Notifíquese 
personalmente a la parte actora.- Así y con fundamento en 
los artículos 1, 2, 4, 63, 67 fracción VI, 108, 470, 530 y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles 
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vigente en el Estado, lo acordó y firma la Licenciada María 
De Lourdes Domínguez Gómez, Jueza Cuarta de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, quien actúa con el Licenciado Francisco Cruz 
Pierrez, Secretario de Acuerdos que autoriza.- Doy Fe.- 
Expediente 00608/2014.- Enseguida se hace la publicación 
de ley.- Conste.- Firmas Ilegibles.- Rubrica. 

En Altamira, Tamaulipas, a veintiuno días del mes de 
enero del año dos mil diecinueve.- Por presentado al 
Licenciado Juan José De La Garza Govela, en su carácter 
de apoderado general para pleitos y cobranzas de BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en términos 
de la copia certificada del Instrumento Numero 34,492, folio 
6917, de fecha (30) treinta de julio del año (2002) dos mil 
dos, celebrado ante la fe del titular de la Notaría Número 
72, Lic. Javier Garcia Urrutia del Estado de Nuevo León, 
dándole la intervención que le corresponde en el presente 
juicio para todos los efectos que haya lugar.- Así mismo, se 
le tiene autorizando a los Lics. Carlos Eduardo Robles 
Sánchez y Dora Luz Segura Torres, para oír y recibir 
notificaciones y examinar el expediente.- Por otra parte, 
téngase por señalado como domicilio para oír y recibir 
notificaciones de la compareciente el ubicado en calle 
Álvaro Obregón número 103 Oriente, Despacho 101, 
Edificio “A”, entre las calles de Olmos y Colon, de la Zona 
Centro de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, Código 
Postal 89000.- De igual forma como lo solicita se le 
autoriza el acceso a la información propiedad del Supremo 
Tribunal de Justicia en el estado, disponible en Internet, 
que no contengan orden de notificación personal, por 
medio del correo electrónico que proporciona.- Notifíquese 
personalmente a la parte demandada.- Así y con 
fundamento en los artículos 1, 4, 8, 40, 41, 44, 52, 53, 63, 
66, 68 y 108 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Tamaulipas, lo acordó y firma la Licenciada 
María De Lourdes Domínguez Gómez, Jueza Cuarta de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que 
autoriza.- Doy Fe.- Expediente 00608/2014.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste.- Firmas Ilegibles.- 
Rubrica. 

En Altamira, Tamaulipas, a quince de abril de dos mil 
diecinueve.- Por presentado al C. Licenciado Juan José De 
La Garza Govela, en representación de la parte actora 
dentro del juicio en que se actúa haciendo las 
manifestaciones a que se contrae y visto el contexto de su 
escrito de cuenta, como lo solicita, se ordena la expedición 
de los edictos de emplazamiento, ordenándose su 
actualización, debiendo insertar en el mismo el auto de 
fecha 21 de enero del año 2019.- Notifíquese.- Así y con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 63, 66, 108, 530 y 
demás del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Tamaulipas, lo acordó y firma la Licenciada 
María De Lourdes Domínguez Gómez, Jueza Cuarta de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, quien actúa con la Licenciada Zulma 
Yaritza Salas Rubio, Secretaria de Acuerdos habilitada que 
autoriza y Da Fe.- Expediente 00608/2014.- Enseguida se 
hace la publicación de ley. Conste.- Firmas Ilegibles.- 
Rubrica.- Por lo anterior se emplaza a la parte demandada 
C. MA. ISABEL MORALES FLORES, mediante edictos que 
se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, en un 
diario de los de mayor circulación en este Distrito Judicial, 
por (3) TRES VECES consecutivas y se fijarán además en 

los Estrados de este Juzgado, comunicándose a la parte 
demandada que deberá presentar su contestación de 
demanda, dentro del término de (60) sesenta días, a partir 
de la fecha de la última publicación, apercibiéndose al actor 
que si este Juzgado por cualquier motivo tuviera el 
conocimiento, de que se encuentra enterado del domicilio 
de la parte demandada, o pareciere que maliciosamente se 
dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá como no hecho y 
se mandará practicar en el domicilio ya conocido.- 
Quedando a su disposición las copias del traslado en la 
Secretaría del Juzgado. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., a 23 de abril de 2019.- Juez Cuarto de 

Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. MA. DE LOURDES 
DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos 
Habilitada, LIC. ZULMA YARITZA SALAS RUBIO.- 
Rúbrica. 

3387.- Junio 18, 19 y 20.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 

Loperena, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de 
fecha cuatro de junio 2019, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00714/2019, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de GABRIELA VILLASANA 
VILLANUEVA, denunciado por PEDRO DOLORES 
FLORES RODRÍGUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 05 de junio de 2019.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

3393.- Junio 19.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha veintitrés de mayo del año 
(2019) dos mil diecinueve, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00622/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de CHRISTIAN 
ANTONIO DE LA CRUZ CRUZ, denunciado por JUSTINO 
DE JESÚS DE LA CRUZ CRUZ, PAULA CRUZ DÍAZ, 
HAZAEL DE LA CRUZ CRUZ Y JUSTINO DE LA CRUZ 
MONCADA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
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acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los treinta 
días del mes de mayo de 2019.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3394.- Junio 19.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha catorce de 
febrero del dos mil diecinueve, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00127/2019 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MANUEL FLORES 
POLO promovido por REGINA ANTONIA FLORES LARA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam. 25 de febrero de 2019.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

3395.- Junio 19.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 15 de mayo de 2019. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha quince de 
mayo del dos mil diecinueve, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00501/2019; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de OMAR 
RODRÍGUEZ LONGORIA, denunciado por LAURA ELENA 
SOBERON MORENO. 

Por este edicto, que se publicara por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto.- Se designó a 
LAURA ELENA SOBERON MORENO, como interventor de 
la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
3396.- Junio 19.-1v. 

 
 
 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Walter De la Garza 

Hernández, Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo 
Distrito Judicial del Estado, que actúa con el Secretario de 
Acuerdos Civil, Licenciado Julio Cesar Herrera Paz, por 
auto de fecha (27) veintisiete de mayo del año en curso, 
ordenó radicar el Expediente 00153/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ROSA LOREDO 
PINEDA, ROSA LOREDO GARCÍA O ROSA LOREDO DE 
GARCÍA, denunciado por HUMBERTO GUADALUPE 
PADRÓN LOREDO, ordenando la publicación del presente 
edicto por UNA SOLA VEZ, en los Periódicos Oficial del 
Estado y en uno de mayor circulación en esta ciudad, 
convocando a personas que se consideren con derecho a 
la herencia y acreedores si los hubiere, para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
legal de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 27 de mayo de 2019.- El Secretario 
de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JULIO CESAR 
HERRERA PAZ.- Rúbrica. 

3397.- Junio 19.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 28 de 
mayo del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00619/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ARACELI 
HINOJOSA PERALES, denunciado por CESAR PICASSO 
HINOJOSA, YANETH ARACELI PICASSO HINOJOSA y 
ANA LAURA PICASSO HINOJOSA.  

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas; 30 de mayo de 2019.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- 
Rúbrica. 

3398.- Junio 19.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo 
de Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha veintidós de mayo del año 
dos mil diecinueve, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00598/2019, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de AGUSTÍN SÁNCHEZ 
TORRES, denunciado por el C. AGUSTÍN SÁNCHEZ 
SÁNCHEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los veintinueve días del mes de mayo del 
año dos mil diecinueve.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA 
JASSO.- Rúbrica. 

3399.- Junio 19.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GABRIEL HERNANDEZ 
HERNANDEZ, quien falleciera en fecha: (11) once de 
agosto del año (2018) dos mil dieciocho, en Ciudad 
Victoria, Tamaulipas.- Sucesión denunciada por VANESSA 
ÁLVAREZ GARCIA. 

Expediente registrado bajo el Número 00507/2019, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por una sola vez, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 30 de mayo de 2019.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

3400.- Junio 19.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 

Loperena, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de 
fecha tres de junio 2019, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00706/2019, relativo al Juicio Sucesión 

Intestamentaria a bienes de ROBERTO GUERRERO 
GÓMEZ, denunciado por MARCIA LILIANA GUERRERO 
RINCÓN, ROBERTO GUERRERO RINCÓN. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 05 de junio de 2019.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

3401.- Junio 19.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, el Expediente 
00336/2019, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ OROZCO, 
denunciado por MARTHA ALIDA RODRÍGUEZ LUNA, se 
ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un edicto 
que se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
Juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 03 de junio de 2019.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA.- 
Rúbrica. 

3402.- Junio 19.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 14 de mayo de 2019. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha catorce de 
mayo del año dos mil diecinueve, ordenó la publicación del 
presente edicto ordenado dentro del Expediente Número 
00332/2019; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de RAFAELA LARA RAMOS Y/O RAFAELA 
RAMOS, denunciado por DIONICIO ARREAZOLA 
SANDOVAL Y/O DIONICIO ARRIAZOLA Y OTROS.  

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto.- Se designó a 



 Victoria, Tam., miércoles 19 de junio de 2019 Periódico Oficial 

 

 

Página 14 

DIONICIO ARREAZOLA SANDOVAL Y/O DIONICIO 
ARRIAZOLA, como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
3403.- Junio 19.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha treinta de mayo del año en curso, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de 
lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el 
Expediente Número 334/2019, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ÁNGEL MARIO DE JESÚS 
FLORES TREVIÑO, denunciado por MARÍA LUISA 
ARGUELLO ESPINOZA, ÁNGEL MARIO DE JESÚS 
FLORES ARGUELLO, CLAUDIA ANEL FLORES 
ARGUELLO E ISELA JANETH FLORES ARGUELLO; 
ordenando el C. Juez de los autos, Lic. Pablo Arellano 
Calixto, la publicación del presente edicto por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de 
mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de 
quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 02 de junio de 2019.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PEREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3404.- Junio 19.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ALEJANDRO 
VÁZQUEZ SOTO denunciado por BLANCA DELFINA 
JAQUEZ CHÁVEZ, asignándosele el Número 00567/2019, 
y la publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como en el de 
mayor circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se 
presenten a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 27 
de mayo de 2019. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3405.- Junio 19.-1v. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha 
veintiuno de mayo de dos mil diecinueve, el Expediente 
00297/2019, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de PEDRO CASAS GARCIA, denunciado por 
PAULA CERDA SAMANIEGO, CLAUDIA CASAS CERDA, 
PERLA VERÓNICA CASAS CERDA, PEDRO CASAS 
CERDA, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio 
de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 22 de mayo de 2019.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ 
SALDAÑA.- Rúbrica. 

3406.- Junio 19.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha veintiuno de febrero del año 
(2019) dos mil diecinueve, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00230/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de HORACIO 
SANDOVAL ORTIZ, denunciado por los C.C. PETRA RUIZ 
ARGUELLES, DANTE ARIEL SANDOVAL RUIZ, 
RABINDRANATH SANDOVAL RUIZ Y TONATIHU 
SANDOVAL RUIZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los 26 de 
febrero de 2019.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3407.- Junio 19.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado, con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JUANA GONZÁLEZ 
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ESCOBAR Y CAMILO SIFUENTES GONZÁLEZ 
denunciado por los C.C. BASILIO SIFUENTES AGUILAR y 
JUANA YADIRA SIFUENTES AGUILAR, asignándosele el 
Número 00516/2019, y la publicación del presente edicto 
por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico “Oficial del 
Estado” como en el de mayor circulación en la localidad en 
la edición matutina, convocándose a los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, 
para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el 
numeral 788 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de 
Altamira a los 08 de mayo de 2019. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3408.- Junio 19.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 11 once de abril del 
año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00441/2019, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de LEÍDA ARACELI SANDOVAL MEDINA, quien 
falleció el 17 de enero del 2015, en Tampico, Tamaulipas, 
siendo su último domicilio en la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas denunciado por CESAR URIEL FORTUNA 
SANDOVAL. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
26 de abril de 2019.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

3409.- Junio 19.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 

Loperena, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de 
esta propia fecha, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00190/2019, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes del de cujus CESAR ANDRADE 
LARRAZOLO, denunciado por C.C. MA. LUCINDA 
GALLEGOS FUENTES, JUAN ANTONIO ANDRADE 
GALLEGOS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 

en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 12 de febrero de 2019.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

3410.- Junio 19.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha 30 de mayo del presente año, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00594/2019, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
FLORENTINO RUIZ TRETO, denunciado por JOSÉ 
FRANCISCO RUIZ SÁNCHEZ.  

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 03 de junio de 2019.-
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

3411.- Junio 19.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 

Loperena, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de 
fecha cuatro de septiembre 2018, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00995/2018, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de ESTEBAN LÓPEZ ALONSO, 
denunciado por EVELIO LÓPEZ BARRÓN, MIRIAM 
LÓPEZ BARRÓN, ARMIDA LÓPEZ BARRÓN, DELMAR 
LÓPEZ BARRÓN, ABERLIN LÓPEZ BARRÓN, NOEL 
ESTEBAN LÓPEZ BARRÓN, JOSÉ ABIEL LÓPEZ 
BARRÓN. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 18 de octubre de 2018.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
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Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

3412.- Junio 19.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 

Loperena, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de 
fecha 30 de mayo 2019, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00695/2019, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de MA. JOSEFINA BERRONES 
CÓRDOVA, denunciado por RAMIRO GONZÁLEZ 
TORRES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 04 de junio de 2019.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

3413.- Junio 19.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 

Loperena, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de 
fecha treinta y uno de mayo del dos mil diecinueve, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00703/2019, relativo 
al Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de MARÍA DEL 
REFUGIO CEDILLO GARCIA, denunciado por MARTHA 
PATRICIA ZARATE CEDILLO, IDALIA GUADALUPE 
ZARATE CEDILLO, MARICELA ZARATE CEDILLO, 
JESÚS ZARATE CEDILLO, GUILLERMO ZARATE 
CEDILLO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 04 de junio de 2019.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

3414.- Junio 19.-1v. 

 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de veinte de diciembre de dos mil dieciocho, 
se radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00439/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARÍA BALDERAS PÉREZ, denunciado por 
LUCIA GONZÁLEZ BALDERAS, ordenándose la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de mayor 
circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 26 de marzo de 2019.- La 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar, del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, LIC. LIZETT 
BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO.- Rúbrica. 

3415.- Junio 19.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintitrés de abril del dos mil 
diecinueve, se radicó en este Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial 
del Estado, el Expediente Número 00170/2019, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de la señora 
MARÍA GUADALUPE AYALA SÁNCHEZ, denunciado por 
el C. VÍCTOR HUGO MARES AYALA; ordenando el C. 
Juez de los autos, Lic. Pablo Arellano Calixto, la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 06 de mayo de 2019.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PEREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3416.- Junio 19.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de esta propia 
fecha, ordenó la radicación del Expediente Número 
00639/2019, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de PEDRO HERNÁNDEZ ROJAS, denunciado por 
NATALIA QUINTERO RODRÍGUEZ.  

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
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herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas; 03 de junio de 2019.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- 
Rúbrica. 

3417.- Junio 19.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha tres 
de junio del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00649/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MA. DEL CARMEN 
RUIZ CASTILLO, denunciado por el C. CANDELARIO 
MEDELLÍN GARCIA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas; 04 de junio de 2019.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- 
Rúbrica. 

3418.- Junio 19.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
quince de abril del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00451/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARTIN 
MARTÍNEZ TELLO, denunciado por MARÍA ELVIRA 
CASTILLO RUIZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 

quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas; 31 de mayo de 2019.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- 
Rúbrica. 

3419.- Junio 19.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha tres 
de junio de del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00634/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario, a bienes de VÍCTOR 
JARAMILLO TOVAR, denunciado por la C. GLORIA 
TURRUBIATES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas; 04 de junio de 2019.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- 
Rúbrica. 

3420.- Junio 19.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

La Licenciada Ana Victoria Enríquez Martínez, Juez 
Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en González, 
Tamaulipas, mediante acuerdo de fecha (3) tres de 
septiembre de dos mil dieciocho (2018), dictado dentro del 
Expediente Judicial Número 185/2018, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MA. 
ENCARNACIÓN RINCÓN DE SANTIAGO, denunciado por 
FRANCISCO PEREZ RINCÓN Y OTROS, se ordenó 
convocar a las personas que se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores, por medio de este edicto 
que se publicará por UNA SOLA VEZ en los Periódicos 
Oficial del Estado y en uno de mayor circulación que se 
edite en esta Zona Geográfica, a fin de que dentro del 
término de (15) quince días, contados a partir de la última 
publicación del edicto, comparezcan a deducir sus 
derechos hereditarios.- Es dado para su publicación a los 
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(11) once días del mes de septiembre de dos mil dieciocho 
(2018).- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado 

Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PEREZ.- 
Rúbrica. 

3421.- Junio 19.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha uno 
de abril del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00400/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ARMANDO 
ALVARADO DÍAZ, denunciado por GABRIELA VARGAS 
JIMÉNEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas; 25 de abril de 2019.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- 
Rúbrica. 

3422.- Junio 19.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha uno de abril del presente año se ordenó la radicación 
del Expediente Número 00363/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de FRANCISCO DE 
LEÓN SEGURA denunciado por MA. DIMAS VERDINES 
MATA.  

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 28 de mayo de 2019.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

3423.- Junio 19.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
quince de abril del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00457/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ANA MARÍA TAPIA 
ABREGO, denunciado por FRANCISCO RAFAEL TAPIA 
ABREGO Y YOLANDA GRACIELA TAPIA ABREGO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas; 09 de mayo de 2019.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- 
Rúbrica. 

3424.- Junio 19.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha tres 
de diciembre del dos mil dieciocho, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01331/2018, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de INOCENCIO 
RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, denunciado por MARÍA 
HERRERA SALAZAR. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas; 26 de marzo de 2019.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Rúbrica.- La Secretaria de 
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Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- 
Rúbrica. 

3425.- Junio 19.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de veinte de mayo de dos mil diecinueve, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
01240/2019, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MIGUEL ÁNGEL CASTILLO VELÁZQUEZ, 
denunciado por JUANA MA. GARCÍA CAMPOS, 
MICHELLE CRISTINA CASTILLO GARCÍA, MIGUEL DE 
JESÚS CASTILLO GARCÍA Y DAVID DEL ÁNGEL 
CASTILLO GARCÍA, ordenándose la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de mayor circulación en 
esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 22 de mayo de 2019.- La 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar, del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, LIC. LIZETT 
BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO.- Rúbrica. 

3426.- Junio 19.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 
Cd. Reynosa, Tam; 30 de abril de 2019. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 

Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintiocho de 
agosto del dos mil dieciocho, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01260/2018; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de FERNANDO 
PEREZ CASTILLO, denunciado por MA. GUADALUPE 
VÁZQUEZ HERNANDEZ.  

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto. Se designó a MA. 
GUADALUPE VÁZQUEZ HERNANDEZ como Interventor 
de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
3427.- Junio 19.-1v. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 05 de abril de 2019. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintisiete de marzo del dos mil 
diecinueve, el C. Licenciado Francisco Javier Serna Garza, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 00417/2019, Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de FILIBERTO 
SANTOS LIMÓN.  

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del ultimo edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan.- Se tiene como albacea 
provisional para representar la presente sucesión a la C. 
JUANA PALACIOS RAMÍREZ. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
3428.- Junio 19.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de LAURENCIO 
ROCHA GRIMALDO denunciado por la C. FRANCISCA 
CASTILLO GARCIA, asignándosele el Número 
00087/2019, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como 
en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 23 
de enero de 2019. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3429.- Junio 19.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
veintidós de mayo del año en curso, ordenó la radicación 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha seis 
de mayo de dos mil diecinueve, el Expediente 00228/2019, 
relativo al Doble Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de PAULA MENDOZA OLAZARÁN Y RAFAEL TORRES 
ÁLVAREZ, denunciado por GUADALUPE LÓPEZ 
MENDOZA, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por 
medio de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 

convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 21 de mayo de 2019.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ 
SALDAÑA.- Rúbrica. 

3432.- Junio 19.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veinticuatro de mayo de dos mil 

diecinueve, el Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00523/2019, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ISIDRO 
MEDELLÍN CASTILLO Y APOLONIA ESTRADA 
RODRÍGUEZ, denunciado por GUADALUPE MEDELLÍN 
ESTRADA, y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación.- Se designó a GUADALUPE MEDELLÍN 
ESTRADA como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 29 de mayo de 2019.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- Rúbrica. 
3433.- Junio 19.-1v. 
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del Expediente Número 00589/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de SERAPIO 
RAMÍREZ GUEVARA, denunciado por la C. TIRZA 
MENDOZA LONGORIA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas; 31 de mayo de 2019.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- 
Rúbrica. 

3430.- Junio 19.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 06 de mayo de 2019. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado José Raúl Rodríguez Ornelas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el 
auto de fecha veintiséis de abril del dos mil diecinueve, 
ordeno la radicación del Expediente Número 00051/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes de 
MANUEL CANO GAMBOA quien tuvo su último domicilio 
ubicado en calle Diez entre Progreso y Sufragio Efectivo 
número 116, Zona Urbana del Poblado Anáhuac de esta 
ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a los interesados en la herencia y acreedores, 
a fin de que se presenten a deducir sus derechos dentro 
del término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

3431.- Junio 19.-1v. 
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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA 
 

DECRETO por el que se expide la Ley de la Guardia Nacional. 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 

SE EXPIDE LA LEY DE LA GUARDIA NACIONAL. 
 

Artículo Único. Se expide la Ley de la Guardia Nacional. 
 

LEY DE LA GUARDIA NACIONAL 
 

TÍTULO PRIMERO 
Disposiciones Preliminares 

 

Capítulo I 
Generalidades de la Ley 

 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público, de aplicación en todo el territorio nacional, reglamentaria del 
artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional. 

Artículo 2. Para efectos de la presente Ley se observarán las siguientes definiciones: 

I. Carrera de Guardia Nacional: el Servicio Profesional de Carrera de la Guardia Nacional; 

II. Consejo: el Consejo de Carrera de la Guardia Nacional; 

III. Comandante Operativo: al Comandante operativo de la Guardia Nacional, que en lo sucesivo se le 
denominará Comandante; 

IV. Instituciones de seguridad pública: las instituciones policiales de procuración de justicia, del sistema 
penitenciario y las encargadas de la seguridad pública de orden federal, local o municipal; 

V. Personal de la Guardia Nacional: uno o más integrantes de la Guardia Nacional; 

VI. Reglamento: el Reglamento de la Ley de la Guardia Nacional; 

VII. Secretaría: la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, y 

VIII. Secretario: el titular de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 

Artículo 3. A falta de disposición expresa se aplicarán en forma supletoria, en lo que resulten aplicables, la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Código Nacional de Procedimientos Penales, así como 
otra normativa aplicable en la materia. 

 

Capítulo II 
Fines y Principios de la Guardia Nacional 

 

Artículo 4. La Guardia Nacional es una institución de seguridad pública, de carácter civil, disciplinada y 
profesional, adscrita como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría. 

Artículo 5. El objeto de la Guardia Nacional es realizar la función de seguridad pública a cargo de la Federación 
y, en su caso, conforme a los convenios que para tal efecto se celebren, colaborar temporalmente en las tareas 
de seguridad pública que corresponden a las entidades federativas o municipios. 

Artículo 6. Son fines de la Guardia Nacional: 

I. Salvaguardar la vida, integridad, seguridad, bienes y derechos de las personas, así como preservar las 
libertades; 

II. Contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social; 

III. Salvaguardar los bienes y recursos de la Nación, y 

IV. Llevar a cabo acciones de colaboración y coordinación con entidades federativas y municipios. 

Artículo 7. Para materializar sus fines, la Guardia Nacional deberá: 

I. Aplicar, de acuerdo a sus atribuciones y obligaciones, los programas, políticas y acciones que integran la 
Estrategia Nacional de Seguridad Pública; 
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II. Prevenir la comisión de delitos y faltas administrativas; 

III. Investigar la comisión de delitos, bajo la conducción y mando del Ministerio Público competente en el 
ejercicio de esta función; 

IV. Colaborar, en materia de seguridad pública, con las entidades federativas y municipios, en los términos que 
así se convenga, de conformidad con las disposiciones que regulen el Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

V. Auxiliar al Poder Judicial de la Federación en el ejercicio de sus funciones, así como a los de las entidades 
federativas, en los términos de la coordinación y colaboración que convengan, de conformidad con las 
disposiciones del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

VI. Intervenir en los actos procesales de carácter penal en los que sea requerida su participación, así como 
fungir como policía procesal, en términos de la Ley Nacional de Ejecución Penal; 

VII. Intervenir en materia de seguridad pública en el ámbito local, en coadyuvancia de las autoridades 
competentes, y 

VIII. Hacer uso de las armas que le sean autorizadas, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Artículo 8. La Guardia Nacional regirá su actuación por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. 

 

Capítulo III 
Atribuciones y Obligaciones de la Guardia Nacional 

 

Artículo 9. La Guardia Nacional tendrá las atribuciones y obligaciones siguientes: 

I. Prevenir la comisión de delitos y las faltas administrativas que determine la legislación aplicable; 

II. Salvaguardar la integridad de las personas y de su patrimonio; garantizar, mantener y restablecer el orden y 
la paz social, así como prevenir la comisión de delitos en: 
a) Las zonas fronterizas y en la tierra firme de los litorales, la parte perteneciente al país de los pasos y 

puentes limítrofes, aduanas, recintos fiscales, con excepción de los marítimos, secciones aduaneras, 
garitas, puntos de revisión aduaneros, los centros de supervisión y control migratorio, las carreteras 
federales, las vías férreas, los aeropuertos, el espacio aéreo y los medios de transporte que operen en 
las vías generales de comunicación, así como sus servicios auxiliares; 

b) La Guardia Nacional actuará en aduanas, recintos fiscales, secciones aduaneras, garitas o puntos de 
revisión aduaneros, en auxilio y coordinación con las autoridades responsables en materia fiscal, naval 
o de migración, en los términos de la presente Ley y las demás disposiciones aplicables; 

c) Los parques nacionales, las instalaciones hidráulicas y vasos de las presas, los embalses de los lagos y 
los cauces de los ríos; 

d) Los espacios urbanos considerados como zonas federales, así como en los inmuebles, instalaciones y 
servicios de las dependencias y entidades de la Federación; 

e) Todos aquellos lugares, zonas o espacios del territorio nacional sujetos a la jurisdicción federal, así 
como las instalaciones estratégicas, conforme a lo establecido por las leyes respectivas, y 

f) En todo el territorio nacional, en el ámbito de su competencia; en las zonas turísticas deberán 
establecerse protocolos especializados para su actuación; 

III. Realizar investigación para la prevención de los delitos; 

IV. Efectuar tareas de verificación, en el ámbito de su competencia, para la prevención de infracciones 
administrativas; 

V. Recabar información en lugares públicos para evitar el fenómeno delictivo, mediante la utilización de 
medios e instrumentos y cualquier herramienta que resulten necesarios para la generación de inteligencia 
preventiva. En el ejercicio de esta atribución se deberá respetar el derecho a la vida privada de las 
personas. Los datos obtenidos con afectación a los derechos humanos carecerán de todo valor probatorio; 

VI. Llevar a cabo operaciones encubiertas y de usuarios simulados, en la investigación para la prevención de 
delitos, en términos de las disposiciones aplicables; 

VII. Realizar análisis técnico, táctico o estratégico de la información obtenida para la generación de inteligencia; 

VIII. Realizar, bajo la conducción y mando del Ministerio Público, las investigaciones de los delitos cometidos, 
así como las actuaciones que les instruya aquel o la autoridad jurisdiccional, conforme a las normas 
aplicables; 

IX. Informar a la persona, al momento de su detención, sobre los derechos que en su favor establece la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

X. Poner a disposición de las autoridades competentes, sin demora, a personas y bienes en los casos en que, 
por motivo de sus funciones, practique alguna detención o lleve a cabo algún aseguramiento de bienes, 
observando en todo momento el cumplimiento de los plazos establecidos en las disposiciones 
constitucionales y legales que resulten aplicables; 
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XI. Recibir las denuncias sobre hechos que puedan ser constitutivos de delitos, en términos de lo dispuesto en 
el Código Nacional de Procedimientos Penales y las demás disposiciones aplicables; 

XII. Verificar la información que reciba sobre hechos que puedan ser constitutivos de delito y, en su caso, 
hacerla del conocimiento del Ministerio Público; 

XIII. Realizar la detención de personas y el aseguramiento de bienes relacionados con hechos delictivos; 

XIV. Efectuar las detenciones conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Código Nacional de Procedimientos Penales; 

XV. Realizar el registro inmediato de la detención de las personas, en los términos señalados en la ley de la 
materia; 

XVI. Preservar el lugar de los hechos o del hallazgo, la integridad de los indicios, huellas o vestigios, así como 
los instrumentos, objetos o productos del delito, dando aviso de inmediato al Ministerio Público. Al efecto, la 
Guardia Nacional contará con unidades facultadas para el procesamiento del lugar de los hechos, de 
conformidad con el Código Nacional de Procedimientos Penales y los protocolos correspondientes; 

XVII. Recolectar y resguardar objetos relacionados con la investigación de los delitos; 

XVIII. Requerir a las autoridades competentes y solicitar a las personas físicas o morales informes y documentos 
para fines de investigación. En caso de negativa, informará al Ministerio Público para que determine lo 
conducente; 

XIX. Realizar los registros de los actos de investigación que lleve a cabo, conforme al Código Nacional de 
Procedimientos Penales; 

XX. Emitir los informes, partes policiales y demás documentos relativos a sus investigaciones y, en su caso, 
remitirlos al Ministerio Público; 

XXI. Proporcionar atención a víctimas, ofendidos o testigos del delito; para tal efecto deberá: 

a) Prestar protección y auxilio inmediato, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

b) Procurar que reciban atención médica o psicológica, cuando sea necesaria; 

c) Adoptar las medidas que se consideren necesarias tendientes a evitar que se ponga en riesgo su 
integridad física o psicológica, en el ámbito de su competencia; 

d) Preservar los indicios y elementos de prueba que la víctima u ofendido aporten en el momento de la 
intervención policial, y remitirlos sin demora al Ministerio Público encargado del asunto, para que éste 
acuerde lo conducente, y 

e) Asegurar que puedan llevar a cabo la identificación del indiciado sin riesgo para ellos; 

XXII. Dar cumplimiento a las órdenes de aprehensión y demás mandatos ministeriales y jurisdiccionales de que 
tenga conocimiento con motivo de sus funciones; 

XXIII. Entrevistar a las personas que puedan aportar algún dato o elemento para la investigación en caso de 
flagrancia o por mandato del Ministerio Público, en términos de las disposiciones aplicables. De las 
entrevistas que se practiquen se dejará constancia; 

XXIV. Incorporar a las Bases de Datos del Sistema Nacional de Información en Seguridad Pública la información 
que pueda ser útil en la investigación de los delitos y utilizar su contenido para el desempeño de sus 
atribuciones, sin afectar el derecho de las personas a la protección de sus datos personales; 

XXV. Colaborar con otras autoridades federales en funciones de vigilancia, verificación e inspección que tengan 
conferidas por disposición de otras leyes; 

XXVI. Solicitar por escrito, previa autorización del Juez de control, en los términos del artículo 16 Constitucional, 
a los concesionarios, permisionarios, operadoras telefónicas y todas aquellas comercializadoras de 
servicios en materia de telecomunicaciones o de sistemas de comunicación vía satélite, la información 
con que cuenten, así como la georreferenciación de los equipos de comunicación móvil en tiempo real, 
para el cumplimiento de sus fines de prevención de los delitos. La autoridad judicial competente deberá 
resolver la solicitud en un plazo no mayor de doce horas a partir de su presentación; 

XXVII. Colaborar, cuando sea formalmente requerida, de conformidad con los ordenamientos constitucionales, 
legales y convenios aplicables, con las autoridades locales y municipales competentes, en la protección 
de la integridad física de las personas y en la preservación de sus bienes, en situaciones de peligro, 
cuando se vean amenazadas por situaciones que impliquen violencia o riesgo inminente; prevenir la 
comisión de delitos, así como garantizar, mantener y restablecer la paz y el orden públicos; 

XXVIII. Participar con otras autoridades federales, locales o municipales en operativos conjuntos que se lleven a 
cabo conforme a lo dispuesto en la legislación relativa al Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

XXIX. Obtener, analizar y procesar información, así como realizar las acciones que, conforme a las 
disposiciones aplicables, resulten necesarias para la prevención de delitos, sea directamente o mediante 
los mecanismos de coordinación previstos en otras leyes federales; 

XXX. Vigilar e inspeccionar, para fines de seguridad pública, la zona terrestre de las vías generales de 
comunicación y los medios de transporte que operen en ellas; 
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XXXI. Vigilar, supervisar, asegurar y custodiar, a solicitud de la autoridad competente, las instalaciones de los 
centros federales de detención, reclusión y reinserción social, con apego a los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

XXXII. Determinar las infracciones e imponer las sanciones por violaciones a las disposiciones legales y 
reglamentarias relativas al tránsito en los caminos y puentes federales, así como a la operación de los 
servicios de autotransporte federal, sus servicios auxiliares y transporte privado cuando circulen en la 
zona terrestre de las vías generales de comunicación; 

XXXIII. Ejercer, para fines de seguridad pública, la vigilancia e inspección sobre la entrada y salida de mercancías 
y personas en los aeropuertos, aduanas, recintos fiscales, secciones aduaneras, garitas y puntos de 
revisión aduaneros; así como para los mismos fines sobre el manejo, transporte o tenencia de 
mercancías en cualquier parte del territorio nacional; 

XXXIV. Colaborar, a solicitud de las autoridades competentes, con los servicios de protección civil en casos de 
calamidades, situaciones de alto riesgo o desastres por causas naturales; 

XXXV. Realizar, en coordinación con el Instituto Nacional de Migración, la inspección de los documentos 
migratorios de personas extranjeras, a fin de verificar su estancia regular, con excepción de las 
instalaciones destinadas al tránsito internacional de personas y, en su caso, proceder a presentar a 
quienes se encuentren en situación irregular para los efectos previstos en la ley de la materia; 

XXXVI. Apoyar el aseguramiento que realice el Instituto Nacional de Migración y a petición del mismo, resguardar 
las estaciones migratorias y a los extranjeros que en ellas se encuentren; 

XXXVII. Estudiar, planificar y ejecutar los métodos y técnicas de combate a la delincuencia; 

XXXVIII. Realizar acciones de vigilancia, identificación, monitoreo y rastreo en la red pública de Internet sobre 
sitios web, con el fin de prevenir conductas delictivas; 

XXXIX. Desarrollar, mantener y supervisar fuentes de información en la sociedad que le permitan obtener datos 
sobre actividades relacionadas con fenómenos delictivos; 

XL. Integrar al Sistema Nacional de Información en Seguridad Pública los datos que se recaben para identificar 
a las personas; 

XLI. Suscribir convenios o instrumentos jurídicos con otras instituciones policiales de los tres órdenes de 
gobierno y organizaciones no gubernamentales para el desempeño de sus atribuciones, en el marco de la 
ley; 

XLII. Colaborar y prestar auxilio a las policías de otros países, en el ámbito de su competencia; 

XLIII. Ejecutar las previsiones que, por motivos de seguridad o de policía, se dicten con base en el párrafo 
primero del artículo 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
circulación de bienes en el territorio de la República, y 

XLIV. Las demás que le confieran ésta y otras leyes. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
Integración de la Guardia Nacional 

 

Capítulo I 
Generalidades 

 

Artículo 10. La estructura, integración y organización de la Guardia Nacional será la que disponen esta Ley y su 
Reglamento. 

Artículo 11. La Guardia Nacional estará integrada por: 

I. Recursos Humanos: los ciudadanos que, habiendo cumplido los requisitos señalados por las disposiciones 
de la materia, presten sus servicios personales a la Guardia Nacional; 

II. Recursos económicos: los recursos que el Presupuesto de Egresos de la Federación le asigne para su 
sostenimiento y cumplimiento de sus funciones, y 

III. Recursos materiales: los bienes muebles e inmuebles destinados para el cumplimiento de sus atribuciones. 

Artículo 12. La Guardia Nacional realizará sus operaciones mediante una estructura que comprenderá los 
siguientes niveles de mando: 

I. Secretario; 

II. Comandante; 

III. Coordinador Territorial; 

IV. Coordinador Estatal, y 

V. Coordinador de Unidad. 

Para la designación de las personas titulares de las coordinaciones previstas en las fracciones III, IV y V del 
presente artículo se deberá tomar en cuenta que hayan cumplido con la escala jerárquica establecida, así como 
contar con los años de servicio que señale el Reglamento. 
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Capítulo II 
De la Secretaría 

 

Artículo 13. Corresponden al Secretario las facultades siguientes: 
I. Organizar, dirigir y supervisar bajo su adscripción a la Guardia Nacional; 
II. Designar y relevar al personal de la Guardia Nacional en los cargos administrativos a que se refiere la 

fracción VI del artículo 21 de la presente Ley; 
III. Expedir los manuales de organización, de procedimientos y de servicio al público de la Guardia Nacional; 
IV. Elaborar los programas operativos, políticas, estrategias y acciones de la Guardia Nacional; 
V. Elaborar los planes y programas para: 

a) La formación, capacitación, especialización y profesionalización del personal de la Guardia Nacional en 
el ámbito de los ejes de formación policial, académico y axiológico, y 

b) La capacitación permanente del personal de la Guardia Nacional, en el uso de la fuerza, cadena de 
custodia y respeto a los derechos humanos; 

VI. Autorizar la distribución territorial de la Guardia Nacional; 
VII. Autorizar la creación de organismos de la Guardia Nacional; 
VIII. Proponer al titular del Poder Ejecutivo Federal el informe anual de las actividades de la Guardia Nacional; 
IX. Nombrar a las personas titulares de las coordinaciones territoriales, estatales y de las unidades especiales; 
X. Suscribir los convenios de colaboración con las entidades federativas y municipios respecto de la 

participación de la Guardia Nacional, y 
XI. Las demás establecidas en esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

 

Capítulo III 
Del Comandante y las Coordinaciones 

 

Artículo 14. El Comandante será nombrado por el Presidente de la República y deberá reunir los requisitos 
siguientes: 
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, no haber adquirido otra nacionalidad y estar en pleno ejercicio de 

sus derechos políticos y civiles; 
II. Tener, cuando menos, cincuenta años cumplidos el día de la designación; 
III. Contar con título de licenciatura debidamente registrado; 
IV. Tener reconocida capacidad y probidad; no haber sido condenado en forma definitiva por delito doloso o 

haber sido observado por violaciones graves a los derechos humanos; no estar sujeto o vinculado a 
proceso penal, ni contar con orden de aprehensión, presentación o comparecencia; 

V. Comprobar una experiencia mínima de veinte años en materia de seguridad; 
VI. No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido por resolución firme como servidor público, y 
VII. En su caso, el requisito establecido en la fracción IX del artículo 25 de esta Ley. 

Las ausencias del Comandante se suplirán conforme lo disponga el Reglamento respectivo. En todo caso, quien 
ejerza las funciones del Comandante deberá cumplir los requisitos de este artículo. 

Artículo 15. Corresponderá al Comandante las atribuciones siguientes: 
I. Ejercer el mando operativo de la Guardia Nacional; 
II. Coordinar, administrar y capacitar a la Guardia Nacional; 
III. Vigilar, en el área de su competencia, el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de protección 

de derechos humanos; 
IV. Administrar, con el acuerdo del Secretario, los recursos que en su caso se aporten para la operación y 

funcionamiento de la Guardia Nacional; 
V. Coordinar la realización de cursos, seminarios o eventos con instituciones nacionales y extranjeras que 

establezca la Secretaría; 
VI. Proponer y celebrar convenios y demás actos jurídicos que no estén reservados al Secretario, así como 

llevar a cabo todas aquellas actividades directamente relacionadas con el ámbito de competencia de la 
Guardia Nacional; 

VII. Proponer al Secretario los proyectos de manuales, acuerdos, circulares, memoranda, instructivos, bases y 
demás normas y disposiciones administrativas para el buen funcionamiento de la Guardia Nacional, en 
términos del Reglamento; 

VIII. Proponer al Secretario los nombramientos y remociones de los Coordinadores Territoriales y Estatales; 
IX. Nombrar a los Coordinadores de Unidad de la Guardia Nacional; 
X. Ordenar operaciones encubiertas y de usuarios simulados para desarrollar operaciones de inteligencia para 

la prevención de los delitos; 
XI. Ser el enlace institucional con organismos policiales, nacionales y extranjeros que se relacionen con el 

ámbito de sus atribuciones; 
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XII. Informar al Secretario sobre el desempeño y resultado de las actividades de la Guardia Nacional; 
XIII. Realizar la coordinación con autoridades federales, de las entidades federativas y de los municipios, en el 

ámbito de su competencia; 
XIV. Llevar a cabo, previo acuerdo del Secretario, las acciones de colaboración y auxilio con las autoridades 

policiales de otros países, conforme a lo establecido en tratados, convenios y acuerdos internacionales; 
XV. Coadyuvar con el Secretario en la elaboración del informe anual de actividades de la Guardia Nacional, y 
XVI. Las demás que le confieran expresamente otras disposiciones normativas. 

Artículo 16. El Comandante ejercerá su autoridad a través de las Coordinaciones Territoriales, Estatales y de 
Unidad, sin perjuicio de ejercerla directamente. Asimismo, dispondrá de una Jefatura General de Coordinación 
Policial y de los organismos necesarios para el desarrollo de sus funciones. 

En los casos en que no hubiere personal con el grado requerido para desempeñar la titularidad de una 
Coordinación de Unidad, el Comandante los designará de entre los del grado inmediato inferior. Tratándose de 
las Coordinaciones Territoriales y Estatales, sus designaciones las propondrá al Secretario de la misma forma. 

Artículo 17. En cada Coordinación Territorial habrá un Comisario General, quien ejercerá su autoridad y 
dispondrá de una Jefatura de Coordinación Policial y de los organismos necesarios para el desarrollo de sus 
funciones. 

Los Coordinadores Territoriales tendrán bajo su autoridad a dos o más Coordinaciones Estatales. 

Artículo 18. En cada Coordinación Estatal habrá un Comisario Jefe, quien ejercerá su autoridad en el ámbito 
territorial de una entidad federativa. 

Los Coordinadores Estatales tendrán bajo su autoridad a dos o más Unidades. 

Las Coordinaciones Estatales dispondrán de una Jefatura de Coordinación Policial y de los organismos 
necesarios para el desarrollo de sus funciones. 

Artículo 19. Las Coordinaciones de Unidad serán de Batallón, Compañía, Sección, Pelotón y Escuadra, 
conforme a las disposiciones siguientes: 

I. El Batallón estará a cargo de un Comisario o Inspector General, tendrá bajo su mando a dos o más 
Compañías, contará con una Jefatura de Coordinación Policial y dispondrá de los organismos necesarios 
para realizar sus funciones; 

II. La Compañía estará a cargo de un Subinspector y tendrá bajo su mando a dos o más Secciones. La 
Compañía, en el cumplimiento de sus funciones de seguridad pública, se desplegará en Secciones, 
Pelotones y Escuadras; 

III. La Sección estará a cargo de un Oficial o Suboficial y tendrá bajo su mando a dos o más Pelotones; 

IV. El Pelotón estará a cargo de un Agente y tendrá bajo su mando a dos o más Escuadras, y 

V. La Escuadra estará a cargo de un Subagente y tendrá bajo su mando a dos o más Guardias. 

Artículo 20. Las Coordinaciones Regionales serán las áreas geográficas que servirán de base para el despliegue 
de la Guardia Nacional en el territorio nacional. 

 

Capítulo IV 
De la Composición y Actuación de la Guardia Nacional 

 

Artículo 21. La Guardia Nacional tendrá la estructura orgánica que determine su Reglamento y contará al menos 
con: 
I. La Comandancia; 
II. La Jefatura General de Coordinación Policial; 
III. Las Coordinaciones Territoriales, Estatales y Regionales; 
IV. Las Unidades; 
V. Las Jefaturas de Coordinación Policial; 
VI. La Coordinación de Administración y Finanzas, y 
VII. Los servicios técnicos y administrativos. 

Artículo 22. La Guardia Nacional dispondrá de las unidades especializadas que sean necesarias para el 
cumplimiento de sus atribuciones, las cuales adoptarán la organización que requieran sus funciones. 

Asimismo, contará con la Unidad de Asuntos Internos cuyo titular será nombrado por el Presidente de la 
República, contará con autonomía de gestión y conocerá de las quejas y denuncias, incluso anónimas, para 
llevar a cabo actividades de vigilancia, inspección, supervisión e investigación y las demás que determine el 
Reglamento de la presente Ley. 

Artículo 23. La Jefatura General y las Jefaturas de Coordinación Policial serán los órganos técnico-operativos, 
colaboradores inmediatos del Comandante, así como de las Coordinaciones Territoriales, Estatales y de Batallón, 
respectivamente, a quienes auxiliarán en la concepción, planeación y conducción de las atribuciones que cada 
uno de ellos tenga asignadas, para transformar las decisiones en órdenes, directivas e instrucciones y verificar su 
cumplimiento. 
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El Comandante expedirá los manuales de operaciones de la Jefatura General de Coordinación Policial y de las 
Jefaturas de Coordinación Policial de las Coordinaciones, los cuales serán aprobados por el Secretario. 

Artículo 24. La Guardia Nacional será competente para conocer de delitos federales; sin embargo, en 
coadyuvancia, podrá conocer de delitos del fuero común, previo convenio con las autoridades de las entidades 
federativas o municipales. 

 

TÍTULO TERCERO 
Carrera de Guardia Nacional 

 

Capítulo I 
Ingreso y Permanencia 

 

Artículo 25. Para ingresar a la Guardia Nacional se requiere: 
I. Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 
II. No haber sido condenado por sentencia definitiva por delito, no estar sujeto o vinculado a proceso penal, ni 

contar con orden de aprehensión, presentación o comparecencia; 
III. Contar con los requisitos de edad, perfil físico, médico y de personalidad que exijan las disposiciones 

jurídicas aplicables; 
IV. Aprobar los procesos de evaluación de control de confianza; 
V. No consumir sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos similares; 
VI. No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido por resolución firme como servidor público; 
VII. No haber sido separado, removido, cesado, dado de baja o cualquier otra forma de terminación del servicio 

de alguna institución de seguridad pública; 
VIII. Cumplir con las disposiciones administrativas y con las características físicas y psicológicas que se 

establezcan en los requisitos de ingreso; 
IX. En su caso, estar funcionalmente separado de su institución armada de origen y quedar adscrito a la 

Guardia Nacional, sujeto a la disciplina, fuero civil y cadena de mando establecidos en esta Ley, y 
X. Los demás que establezcan otras disposiciones aplicables. 

Artículo 26. La Carrera de Guardia Nacional se regulará conforme a lo siguiente: 
I. El ingreso de una persona a la Guardia Nacional estará supeditado a los antecedentes que obren en el 

Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública. En caso de que el aspirante no cuente con 
antecedentes, deberá tramitar su inscripción en dicho Registro; 

II. Asimismo, para el ingreso a la Guardia Nacional se requiere que la persona cuente con el Certificado Único 
Policial, expedido conforme al protocolo aprobado por el Centro Nacional de Acreditación y Control de 
Confianza. Este Certificado deberá mantenerse actualizado durante el tiempo que la persona permanezca 
en la Guardia Nacional; 

III. El ingreso y permanencia en la Guardia Nacional estarán sujetos a que los interesados cursen y aprueben 
los programas de formación, capacitación y profesionalización correspondientes. La permanencia del 
personal de la Guardia Nacional estará condicionada también al cumplimiento de los demás requisitos que 
determine esta Ley y la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

IV. Los méritos del personal de la Guardia Nacional serán evaluados por el Consejo de Carrera de la Guardia 
Nacional; 

V. Los periodos para realizar los concursos para obtener un ascenso en la Guardia Nacional, así como los 
requisitos para participar en dichos concursos, serán determinados por el Consejo de Carrera de la Guardia 
Nacional; 

VI. El Reglamento establecerá los criterios para la promoción del personal de la Guardia Nacional, entre los 
cuales se deberá incluir, la antigüedad en el grado; tiempo de servicios prestados en la misma; resultados 
obtenidos en los exámenes de aptitud profesional y en los programas de profesionalización; salud y 
capacidad física; conducta y méritos demostrados en el desempeño de sus funciones, las aptitudes de 
mando y liderazgo, así como la evaluación del expediente al que se refiere la fracción IX de este artículo; 

VII. El Reglamento establecerá el régimen de estímulos para el personal de la Guardia Nacional; 
VIII. El personal de la Guardia Nacional podrá ser cambiado de adscripción, con base en las necesidades del 

servicio; 
IX. Los expedientes del personal de la Guardia Nacional deberán incluir, por lo menos, los grados, la 

antigüedad, las insignias, condecoraciones, estímulos y reconocimientos obtenidos, el resultado de los 
procesos de promoción, las correcciones disciplinarias y sanciones que, en su caso, haya acumulado, en 
particular las relacionadas con recomendaciones de derechos humanos, así como los resultados de las 
evaluaciones a que sean sometidos; 

X. Las sanciones que se apliquen al personal de la Guardia Nacional por infracciones al régimen de 
responsabilidades administrativas se determinarán mediante el procedimiento previsto en la Ley General en 
la materia, y 



Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 19 de junio de 2019 Página 9 

 

 

XI. El Consejo de Carrera de la Guardia Nacional aplicará los procedimientos relativos a cada una de las 
etapas de la Carrera de la Guardia Nacional. 

Los nombramientos para desempeñar cargos en la Guardia Nacional serán acordes con la jerarquía y la 
antigüedad obtenidas en la Carrera de la Guardia Nacional. En ningún caso los derechos adquiridos en el 
servicio de carrera implicarán inamovilidad en cargo alguno. 

Artículo 27. El Consejo de Carrera de la Guardia Nacional es la instancia colegiada encargada de normar, 
conocer y resolver toda controversia que se suscite en relación con los procedimientos de Carrera de la Guardia 
Nacional. Su organización y funcionamiento se establecerá en el Reglamento. El Secretario determinará la 
persona que habrá de presidir el Consejo. 

Artículo 28. Son atribuciones del Consejo de Carrera de la Guardia Nacional: 
I. Emitir normas relativas al ingreso, selección, permanencia, estímulos, promoción y reconocimiento del 

personal de la Guardia Nacional, conforme a la presente Ley y el Reglamento; 
II. Proponer los planes y programas de profesionalización, que contendrán los aspectos de formación, 

capacitación, adiestramiento y actualización; 
III. Aplicar y resolver los procedimientos relativos al ingreso, selección, permanencia, promoción y 

reconocimiento del personal de la Guardia Nacional; 
IV. Verificar el cumplimiento de los requisitos de permanencia del personal de la Guardia Nacional; 
V. Analizar la formación, capacitación, adiestramiento, desarrollo, actualización, las sanciones aplicadas y los 

méritos del personal de la Guardia Nacional, a fin de determinar quiénes cumplen con los requisitos para 
ser promovidos, y 

VI. Las demás que le señalen la presente Ley y demás disposiciones aplicables. 
 

Capítulo II 
De los Grados 

 

Artículo 29. La escala jerárquica de la Guardia Nacional tiene por objeto el ejercicio del mando. 

Los grados de la escala jerárquica de la Guardia Nacional se clasifican en: 
I. Comisarios; 
II. Inspectores; 
III. Oficiales, y 
IV. Escala Básica. 

Artículo 30. Los grados de la Guardia Nacional, en orden decreciente, son: 
I. Comisarios: 

a) Comisario General; 
b) Comisario Jefe, y 
c) Comisario. 

II. Inspectores: 
a) Inspector General; 
b) Inspector Jefe, e 
c) Inspector. 

III. Oficiales: 
a) Primer Subinspector; 
b) Segundo Subinspector; 
c) Oficial, y 
d) Suboficial. 

IV. Escala Básica: 
a) Agente Mayor; 
b) Agente; 
c) Subagente, y 
d) Guardia. 

Artículo 31. Quienes integren el personal de la Guardia Nacional se harán merecedores a un grado en la escala 
jerárquica, de acuerdo con el Reglamento. 

Las insignias que correspondan a cada grado serán especificadas en el Manual que al efecto emita el 
Comandante. 

Artículo 32. Los grados y las insignias de la Guardia Nacional no podrán ser usados por personas, 
corporaciones o dependencias ajenas a ella. Quienes violen estas disposiciones quedarán sujetos a lo previsto 
en el Código Penal Federal. 
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Capítulo III 
Del Personal 

 

Artículo 33. El personal activo de la Guardia Nacional podrá encontrarse en las siguientes situaciones: 
I. En funciones; 
II. Con licencia; 
III. Hospitalizados, y 
IV. Sujetos o vinculados a proceso. 

Artículo 34. La conclusión del servicio del personal de la Guardia Nacional es la terminación de su nombramiento 
o la cesación de sus efectos legales por las siguientes causas: 
I. Separación, por incumplimiento a cualquiera de los requisitos de permanencia o cuando haya alcanzado la 

edad máxima correspondiente a su jerarquía, de acuerdo con las disposiciones aplicables; 
II. Remoción, por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones o incumplimiento de sus 

deberes, de conformidad con las disposiciones relativas al régimen disciplinario, o 
III. Baja, por: 

a) Renuncia; 
b) Muerte o incapacidad permanente, o 
c) Jubilación. 

Al concluir su servicio, el personal de la Guardia Nacional deberá entregar al servidor público designado para tal 
efecto, toda la información, documentación, equipo, materiales, identificaciones, valores u otros recursos que 
hayan sido puestos bajo su responsabilidad o custodia mediante acta de entrega-recepción. 

Artículo 35. Las licencias para el personal activo serán: ordinaria e ilimitada, conforme a lo siguiente: 
I. La licencia ordinaria se concederá, con goce de sus percepciones ordinarias, por un lapso que no exceda 

de seis meses, por causa de enfermedad, y 
II. La licencia ilimitada es la que se concederá, sin goce de sus percepciones ordinarias y extraordinarias, para 

separarse del servicio activo. El Comandante podrá conceder esta licencia según las necesidades del 
servicio, pero, en ningún caso se concederá cuando exista un estado de emergencia nacional o cuando el 
personal no haya cumplido el tiempo obligatorio de servicio establecido en esta Ley. 

El personal que goce de licencia ilimitada tendrá derecho a reingresar al servicio previa solicitud, siempre que el 
Secretario considere procedente esa solicitud; que no se encuentre comprendido en alguna causal de conclusión 
del servicio; que se encuentre físicamente útil para el mismo; que exista vacante y que no hayan transcurrido más 
de tres años desde la fecha de su licencia. 

El trámite para el otorgamiento de las licencias a que se refiere este artículo, así como su revocación, será 
determinado en el Reglamento. 

Artículo 36. El personal de la Guardia Nacional que se encuentre hospitalizado continuará perteneciendo al 
activo de la Guardia Nacional, siempre y cuando esta situación no exceda de seis meses, en cuyo caso quedará 
sujeto a lo establecido en las leyes, reglamentos y disposiciones normativas aplicables. 

Artículo 37. El personal de la Guardia Nacional será evaluado anualmente en el desempeño de su función, de 
conformidad con la normativa aplicable. 

 

Capítulo IV 
De la Profesionalización 

 

Artículo 38. La capacitación y profesionalización del personal de la Guardia Nacional comprenden los tres ejes 
de formación siguientes: 
I. Policial; 
II. Académico, y 
III. Axiológico. 

Los ejes de formación policial, académico y axiológico se elaborarán acorde a lo establecido en el Programa 
Rector de Profesionalización aprobado por el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

Artículo 39. La profesionalización del personal de la Guardia Nacional se realizará a través de: 
I. Las instituciones de formación policial de la Federación, debidamente certificadas; 
II. Las instituciones públicas, nacionales o extranjeras, y 
III. Las instituciones de Educación Militar y Naval; así como de los Centros de Adiestramiento de las Fuerzas 
Armadas, en los términos de los convenios de colaboración que para tal efecto suscriba el Secretario con las 
Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, en lo relativo a la homologación de educación y capacitación. 

La capacitación del personal de la Guardia Nacional podrá realizarse en instituciones públicas o privadas, 
nacionales o extranjeras. 
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Artículo 40. El programa de capacitación y profesionalización determinará los cursos que deban realizarse para 
conformar la ruta profesional del personal de la Guardia Nacional. 

La institución que imparta la carrera o curso correspondiente expedirá los títulos profesionales, diplomas y 
certificados respectivos, conforme a la ley de la materia. 

Artículo 41. El personal de la Guardia Nacional deberá completar el adiestramiento policial civil de manera 
obligatoria, de conformidad con los reglamentos, manuales y demás disposiciones relativas. 

 

Capítulo V 
De la Seguridad Social 

 

Artículo 42. Las prestaciones de seguridad social a que tenga derecho el personal de la Guardia Nacional, así 
como sus derechohabientes, se regularán conforme a las leyes aplicables. 

 

TÍTULO CUARTO 
Armamento 

 

Capítulo I 
De la Disposición 

 

Artículo 43. Para el cumplimiento de sus fines la Guardia Nacional dispondrá de: 
I. Las armas de fuego y municiones que estén amparadas en la licencia oficial colectiva que expida la 

Secretaría de la Defensa Nacional; 
II. Las armas menos letales, y 
III. Los equipos e instrumentos tecnológicos. 

El personal de la Guardia Nacional hará uso diferenciado de la fuerza y de las armas, de conformidad con la Ley 
Nacional sobre el Uso de la Fuerza. 

Artículo 44. El Comandante emitirá los lineamientos para el correcto empleo de los equipos de autoprotección, 
como escudos, cascos, chalecos a prueba de balas y medios de transporte a prueba de balas, que disminuyan la 
necesidad de emplear armas de cualquier tipo. 

 

Capítulo II 
De la Posesión 

 

Artículo 45. La posesión de las armas de fuego se regirá por lo dispuesto en la Ley Federal de Armas de Fuego 
y Explosivos. 

Artículo 46. La posesión del armamento de la Guardia Nacional estará amparada en una licencia oficial colectiva 
expedida a nombre de ella. 

Artículo 47. La capacidad de armamento y municiones con que se encuentre dotada la Guardia Nacional estará 
en razón de un arma corta y un arma larga, por cada elemento operativo, así como el armamento colectivo que 
se especifique en las planillas orgánicas, las cuales deberán estar amparadas en la licencia oficial colectiva que 
expida la Secretaría de la Defensa Nacional. 

Las municiones serán proporcionales al tipo de armamento y dotación que corresponda a cada individuo 
responsable de las mismas. 

Artículo 48. El personal de la Guardia Nacional, en el desempeño del servicio, no podrá poseer armamento o 
municiones distintos de los que ampare la licencia oficial colectiva que expida la Secretaría de la Defensa 
Nacional. 

 

Capítulo III 
De la Portación y Uso 

 

Artículo 49. Únicamente el personal operativo de la Guardia Nacional que haya acreditado la evaluación de 
destreza y de adiestramiento sobre conocimiento, empleo y uso de las armas de fuego y municiones podrá portar 
las mismas. 

El personal operativo que porte armas de fuego deberá cumplir los requisitos señalados en el artículo 26 de la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

Artículo 50. Además del adiestramiento a que se refiere el artículo 41 de la presente Ley, el personal que porte 
armas de fuego deberá recibir la capacitación mínima que señale la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza. 

Artículo 51. La portación y uso del armamento asignado al personal de la Guardia Nacional será exclusivamente 
para desempeñar las funciones que su empleo le exija. 

Para la portación deberá expedirse el documento individual de identificación que autorice su uso en razón de la 
licencia oficial colectiva. 

Queda prohibida la utilización de armamento oficial en actividades ajenas a la seguridad pública y en lugares no 
autorizados, así como su comercialización. 
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El personal de la Guardia Nacional deberá entregar el armamento, al término de sus actividades o comisión 
asignada, en las instalaciones de la unidad a la que pertenezca. 

 

Capítulo IV 
Del Control y Vigilancia 

 

Artículo 52. El armamento amparado por la licencia oficial colectiva quedará sujeto a lo dispuesto en la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, así como a las disposiciones que emita la Secretaría de la Defensa 
Nacional. 

Para el control y vigilancia del armamento de que disponga, la Guardia Nacional observará lo establecido en la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

Para su control, la totalidad del armamento quedará inscrito en el registro federal de armas de fuego. La baja del 
armamento por robo, extravío, destrucción, decomiso, aseguramiento u otros motivos, se deberá hacer del 
conocimiento de la Secretaría de la Defensa Nacional, en el término de setenta y dos horas siguientes a los 
hechos. 

Artículo 53. Los Coordinadores de Unidades observarán las medidas de control y vigilancia del armamento y 
municiones que les permitan conocer el destino de éstas, así como su resguardo en los depósitos. Queda 
prohibido resguardar el armamento amparado por la licencia oficial colectiva, en instalaciones ajenas a la Guardia 
Nacional. 

Artículo 54. La Guardia Nacional tendrá un sistema de información que permita conocer, en todo momento, el 
armamento y las municiones que se encuentren en posesión de cada uno de sus integrantes; la comisión del 
servicio que el integrante desempeñe; el registro de sus prácticas de tiro y, en su caso, si el integrante se vio 
involucrado en hechos con motivos de su uso, así como el resultado de la investigación correspondiente. 

Artículo 55. Los depósitos de armamento y municiones deben ser instalaciones que reúnan las condiciones de 
seguridad y control para evitar extravío, robo o accidentes; con vigilancia permanente a cargo del personal 
responsable de la seguridad y el resguardo de las armas y municiones. 

Solo se podrá acceder a las armas y municiones a través de las autorizaciones de los responsables de su 
resguardo y control. 

Artículo 56. El personal de la Guardia Nacional que extravíe o sufra el robo de las armas que tiene a su cuidado 
y responsabilidad, será sujeto de medidas de control disciplinario y sanciones económicas que correspondan. 
Queda prohibida la portación de armas oficiales fuera de las actividades del servicio. 

 

TÍTULO QUINTO 
Régimen Disciplinario 

 

Capítulo I 
De las Responsabilidades y Procedimientos Sancionatorios 

 

Artículo 57. El personal de la Guardia Nacional deberá sujetar su conducta a la observancia de las leyes, 
órdenes y jerarquías, a la obediencia a la superioridad, así como al Código de Ética de la Guardia Nacional. 

Artículo 58. El personal de la Guardia Nacional que tenga alguna queja en relación con las órdenes de sus 
superiores o las obligaciones que le imponga el servicio, podrá acudir ante el superior inmediato para la solución 
de sus demandas y, en caso de no ser debidamente atendido, podrá recurrir, por rigurosa escala, hasta el 
Comandante, si es necesario. 

Artículo 59. El personal de la Guardia Nacional que infrinja la presente Ley, así como algún precepto 
reglamentario, se hará acreedor a un correctivo o sanción disciplinaria, de acuerdo con su jerarquía. Si la falta 
también conlleva la posible comisión de un delito, quedará sujeto a las disposiciones aplicables. 

Artículo 60. Son deberes del personal de la Guardia Nacional: 
I. Conducir su actuación con dedicación y disciplina, así como con apego al orden jurídico y respeto a los 

derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los 
Tratados Internacionales de la materia de los que el Estado mexicano sea parte; 

II. Preservar la secrecía, reserva o confidencialidad de los asuntos que conozcan por razón del desempeño 
de su función; 

III. Prestar auxilio a las personas amenazadas por algún peligro o que hayan sido víctimas u ofendidos por 
algún delito, así como brindar protección a sus bienes y derechos. Su actuación será congruente, 
oportuna y proporcional al hecho; 

IV. Utilizar el uniforme y las insignias de la institución policial que les correspondan, y cumplir sus funciones 
con absoluta imparcialidad y sin discriminación alguna; 

V. Abstenerse de infligir o tolerar actos de tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes, así como 
desaparición forzada, aun cuando se trate de una orden superior o se argumenten circunstancias 
especiales, tales como amenaza a la seguridad pública o urgencia de las investigaciones. Cuando tenga 
conocimiento de ello, deberá denunciarlo inmediatamente a la autoridad competente; 
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VI. Observar un trato respetuoso con todas las personas, debiendo abstenerse de todo acto arbitrario; 
VII. Desempeñar su misión sin solicitar ni aceptar compensaciones, pagos o gratificaciones distintas a las 

previstas legalmente. En particular, se opondrá a cualquier acto de corrupción y, en caso de tener 
conocimiento de alguno, deberá denunciarlo; 

VIII. Abstenerse de ordenar o realizar la detención de persona alguna sin cumplir con los requisitos previstos 
en los ordenamientos constitucionales y legales aplicables; 

IX. Velar por la vida e integridad física de las personas detenidas; 
X. Actualizarse en el empleo de métodos de investigación que garanticen la recopilación técnica y científica 

de evidencias para el ejercicio de sus funciones; 
XI. Utilizar los protocolos de investigación y de cadena de custodia que establezcan las autoridades 

competentes; 
XII. Participar en operativos de coordinación con otras instituciones de seguridad pública, así como brindarles, 

en su caso, el apoyo que conforme a derecho proceda; 
XIII. Preservar, conforme a las disposiciones aplicables, las pruebas e indicios de probables hechos delictivos 

o de infracciones administrativas, de forma que no pierdan su calidad probatoria y se facilite la correcta 
tramitación del procedimiento correspondiente; 

XIV. Abstenerse de disponer de los bienes asegurados para beneficio propio o de terceros; 
XV. Someterse a evaluaciones periódicas para acreditar el cumplimiento de los requisitos de permanencia, así 

como obtener y mantener vigente la certificación respectiva; 
XVI. Informar al superior jerárquico, de manera inmediata, las omisiones, infracciones o delitos de los que 

tenga conocimiento; 
XVII. Cumplir y hacer cumplir con diligencia las órdenes que reciba con motivo del desempeño de sus 

funciones, evitando todo acto u omisión que produzca deficiencia en su cumplimiento; 
XVIII. Fomentar la disciplina, responsabilidad, decisión, integridad, espíritu de cuerpo y profesionalismo, en sí 

mismo y en el personal bajo su mando; 
XIX. Inscribir las detenciones en el Registro Nacional de Detenciones, conforme a las disposiciones aplicables; 
XX. Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar información o bienes en perjuicio de las instituciones; 
XXI. Abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer, por cualquier medio a quien no 

tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra 
información reservada o confidencial de la que tenga conocimiento, en ejercicio y con motivo de su 
empleo, cargo o comisión; 

XXII. Atender con diligencia la solicitud de información, queja o auxilio de la ciudadanía o de sus propios 
subordinados, excepto cuando la petición rebase su ámbito de competencia, en cuyo caso deberá 
turnarlo a la autoridad o servidor público que corresponda; 

XXIII. Abstenerse de introducir a las instalaciones de la Guardia Nacional bebidas embriagantes, sustancias 
psicotrópicas, estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal, prohibido o controlado, salvo 
cuando sean producto de detenciones, cateos, aseguramientos u otros similares, y previamente exista la 
autorización correspondiente; 

XXIV. Abstenerse de consumir, dentro o fuera del servicio, sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras 
sustancias adictivas de carácter ilegal o prohibido. El consumo de medicamentos controlados deberá 
realizarse mediante prescripción médica, avalada y certificada por el servicio médico de la Guardia 
Nacional; 

XXV. Abstenerse de consumir en las instalaciones de la Guardia Nacional o en actos del servicio, bebidas 
embriagantes; así como de presentarse a sus labores bajo sus efectos; 

XXVI. Abstenerse de realizar conductas que desacrediten su persona o la imagen de la Guardia Nacional, 
dentro o fuera del servicio; 

XXVII. Impedir que personas ajenas a la Guardia Nacional realicen actos inherentes a las atribuciones que tenga 
encomendadas o que le acompañen durante la realización de actos del servicio; 

XXVIII. Abstenerse de asistir uniformado a bares, cantinas, centros de apuestas y juegos, o prostíbulos u otros 
lugares de este tipo, si no media orden expresa para el desempeño de funciones o en casos de 
flagrancia; 

XXIX. Hacer uso de la fuerza de manera racional y proporcional, conforme a lo previsto en la ley en la materia; 
XXX. Comportarse con el más alto grado de cortesía y educación, guardando la compostura que corresponde a 

su dignidad como servidor público; 
XXXI. Prestar, siempre que le sea posible, su ayuda moral y material a sus subordinados y compañeros que la 

necesiten; 
XXXII. Abstenerse de dar órdenes cuya ejecución constituya un delito; el personal de la Guardia Nacional que las 

emita y el subordinado que las cumpla, serán responsables conforme a la legislación penal aplicable; 
XXXIII. Abstenerse de abandonar el país sin autorización del superior facultado para ello; 
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XXXIV. Abstenerse de abandonar, sin autorización del superior facultado para ello, la entidad federativa a la que 
está adscrito o en donde deba permanecer; 

XXXV. Mantener respeto a sus superiores jerárquicos, acatar y ejecutar sus órdenes, salvo que atenten contra la 
ley y los derechos humanos; 

XXXVI. Abstenerse de dar órdenes de índole personal o que no tengan relación con el servicio o para impedir la 
ejecución de los deberes o facultades del subordinado; 

XXXVII. Abstenerse de obstaculizar algún medio de defensa o petición que quiera hacer valer un subordinado, 
insultarlo o inducirlo a cometer una acción degradante, una infracción o un delito; 

XXXVIII. Aplicar los correctivos o sanciones disciplinarios que correspondan, de manera proporcional a la falta 
cometida, y 

XXXIX. Los demás que establezca la presente Ley. 

El incumplimiento de los deberes contenidos en las fracciones XXXIII a la XXXVIII serán consideradas faltas 
graves a la disciplina y podrán ser sancionadas con suspensión o remoción. 

Artículo 61. La disciplina es la base fundamental del funcionamiento de la Guardia Nacional; su objeto es el fiel y 
exacto cumplimiento de los deberes que prescriben las leyes y reglamentos aplicables y se sustenta en la 
obediencia, el honor, la justicia y la ética. 

Artículo 62. El personal de la Guardia Nacional que tenga mando deberá comunicar a sus subordinados la 
importancia de cumplir con las leyes, reglamentos y órdenes emanadas de la superioridad. Su actuación se 
regirá inspirada en el cumplimiento del deber, por encima de otro interés o consideración personal; en 
consecuencia, no permitirá que se propalen murmuraciones, quejas o descontentos que impidan el cumplimiento 
de las obligaciones o que depriman el ánimo de sus subordinados. 

Artículo 63. El personal de la Guardia Nacional que infrinja uno de los deberes previstos en esta Ley, se hará 
acreedor a alguno de los correctivos disciplinarios y sanciones siguientes: 
I. Amonestación; 
II. Arresto; 
III. Restricción; 
IV. Suspensión de empleo; 
V. Cambio de unidad, dependencia, instalación o comisión en observación de su conducta, y 
VI. Remoción. 

Para efectos de este Capítulo el arresto consiste en el confinamiento en espacios especiales y tendrá una 
duración máxima de treinta y seis horas; en el caso de los Comisarios, será de hasta veinticuatro horas. 

La restricción consiste en la obligación de permanecer a disposición de su superior jerárquico, sin poder disponer 
de su tiempo libre. La persona sancionada no podrá salir de las instalaciones de su adscripción o comisión, salvo 
en actividades propias de sus funciones que le ordene un superior jerárquico. 

La restricción tendrá una duración máxima de quince días. 

Artículo 64. Quien amoneste lo hará de manera que ninguna persona de menor jerarquía a la del amonestado 
conozca de la aplicación de la medida y observará la discreción que exige la disciplina. Queda prohibida la 
reprensión. 

Artículo 65. El arresto y la restricción se impondrán de conformidad con las reglas siguientes: 
I. Pueden imponer los correctivos disciplinarios a los subordinados, los superiores jerárquicos o de cargo; 
II. Tienen facultad para graduar los correctivos disciplinarios: 

a) El Comandante, y 
b) Los Coordinadores Territoriales, Estatales, de Unidad de nivel Batallón, y los jefes y oficiales 

comandantes de destacamento. 
 En ausencia de los anteriores, la facultad recaerá en quien los suceda en el mando o cargo; 
III. Quien imponga el correctivo disciplinario dará cuenta a la autoridad competente para su graduación, siendo 

esta quien fijará su duración, teniendo en consideración la jerarquía de quien lo impuso, la falta cometida y 
los antecedentes del subordinado; 

IV. Toda orden de arresto o restricción deberá darse por escrito. En caso de que un integrante de la Guardia 
Nacional se vea precisado a darla de manera verbal, surtirá efectos de inmediato, pero dicha medida 
deberá ser ratificada por escrito dentro de las veinticuatro horas siguientes, de manera fundada y motivada. 
En caso de que no se ratifique, la orden quedará sin efecto, y 

V. Quien impida el cumplimiento de un arresto o restricción, el que permita que se quebranten, así como el 
que no los cumpla, será sancionado. 

Artículo 66. La restricción se impondrá de acuerdo a lo siguiente: 
I. A los Comisarios hasta por treinta y seis horas; 
II. A los Inspectores Jefe y a los Inspectores, hasta por cuarenta y ocho horas; 
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III. A los Subinspectores, Oficiales y Suboficiales, hasta por ocho días, y 
IV. Al resto del personal de la Guardia Nacional, hasta por quince días. 

El personal que no tenga destino fijo y se encuentre en disponibilidad, cumplirá la restricción en cualquiera de los 
recintos de la Guardia Nacional. 

El Comandante podrá imponer, en todos los casos, restricción hasta por quince días. 

Artículo 67. El personal de la Guardia Nacional facultado para graduar arrestos y restricción tendrá en cuenta al 
hacerlo que éstos sean proporcionales a la falta cometida, a la jerarquía, al cargo, a los antecedentes del 
infractor, a las circunstancias, al grado que ostente y al cargo de quien lo impuso. 

El personal de la Guardia Nacional facultado para graduar arrestos y restricciones podrá dejarlos sin efecto o 
sustituirlos por amonestación. 

Artículo 68. El personal de la Guardia Nacional que esté cumpliendo un arresto o restricción y se haga acreedor 
a otro, empezará a cumplir este último desde el momento en que se le comunique. 

Artículo 69. El personal de la Guardia Nacional que haya recibido orden de arresto o restricción deberá 
comunicar al superior de quien dependa, así como al que se la impuso, el inicio y término de su cumplimiento. 

 

Capítulo II 
De los Consejos de Disciplina 

 

Artículo 70. Los Consejos de Disciplina funcionarán con carácter permanente y sus resoluciones serán 
autónomas; por cuanto hace a su organización, integración, funcionamiento y procedimiento administrativo, se 
sujetarán a lo dispuesto en las disposiciones legales aplicables y en el Reglamento. 

Artículo 71. Los Consejos de Disciplina son competentes para conocer, resolver y sancionar las faltas en contra 
de la disciplina cometidas por el personal de la Guardia Nacional, así como calificar la conducta o actuación del 
citado personal, y serán: 
I. El Consejo de Comisarios, que conocerá de las faltas que cometan los Comisarios en cualquier situación en 

que se encuentren, los Inspectores con mando y los miembros del Consejo de Honor Superior. El Consejo 
de Comisarios funcionará en la sede del Secretario; 

II. El Consejo de Honor Superior, que conocerá de las faltas que cometan los Inspectores sin mando, en 
cualquier situación en que se encuentren, así como aquellas en las que incurran los Oficiales con mando y 
los integrantes de los Consejos de Honor Ordinario. El Consejo de Honor Superior funcionará en la sede de 
la Comandancia, y 

III. Los Consejos de Honor Ordinario, que conocerán de las faltas que cometan los Oficiales sin mando y el 
personal de Escala Básica; estos Consejos funcionarán en la sede de las Coordinaciones Territoriales, 
Estatales y de Unidad. 

 

Capítulo III 
De los Delitos Contra la Disciplina 

 

Artículo 72. Para los efectos del presente Capítulo, en lo no contemplado expresamente en esta Ley, se 
aplicarán supletoriamente las reglas del Título Primero del Código Penal Federal. 

Artículo 73. Al personal de la Guardia Nacional que participe en las conductas a las que se refiere el artículo 2o. 
de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada se le impondrá pena de prisión de treinta a sesenta años, 
así como inhabilitación. 

Para los efectos de este artículo se entiende como participación a cualquier grado de autoría o participación en el 
hecho delictivo. 

Para los efectos de este Capítulo se entenderá por asociación delictuosa, la prevista en el artículo 164 del Código 
Penal Federal. 

Artículo 74. Se impondrá pena de prisión de diez a veinte años e inhabilitación, al personal de la Guardia 
Nacional que: 
I. Preste algún servicio, ejecute alguna orden, disponga algún recurso humano o material bajo su cargo en 

favor de algún miembro de la delincuencia organizada; 
II. Proporcione protección, facilidades o capacitación de cualquier índole a algún miembro de la delincuencia 

organizada; 
III. Permita el acceso o proporcione información a la que tenga acceso con motivo del ejercicio de sus 

funciones a algún miembro de la delincuencia organizada; 
IV. Omita o retarde cumplir con sus obligaciones con el fin de favorecer a algún miembro de la delincuencia 

organizada; 
V. Impida u obstaculice las acciones de alguna autoridad con el fin de favorecer a algún miembro de la 

delincuencia organizada; 
VI. Omita o retarde la ejecución de alguna orden o la modifique con el fin de favorecer a algún miembro de la 

delincuencia organizada; 
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VII. Altere, destruya o falsifique información a la que tenga acceso con motivo del ejercicio de sus funciones con 
el fin de favorecer a algún miembro de la delincuencia organizada; 

VIII. Proporcione o haga uso de información falsa con el fin de favorecer a algún miembro de la delincuencia 
organizada; 

IX. Omita entregar información o la modifique a fin de favorecer a algún miembro de la delincuencia 
organizada, y 

X. Favorezca la evasión de algún miembro de la delincuencia organizada. 

Para el caso de que las conductas anteriormente descritas se realicen en favor de algún miembro de una 
asociación delictuosa, se impondrá una sanción de siete a veinte años de prisión. 

Artículo 75. Comete el delito de insubordinación el personal de la Guardia Nacional que, faltando a sus deberes 
y obligaciones de disciplina, amenace a un superior o a través de violencia física atente contra su integridad o 
vida. 

Artículo 76. A quien cometa el delito de insubordinación se le impondrá la sanción correspondiente, de acuerdo 
con lo siguiente: 
I. De uno a tres años de prisión, si consistiere en amenaza; 
II. De dos a cuatro años de prisión, cuando la agresión sea física sin causar lesión; 
III. De tres a cinco años de prisión, cuando la lesión tarde en sanar menos de quince días; 
IV. De cuatro a seis años de prisión, cuando la lesión tarde en sanar más de quince días y menos de sesenta 

días; 
V. De cuatro años con seis meses a seis años con seis meses de prisión, si la lesión tarda en sanar más de 

sesenta días; 
VI. De cinco a siete años de prisión, cuando la lesión deje cicatriz permanentemente notable en la cara; 
VII. De cinco años seis meses a siete años seis meses de prisión, cuando la lesión disminuya alguna facultad o 

el normal funcionamiento de un órgano o de un miembro; 
VIII. De seis a ocho años de prisión, si la lesión produce la pérdida de cualquier función orgánica, de un 

miembro, de un órgano o de una facultad, o cause una enfermedad incurable o una deformidad 
incorregible; 

IX. De siete a nueve años de prisión, cuando la lesión ponga en peligro la vida, y 
X. De veinte a cuarenta años de prisión, si causare la pérdida de la vida. 

Artículo 77. Al personal de la Guardia Nacional que mediante amenaza o violencia física impida la ejecución de 
una orden de servicio u obligue o pretenda obligar a otro a ejecutarla, se le impondrá una sanción de tres a seis 
años de prisión. 

Artículo 78. Comete el delito de abuso del ejercicio de mando, el personal de la Guardia Nacional que trate a un 
subordinado de manera contraria a la normativa. Este delito se sancionará con las penas establecidas en el 
artículo 76 reducidas hasta una mitad, a excepción de la establecida en la fracción X, en cuyo caso se le 
impondrá la misma pena. 

Artículo 79. Comete el delito de desobediencia el personal de la Guardia Nacional que omita ejecutar una orden 
del superior, que la modifique de propia autoridad o que se exceda al ejecutarla. 

Si la desobediencia tuviera como resultado daños irreparables a los bienes del dominio público, que alguna 
persona resultare lesionada o que falleciera, se impondrá una sanción de uno a cuatro años de prisión. 

Si el delito de desobediencia se cometiera con concierto previo por dos o más integrantes de la Guardia Nacional, 
la sanción establecida en los párrafos anteriores se incrementará hasta en una mitad. 

Artículo 80. Comete el delito de abandono del servicio, el personal de la Guardia Nacional que, sin causa 
justificada, se separe del lugar o punto en el que, conforme a una disposición legal o por orden superior, deba 
permanecer para desempeñar las funciones de su empleo, cargo o comisión. 

El delito de abandono del servicio se sancionará con una pena de uno a cuatro años de prisión. 

Cuando el abandono del servicio ocurriere durante la ejecución de un operativo, las penas se incrementarán 
hasta en una mitad. 

Artículo 81. Se equipara al delito de abandono del servicio, el personal de la Guardia Nacional que abandone la 
custodia o escolta de alguna persona detenida. 

Si el abandono previsto en el párrafo anterior provoca que la persona detenida se sustraiga de la acción de la 
justicia, la sanción se incrementará hasta en una mitad. 

Artículo 82. Será sancionado, con pena de dos a seis años de prisión, el personal de la Guardia Nacional que 
extravíe, entregue a un tercero o pierda la custodia del arma que le haya sido dotada para el servicio. 

Se considerará que existe extravío cuando no se entregue al depósito de armamento correspondiente el arma o 
armas que se le haya entregado para el cumplimiento del servicio. 
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Artículo 83. Al personal de la Guardia Nacional que promueva o instigue a otro a cometer cualquiera de los 
delitos descritos en el presente Capítulo se le impondrá sanción de tres a seis años de prisión. 

Artículo 84. Las sanciones establecidas en los artículos 76, 78 y 79 de esta Ley, se atenuarán hasta en una 
mitad cuando el delito se cometa mientras el inferior y el superior jerárquico se encuentren fuera de servicio. 

Artículo 85. Además de las penas contempladas en el presente Capítulo, en todos los casos se sancionará 
adicionalmente con la destitución del empleo, cargo o comisión. 

 

TÍTULO SEXTO 
De la Coordinación y la Colaboración 

 

Capítulo I 
De la Coordinación Operativa Interinstitucional 

 

Artículo 86. La Coordinación Operativa Interinstitucional será de carácter permanente y estará integrada por 
representantes de las dependencias siguientes: 
I. Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 
II. Secretaría de la Defensa Nacional, y 
III. Secretaría de Marina. 

Los representantes de las Secretarías serán designados por el Presidente de la República; en el desempeño de 
sus funciones serán considerados en igualdad de condiciones. 

Artículo 87. La Coordinación Operativa Interinstitucional coadyuvará en la coordinación y colaboración 
estratégica entre las dependencias de la Administración Pública Federal y la Guardia Nacional. 

 

Capítulo II 
De la Coordinación y Colaboración con las Entidades Federativas y Municipios 

 

Artículo 88. La Guardia Nacional participará con las instituciones de seguridad pública de las entidades 
federativas o de los municipios para la realización de operaciones coordinadas, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y en los acuerdos emanados del Consejo Nacional 
de Seguridad Pública, de las instancias que compongan el Sistema o de las instancias de coordinación que con 
dichas instituciones se establezcan. 

El titular del Poder Ejecutivo de las entidades federativas será invitado a las instancias de coordinación que para 
ese efecto se establezcan. 

Artículo 89. La Guardia Nacional, por conducto del Secretario, podrá celebrar convenios de colaboración con 
entidades federativas o municipios para la realización de acciones continuas en materia de seguridad pública, por 
un tiempo determinado. 

Artículo 90. Durante la vigencia de los convenios de colaboración de la Guardia Nacional con las instituciones de 
seguridad pública de las entidades federativas o de los municipios, los titulares del Poder Ejecutivo local o los 
presidentes municipales, en el ámbito de sus competencias, asumirán las siguientes responsabilidades: 
I. Asistir a las reuniones de coordinación que se convoquen; 
II. Aportar la información necesaria para cumplir con los fines de la colaboración; 
III. Mantener, conforme los parámetros que establezca el Consejo Nacional de Seguridad Pública, el nivel de 

inversión en infraestructura, equipamiento y servicios públicos que resulten necesarios para enfrentar la 
amenaza a la seguridad pública y superarla; 

IV. Asegurar el cumplimiento de los requisitos de ingreso y permanencia de los integrantes de sus instituciones 
de seguridad pública en los términos de la ley de la materia; 

V. Presentar informes periódicos sobre el avance del programa de fortalecimiento de capacidades 
institucionales que se diseñe al efecto, y 

VI. Propiciar, en el ámbito de su competencia, las condiciones para el cumplimiento de los fines que se 
persigan con la colaboración solicitada. 

Artículo 91. Los términos, condiciones, obligaciones y derechos que correspondan a la Guardia Nacional y a las 
autoridades de las entidades federativas y municipios, se establecerán en los convenios de colaboración que al 
efecto se suscriban entre el Secretario, el titular del Poder Ejecutivo de la entidad federativa de que se trate y, en 
su caso, los presidentes municipales correspondientes. En los convenios se establecerán las condiciones y 
términos para la conclusión de las tareas encomendadas a la Guardia Nacional, a fin de que las instituciones de 
seguridad pública local las asuman plenamente. 

Asimismo, se establecerá un programa para el fortalecimiento técnico, operativo y financiero de las instituciones 
de seguridad pública de las entidades federativas y de los municipios, con objetivos, instrumentos de seguimiento 
y evaluación e indicadores de avance y metas que permita a dichas instituciones cumplir con sus facultades, 
atribuciones y obligaciones; para lo anterior, deberán contar, sobre la base de la corresponsabilidad, con las 
previsiones necesarias en los presupuestos de egresos de la Federación y de las entidades federativas. 
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Artículo 92. Los recursos humanos, económicos y materiales necesarios para la operación de la Guardia 
Nacional estarán a cargo de la Federación. 

Excepcionalmente, los convenios de colaboración que se suscriban entre la Secretaría y las entidades 
federativas o municipios contendrán las aportaciones que, en su caso, deberán hacer éstos cuando la Guardia 
Nacional realice tareas de seguridad pública de competencia local. 

 

Capítulo III 
Disposiciones Complementarias 

 

Artículo 93. En los casos en que resulte necesario, la Guardia Nacional podrá auxiliarse de cualquier institución 
de seguridad pública o personas que presten servicios de seguridad privada en términos de la ley. 

Artículo 94. En sus funciones y atribuciones de investigación y combate a los delitos, la Guardia Nacional 
actuará bajo la conducción y mando del Ministerio Público competente, a fin de que sus actuaciones se lleven a 
cabo con legalidad y bajo las formalidades necesarias para que los resultados de tales actuaciones puedan 
presentarse como evidencia válida ante los tribunales. 

Artículo 95. Cuando durante el desarrollo de la investigación la Guardia Nacional estime necesaria la realización 
de diligencias que requieran una tramitación especial o la autorización de la autoridad jurisdiccional, lo 
comunicará sin demora al Ministerio Público que la esté conduciendo, quien resolverá lo conducente. 

 

TÍTULO SÉPTIMO 
Controles 

 

Capítulo I 
Del Control Parlamentario 

 

Artículo 96. Al inicio del segundo periodo ordinario de sesiones de cada año legislativo, el Ejecutivo Federal 
presentará por escrito, ante el Senado de la República, un informe de las actividades desarrolladas por la 
Guardia Nacional durante el año inmediato anterior. 

Artículo 97. El informe que el Ejecutivo Federal presente al Senado de la República contendrá, al menos, los 
rubros siguientes: 
I. Los nombramientos expedidos para los cargos establecidos en el artículo 21 de esta Ley y las 

adscripciones realizadas a las personas titulares de las Coordinaciones Territoriales, Estatales y 
Regionales; 

II. El despliegue territorial de la Guardia Nacional; 
III. El número de efectivos desplegados; 
IV. El número de eventos en los que haya participado personal de la Guardia Nacional, el desglose de aquellos 

en los que haya hecho uso de la fuerza, especificando los casos en que se utilizaron armas de fuego y en 
los que se haya determinado exceso en el uso de la misma; 

V. El número de personas detenidas, de objetos, productos o instrumentos de delitos, y el desglose de armas, 
explosivos, sustancias contempladas en la Ley General de Salud, así como los bienes cuyas categorías 
prevé el Código Nacional de Procedimientos Penales; 

VI. El número de diligencias ministeriales y judiciales en las que intervino el personal de la Guardia Nacional; 
VII. El número de elementos sancionados disciplinariamente y el desglose de los motivos y clase de las 

sanciones impuestas; 
VIII. El número de elementos sancionados penalmente y el desglose de los motivos y tipo de penas impuestas; 
IX. El número de recomendaciones en materia de derechos humanos realizadas en relación a las actuaciones 

de la Guardia Nacional, así como el desglose de sus motivos, la atención que se haya dado a las mismas y, 
en su caso, el sentido de los informes que emitan la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y las 
equivalentes de las entidades federativas; 

X. Los recursos ejercidos por la Guardia Nacional para el cumplimiento de los convenios de colaboración con 
las entidades federativas y municipios; 

XI. El número de los convenios de colaboración suscritos con entidades federativas y municipios, así como el 
avance en el cumplimiento de los objetivos establecidos para la Guardia Nacional en los mismos; 

XII. El número de personas fallecidas por el uso de la fuerza, y 
XIII. La estrategia desplegada para el cumplimiento de los fines de la Guardia Nacional, sus objetivos generales 

y específicos, así como los resultados obtenidos con base en indicadores de evaluación del desempeño. 

Artículo 98. El Senado de la República podrá solicitar al Ejecutivo Federal, dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la presentación del informe, datos adicionales a sus rubros legales, los cuales deberán remitirse 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación del requerimiento. 

Artículo 99. El Senado de la República analizará y, en su caso, aprobará el informe dentro del mismo periodo 
ordinario de sesiones en el que haya sido presentado. 
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Capítulo II 
Del Control Judicial 

 

Artículo 100. De conformidad con los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, con la Ley de Seguridad Nacional, con el 
Código Nacional de Procedimientos Penales, y con la presente Ley, la Guardia Nacional podrá solicitar la 
intervención de comunicaciones. La autorización judicial correspondiente podrá otorgarse a solicitud del 
Comandante o del titular de la Jefatura General de Coordinación Policial, cuando se constatare la existencia de 
indicios suficientes que acrediten que se está organizando la comisión de los delitos que se señalan en el artículo 
103 de esta Ley. 

En caso de que durante la intervención de comunicaciones se advierta el indicio de la posible comisión de un 
hecho delictivo, se hará del conocimiento inmediato al Ministerio Público. 

Artículo 101. Las autoridades responsables de efectuar las intervenciones, deberán regirse por los principios de 
legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, imparcialidad, honradez y respeto a los derechos humanos 
previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 102. Los servidores públicos autorizados para la ejecución de las intervenciones serán responsables de 
que se realicen en los términos de la resolución judicial. La solicitud de autorización deberá contener los 
preceptos legales que la fundamenten, el objeto y necesidad por el que se considera procedente, el tipo de 
comunicaciones, los sujetos y los lugares que serán intervenidos, así como el periodo durante el cual se llevarán 
a cabo las intervenciones, el cual podrá ser prorrogado bimestralmente sin que el periodo de intervención, 
incluyendo sus prórrogas, pueda exceder de seis meses. Después de dicho plazo, solo podrán autorizarse 
nuevas intervenciones cuando el Secretario o el Comandante acrediten nuevos elementos que así lo justifiquen. 

En su autorización, la autoridad judicial competente determinará las características de la intervención, sus 
modalidades y límites y, en su caso, ordenará a instituciones públicas o privadas, modos específicos de 
colaboración. 

Artículo 103. La intervención preventiva de comunicaciones a que se refiere esta Ley, se autorizará únicamente 
en relación con los delitos previstos en los ordenamientos legales que a continuación se enlistan: 
I. En el Código Penal Federal: 

a) El de evasión de presos, previsto en el artículo 150; 
b) El que se cometa contra la salud, previsto en los artículos 194, 195, párrafo primero, 195 bis, excepto 

cuando se trate de los casos previstos en las dos primeras líneas horizontales de las tablas contenidas 
en el apéndice I, 196 Ter, 197, párrafo primero y 198, parte primera del párrafo tercero; 

c) El de corrupción de menores o incapaces, previsto en los artículos 200, 201 y 201 bis; 
d) El de pornografía de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen 

capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para 
resistirlo, previsto en el Capítulo II, del Título Octavo; 

e) El de turismo sexual en contra de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no 
tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para 
resistirlo, previsto en los artículos 203 y 203 bis; 

f) El de lenocinio de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen 
capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para 
resistirlo, previsto en el artículo 204; 

g) El de explotación del cuerpo de un menor de edad por medio del comercio carnal, previsto en el artículo 
208; 

h) El de asalto en carreteras o caminos, previsto en el artículo 286, segundo párrafo; 
i) El de homicidio relacionado con la delincuencia organizada; 
j) El de tráfico de menores, previsto en el artículo 366 ter; 
k) El de robo de vehículo, previsto en el artículo 376 bis; 
l) Los previstos en el artículo 377; 
m) El de extorsión, previsto en el artículo 390, y 
n) El de operaciones con recursos de procedencia ilícita, previsto en el artículo 400 bis; 

II. En la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, el delito de introducción clandestina de armas de fuego 
en términos de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 

III. En la Ley General de Salud, el delito de tráfico de órganos previsto en los artículos 461, 462 y 462 bis; 
IV. En la Ley de Migración, el delito de tráfico de indocumentados, previsto en el artículo 159; 
V. En la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la 

fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los previstos en 
ella; 

VI. En la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por 
Particulares, y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, y 

VII. En la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas. 
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Artículo 104. En la autorización judicial que se otorgue para la ejecución de las intervenciones, deberá ordenarse 
que, cuando en la misma práctica sea necesario ampliar a otros sujetos o lugares la intervención, se deberá 
presentar ante la autoridad judicial competente una nueva solicitud. También se ordenará en ella que, al concluir 
cada intervención, se levante un acta que contenga un inventario pormenorizado de la información de audio o 
video con los sonidos o imágenes captados durante la intervención, y se entregue a la autoridad judicial un 
informe sobre los resultados de la intervención, a efecto de constatar el debido cumplimiento de la autorización 
otorgada. 

La autoridad judicial competente podrá, en cualquier momento, verificar que las intervenciones sean realizadas 
en los términos autorizados y, en caso de incumplimiento, decretar su revocación parcial o total. 

La autoridad judicial competente deberá acordar la solicitud en un plazo no mayor de doce horas a partir de su 
presentación. 

Independientemente de lo anterior, la Guardia Nacional deberá rendir un informe sobre la intervención que la 
autoridad judicial competente pondrá a disposición del Ministerio Público. 

Artículo 105. En caso de que la autoridad judicial competente que haya autorizado la intervención, concluya que 
de la investigación no existen elementos para que el caso sea conocido por el Ministerio Público, por no tratarse 
de conductas delictivas, ordenará que se ponga a su disposición la información resultado de las intervenciones y 
ordenará su destrucción en presencia del Comandante o del titular de la Jefatura General de Coordinación 
Policial. 

El Comandante o el titular de la Jefatura General de Coordinación Policial, bajo su estricta responsabilidad, 
garantizarán la reserva de las intervenciones de comunicaciones privadas que les hayan sido autorizadas y, en 
caso de incumplimiento, será sancionado penalmente. 

En caso de que durante la investigación preventiva se advierta la comisión de un delito, se dará vista de 
inmediato al Ministerio Público. 

Artículo 106. Solo podrá dar cumplimiento a las intervenciones autorizadas por la autoridad judicial competente, 
el personal de la Guardia Nacional que cumpla con los siguientes requisitos: 
I. Que pertenezca a los organismos de investigación o de servicios técnicos especializados; 
II. Que cuente con certificación de control de confianza vigente, y 
III. Que tenga un grado mínimo de Subinspector. 

El personal de la Guardia Nacional que dé cumplimiento a una intervención de comunicaciones autorizada por la 
autoridad judicial competente estará obligado a someterse a los exámenes de control de confianza al término de 
la misma. 

 

Transitorios 
 

Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
El Ejecutivo Federal emitirá el Reglamento de esta Ley dentro de los 180 días siguientes a su entrada en vigor. 

Segundo. La licencia oficial colectiva de portación de armas de fuego otorgada a la Policía Federal, quedará en 
vigor hasta en tanto se emita una nueva licencia a favor de la Guardia Nacional. 

Tercero. Por única ocasión, en tanto no exista personal de la Guardia Nacional con la jerarquía que se requiera 
para ocupar la titularidad de las Coordinaciones previstas en las fracciones III, IV y V del artículo 12 de esta Ley, 
el Secretario de Seguridad y Protección Ciudadana, a propuesta del Comandante de la Guardia Nacional, los 
designará de entre los elementos de la Policía Federal, de la Policía Militar y de la Policía Naval, que integren la 
Guardia Nacional, mismos que deberán cumplir los requisitos siguientes: 
I. Para ocupar la titularidad de las Coordinaciones Territoriales, haber servido en su fuerza de procedencia por 

lo menos treinta años, contar con título de licenciatura en materias afines a la seguridad pública y al menos 
cincuenta años de edad; 

II. Para ocupar la titularidad de las Coordinaciones Estatales, haber servido en su fuerza de procedencia por lo 
menos veinte años, contar con título de licenciatura en materias afines a la seguridad pública y al menos 
cuarenta años de edad. 

En todo caso se tomará en cuenta, para la designación la trayectoria en su institución de origen y todos aquellos 
requisitos aplicables establecidos en la presente Ley y en el Reglamento. 

En tanto se expida el Reglamento de esta Ley, las Coordinaciones de Unidades, serán designadas de entre los 
integrantes de su institución de origen, observando los requisitos que en las disposiciones aplicables se 
establezcan para ocupar dicha titularidad. 

Quienes sean designados para ocupar la titularidad de las Coordinaciones Territoriales y Estatales, deberán 
contar con Certificado Único Policial, en términos de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 
los cursos que establezca la Secretaría. Asimismo, todos los integrantes de la Guardia Nacional deberán contar 
al menos con el Certificado Único Policial. 
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Durante los cinco años posteriores a la entrada en vigor de la presente Ley, tratándose de los requisitos de edad 
y experiencia establecidos en la misma para ocupar la Comandancia y las Coordinaciones Territoriales, Estatales 
y de Unidades, los elementos de la Policía Federal que no reúnan esos requisitos podrán ser considerados 
siempre que hayan realizado los cursos de mando en los planteles de los sistemas educativos militar y naval; el 
Secretario determinará lo conducente en acuerdos de carácter general. 

Cuarto. Atendiendo la gradualidad de la conformación de la Guardia Nacional, de manera progresiva y en un 
plazo máximo de dos años a partir de la entrada en vigor de este Decreto, los centros de evaluación y control de 
confianza deberán practicar las evaluaciones a quienes hayan sido asignados para la conformación del cuerpo 
policial, a efecto de contar con el certificado a que se refiere el artículo 21 de la Constitución. 

Quinto. La Secretaría garantizará que los elementos de la Policía Federal que sean adscritos a la Guardia 
Nacional, continúen gozando del sistema de seguridad social establecido en las normas y acuerdos emitidos por 
el Consejo Federal de Desarrollo Policial de la Policía Federal. La Secretaría celebrará con el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado los convenios o acuerdos necesarios para 
garantizar la continuidad de las prestaciones. 

Los integrantes en activo de la Guardia Nacional contarán con el seguro de gastos médicos mayores que 
determine la Secretaría en coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la que garantizará las 
asignaciones presupuestales para estos efectos. 

Sexto. La Secretaría contará con una Unidad de Transición dotada de los recursos necesarios para cumplir con 
las tareas relativas a la transferencia de recursos humanos, financieros y materiales a que se refiere el presente 
artículo y los demás relativos, así como para la liquidación de pasivos y otras obligaciones relacionadas con la 
extinción de la Policía Federal. 

Los recursos humanos, financieros y materiales que tenga asignados la Policía Federal, se transferirán a la 
Guardia Nacional de manera gradual, conforme a los acuerdos de transferencia que para tal efecto suscriban los 
titulares de las Unidades de Administración y Finanzas de la Policía Federal y de la Guardia Nacional, en 
términos de las directrices que al respecto establezcan las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la 
Función Pública. 

Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y de Seguridad y Protección Ciudadana, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, realizarán las acciones necesarias para la conformación y 
funcionamiento de la Guardia Nacional, conforme a lo siguiente: 
I. Las adecuaciones presupuestarias necesarias para el pago de los pasivos a cargo de la Policía Federal, a 

fin de que la transferencia de derechos y obligaciones sea sin adeudo alguno; 
II. A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, y de manera gradual, se transferirán a la Guardia 

Nacional los recursos humanos, materiales y financieros de la Policía Federal que correspondan a sus 
divisiones de Fuerzas Federales y de Gendarmería; 

III. Las atribuciones, facultades y obligaciones de las demás divisiones y unidades administrativas con que 
actualmente cuente la Policía Federal, continuarán vigentes en los términos de la Ley de la Policía Federal, 
de su Reglamento y de las demás disposiciones aplicables, hasta en tanto entren en vigor los acuerdos de 
transferencia a la Guardia Nacional, los cuales incluirán, a su vez, los recursos humanos, materiales y 
financieros respectivos, y 

IV. Dentro de un plazo no mayor de dieciocho meses deberá concluirse la transferencia a la Guardia Nacional 
de todas las divisiones y unidades administrativas de la Policía Federal. La Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana gestionará la publicación, en el Diario Oficial de la Federación, de los acuerdos de 
transferencia. 

Las menciones a la Policía Federal que se realicen en otros ordenamientos, se entenderán referidas a la Guardia 
Nacional, respecto a las facultades y órganos que a ésta hayan sido transferidas. 

Con el fin de dar cumplimiento a las disposiciones previstas en esta Ley, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público podrá incrementar los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2019, a la Secretaría, para la creación de plazas. 

Séptimo. Los derechos y obligaciones que, en su caso, tuviere la Policía Federal, se asumirán por la Guardia 
Nacional en los términos previstos en el presente Decreto. 

Octavo. Las investigaciones que se hayan iniciado por la Unidad de Asuntos Internos de la Policía Federal antes 
de la entrada en vigor de la presente Ley, deberán concluirse conforme a las disposiciones vigentes al momento 
de su inicio. En todo caso, si al momento de extinguirse la Policía Federal hubiese investigaciones pendientes de 
resolución, éstas pasarán a la Guardia Nacional sin perjuicio de lo antes establecido. 

Los procedimientos administrativos iniciados ante el Consejo Federal de Desarrollo Policial de la Policía Federal 
con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, continuarán tramitándose hasta su resolución conforme 
a las disposiciones legales vigentes al momento del inicio del procedimiento, por el Consejo referido o por el 
Órgano de Disciplina que asuma sus atribuciones en términos de la presente Ley. 
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Los deberes previstos en esta Ley serán exigibles a los miembros de la Policía Federal por conductas cometidas 
con anterioridad a su entrada en vigor, siempre y cuando sean homólogos a los deberes previstos en la Ley de la 
Policía Federal vigente a la fecha de la comisión de la conducta. 

Noveno. La Secretaría establecerá, con la participación del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, un esquema que garantice que todos los integrantes de la Policía Federal, Policía Naval y 
Policía Militar previo a causar alta en la Guardia Nacional, cumplan con los requisitos de ingreso y permanencia 
previstos en la presente Ley. 

Los elementos de las Policías Militar y Naval asignados a la Guardia Nacional, deberán acreditar los cursos de 
capacitación que al efecto señale la Secretaría para obtener el Certificado Único Policial en términos de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y cumplir con sus actividades policiales. 

Décimo. Las atribuciones y funciones que el Reglamento de la Ley de la Policía Federal y demás disposiciones 
aplicables otorguen a las unidades administrativas de la Policía Federal, incluidas las Unidades de Apoyo del 
Comisionado General, continuarán vigentes, en lo conducente, hasta en tanto se realice su transferencia a la 
Guardia Nacional y se emita el Reglamento de esta Ley. 

Décimo Primero. Los asuntos jurídicos de la Policía Federal que se encuentren en trámite a la entrada en vigor 
de la presente Ley, serán resueltos por las unidades a las que estén adscritos, conforme a las normas vigentes al 
momento de su inicio. 

Décimo Segundo. Todos los convenios y actos jurídicos celebrados por la Policía Federal, se entenderán 
vigentes y obligarán en sus términos a la Guardia Nacional, sin perjuicio de su revisión por parte del área 
administrativa correspondiente de esta última. 

Décimo Tercero. Los elementos de la Policía Militar y la Policía Naval que sean asignados a la Guardia Nacional 
por acuerdos de carácter general que emita el Presidente de la República quedarán sujetos a lo siguiente: 
I. Se someterán a las normas contenidas en la presente Ley, su Reglamento y las disposiciones aplicables; 
II. Podrán portar las insignias de la Guardia Nacional equivalentes al grado que ostenten en su institución 

armada de origen; 
III. Conservarán su grado, rango y todas sus prestaciones; 
IV. Cuando un elemento sea reasignado a su cuerpo de origen, se respetarán los derechos con que contaba al 

momento de ser asignado a la Guardia Nacional, así como el reconocimiento del tiempo de servicio en esta 
última para efectos de su antigüedad, así como para los ascensos a que pueda aspirar; 

V. Se les tomarán en cuenta los estudios técnicos y profesionales que realicen durante su periodo de servicio 
en la Guardia Nacional para efectos de promoción en su institución armada de origen; 

VI. Los ascensos y condecoraciones obtenidas durante su permanencia en la Guardia Nacional, serán 
reconocidos en su institución armada de origen, y 

VII. Estarán funcionalmente separados de su institución armada de origen y adscritos a la Guardia Nacional 
sujetos a la disciplina, fuero civil y cadena de mando establecidos en esta Ley. 

Décimo Cuarto. Los integrantes de las Policías Militar, Naval y Federal que sean asignados a la Guardia 
Nacional podrán utilizar, en los uniformes, las condecoraciones, menciones honoríficas, distintivos, medallas o 
gafetes otorgados por instituciones nacionales o extranjeras, incluido el Consejo Federal de Desarrollo Policial, 
conforme al Reglamento de la presente Ley y demás disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 23 de mayo de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio Muñoz 
Ledo, Presidente.- Sen. Nancy de la Sierra Arámburo, Secretaria.- Dip. Lizeth Sánchez García, Secretaria.- 
Rúbricas.” 
 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 27 de mayo de 2019.- Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- 
La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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